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Basándome en relatos directos de los acontecimientos, examinaré estas 
negociaciones a través del lente analítico de los conceptos de discurso, poder/
biopoder y sexualidad de Foucault, un marco particularmente útil para anali
zar los debates en la onu, debido a su énfasis en el discurso, como un ámbito 
de compromiso esencial en y de sí mismo. El hecho de analizar los mecanis
mos a través de los cuales se produce y se despliega el discurso al interior de la 
onu, puede conducirnos a una comprensión y una perspectiva más profundas 
de las demandas y argumentos, tanto progresistas como conservadoras.

La implicación es que los discursos occidentales sobre sexualidad han 
tenido un poderoso impacto en los debates de la onu, sin embargo, este ar
tículo reconoce las limitaciones y defectos de estos discursos y contra-discur
sos en el ámbito multicultural internacional y también cuestiona la naturaleza 
neutra, con respecto al género, de las ideas de Foucault.

Foucault y los discursos sobre sexualidad

En su reconocida obra, La Historia de la Sexualidad: Una Introducción, Fou
cault analiza los procesos mediante los cuales las sociedades occidentales co
menzaron a “colocar al sexo en los discursos”. Más que reprimir la discusión 
sobre la sexualidad, señala Foucault, las sociedades occidentales presencia-
ron una “verdadera explosión discursiva”, en tono al tema del sexo.

Iniciado en el siglo xvii, el poder comenzó a cambiar del tradicional 
poder soberano sobre la muerte a aquel que maneja y manipula la vida. Lo 
que antes había estado limitado, en la época feudal, a los impuestos, el tra-
bajo forzado, y la pena de muerte, fue transformado en mecanismos para 
generar fuerzas, hacerlas crecer y organizarlas y ordenarlas. Uno de los fun-
damentos de esto era el cuerpo como máquina: la optimización de su fuerza 
se convirtió en el tema de las disciplinas del cuerpo. El otro fundamento era 
la especie humana como un todo; nacimientos y muerte, longevidad y sa-
lud, se volvieron los temas de control regulatorio y de manejo de las técni-
cas. “El Biopoder” surgió, por lo tanto, como desarrollo de las diferentes 
técnicas para el sometimiento de los cuerpos y la reglamentación de las po
blaciones, ya fuera a través de escuelas, barracas del ejército, y talleres, o de 

pp. 185-219; Beresford, B., Schneider, H., y Sember, R., La autoridad constitucional y sus li
mitaciones: las políticas de sexualidad en Sudáfrica, pp. 221-273; Le Minh, G., y Nguyen, T. M. 
H., De la planificación familiar al vih/sida en Vietnam: prioridades que cambian, brechas que 
permanecen, pp. 309-345.
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la salud pública, la eugenesia, las políticas migratorias, y la demografía. El 
Biopoder era un elemento básico en el surgimiento del capitalismo y del es
tado moderno, afirma Foucault, y sigue siendo central para el desarrollo de 
los procesos económicos. Interactúa asimismo (y muchas veces compite) en 
múltiples formas con discursos públicos, médicos y geográficos mucho más 
amplios y con las creencias religiosas, tanto preexistentes como renovadas, 
acerca de la procreación, del papel de las mujeres en la familia y de los de-
rechos de los padres sobre sus hijos.

Mientras que Foucault argumenta en contra de la “hipótesis de repre-
sión”, no niega que el sexo sigue estando sujeto a restricciones y prohibicio-
nes, Pero, más que ser controlada por el silencio, la sexualidad fue construida 
y fue regulada mediante diferentes discursos y estrategias de poder. Foucault 
identifica cuatro estrategias desarrolladas en el mundo occidental, desde el 
inicio del siglo xviii, para implementar la sexualidad: una “histerización” de 
los cuerpos de las mujeres (a través de la cual los cuerpos de las mujeres son 
considerados por la ciencia como totalmente saturados de sexualidad y de 
los imperativos de la reproducción, y por lo tanto con la necesidad de aten-
ción y tratamiento médico); una “pedagogización” de la sexualidad de los 
niños (se descubre la sexualidad de los niños y mientras que se percibe como 
algo “natural”, también se considera “peligrosa” y por lo tanto con una ne-
cesidad de control y vigilancia): una socialización del comportamiento pro-
creativo (en otras palabras, “la responsabilización” de las parejas con respecto 
a la fertilidad, que debía ser restringida o alentada, dependiendo de las ne-
cesidades de la sociedad); y una “psiquiatrización” de los placeres perversos 
(por la cual se aísla al instinto sexual como un fenómeno separado, se me-
dicalizan las anomalías, es decir, se identifican como categorías de diagnós-
tico, y se diseña una terapia correctiva).

Estas estrategias fueron estratificadas sobre los códigos legales preexis-
tentes, que manejaban las relaciones sexuales y fueron centradas en las rela
ciones matrimoniales y la obligación marital. Ya para finales del siglo xviii, 
observa Foucault, la ley canóniga —la pastoral (y penitencia) cristianas— y 
la ley civil se enfocaban fuertemente en las relaciones sexuales entre el es-
poso y la esposa, agobiándolas con “reglas y recomendaciones”. Estas leyes 
tenían que ver con la preservación del “funcionamiento de la alianza” —el 
matrimonio como un medio para crear y perpetuar los lazos de consangui-
nidad. En la medida en que los procesos económicos y las estructuras polí-
ticas cambiaban con rapidez, las sociedades occidentales desarrollaron el 
concepto de “sexualidad” como un nuevo medio de controlar a los cuerpos 
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y a las poblaciones. La monogamia heterosexual se consolidó como la nor-
mal, otorgándole cada vez más un cierto grado de privacidad de parte de la 
ley: “La pareja legítima, con su sexualidad habitual, tiene el derecho a una 
mayor discreción.” La célula familiar fue reorganizada alrededor de los ejes 
esposo/esposa, padres/hijos, y se le asignó a la mujer un rol elevado como ma
dre y esposa.4 Foucault sostiene que la sexualidad (con la “mujer ociosa” como 
su objetivo principal) evolucionó primero en la familia burguesa, debido a 
que su interés inicial no era la represión del sexo entre la clase trabajadora, 
sino la autoafirmación de la nueva clase gobernante como fuerte y saludable 
—es decir, sexualmente “normal” y abrazando la ética Maltusiana de “me-
nos y mejores hijos”.

Con respecto a la cuarta estrategia, Foucault afirma que, mientras que 
el antiguo derecho civil y los códigos canónicos se habían enfocado en el 
acto prohibido de la sodomía,5 la manifestación de la sexualidad fue testigo 
de la creación de arquetipos nuevos y totalmente desarrollados.

El homosexual del siglo xix se convirtió en un personaje, un pasado, una his
toria del caso y una infancia, además de ser un tipo de vida, una forma de vida 
y una morfología, con una anatomía indiscreta y quizás misteriosa fisiología. 
Nada de lo que él es en su composición total escapa a su sexualidad.6

Los psiquiatras del siglo xix, clasificaron otras múltiples categorías de “per
vertidos” que van desde zoófilos y fetichistas, hasta presbiófilos (aquéllos que 
se sienten atraídos eróticamente hacia personas mayores) y sadomasoquistas.

4  Para ejemplos, ver en esta publicación: Nowicka, W., La lucha por el derecho al abor
to en Polonia, pp. 185-219.

5  Como lo ha subrayado Halperin, esto no significa que no haya habido “seres desvia
dos sexualmente” en la época pre-moderna, ni conexiones entre sexo, género e identidad 
(ver el análisis que hace Halperin del kinaidos en la antigua Grecia), sino que estos individuos 
no eran percibidos como un tipo psicosexual en el sentido moderno. Ver: Halperin, D. M. 
(2002). Forgetting Foucault: Acts, identities, and the history of sexuality. En M. C. Nuss
baum, & J. Sihvola, (eds.) The sleep of reason, erotic experience and sexual ethics in Ancient 
Greece and Rome, pp. 21-54. Prensa de la Universidad de Chicago.

6  Louis Crompton está de acuerdo en que el “homosexual” como categoría psiquiá
trica es un invento moderno, pero señala que las épocas antiguas no tan sólo condenaban 
ciertos actos sexuales, sino también la categoría de personas que los realizaban. “Los sodo
mitas” señala Crompton, tenían una clara y siniestra presencia en la literatura medieval. 
Ver: Crompton, L. (2003). Homosexuality and civilization, pp. 174-175. Belknap Press/Pren
sa de la Universidad de Harvard.
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Foucault proporciona herramientas útiles para analizar la forma en la 
que fue construida la sexualidad en las sociedades occidentales modernas y, 
al igual que las escritoras feministas, coloca el cuerpo directamente al centro 
de la sexualidad “…como el lugar de poder, es decir, como el sitio de domina
ción a través del cual se logra la docilidad y se constituye la subjetividad”.7 
Sus observaciones acerca de la sobre imposición de la sexualidad en los códigos 
de conducta y en los métodos de aplicación religiosos preexistentes (como 
el confesional) resultan también ilustrativas de la forma en la que las autori
dades religiosas, y particularmente la Santa Sede, han utilizado y adaptado 
los conceptos de sexualidad en sus discursos en la onu.8

Sin embargo, Foucault no profundizó en las relaciones de género ni en 
los poderes desiguales de las mujeres, a pesar de su análisis de la “histerización 
de las mujeres”. Katz ha subrayado los genéricos “sexualidad” y “deseo” de Fou
cault, que no toman en cuenta las preocupaciones feministas acerca de la des
igualdad en las relaciones heterosexuales.9

Es cierto que Foucault hace caso omiso de otras estrategias de poder 
implementadas en torno a la sexualidad de las mujeres, significativamente la 
violencia y la amenaza de violencia. En La Historia de la Sexualidad, omite 
asimismo, el rango de identidades sexuales y de género, que caen fuera de los 
binarios convencionales de hombre/mujer y homosexual/heterosexual, aún 
cuando repara esta laguna en sus reflexiones de la medicalización histórica 
del hermafroditismo y la codificación de los dos sexos en Herculine Barbin.

Diamond subraya que:

…Foucault se adelanta en reivindicar la implementación de la sexualidad como 
la forma de poder en la era moderna. Al sostener que las sociedades occiden-
tales han ido de una “simbología de la sangre a un análisis de la sexualidad”, 
se apresura a darle prioridad a una forma generativa de poder… Las feminis-
tas han demostrado que el tipo de poder que Foucault asocia con el derecho 
soberano a la muerte —un poder que actúa principalmente dentro de los sis

7  Diamond, I. y Quinby, L. (1988). Introduction. En I. Diamond y L. Quinby (eds.), 
Feminism and Foucault: Reflections on resistance, (p. x). Prensa de la Universidad North
eastern.

8  Para ejemplos locales, ver también en esta publicación: Vianna, A. R. B., y Carrara, 
S., Políticas sexuales y derechos sexuales en Brasil, pp. 27-56; Cáceres, C., Cueto, M., y Pa
lomino, N., Las políticas de derechos sexuales y reproductivos en Perú: revelando falsas parado-
jas, pp. 139-184; Nowicka, W., La lucha por el derecho al aborto en Polonia, pp. 185‑220.

9  Katz, J. N. (1995). The invention of heterosexuality, (p. 179). Dutton.
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temas de consanguinidad y que es básicamente un derecho de incautación: 
de las cosas, del tiempo, de los cuerpos y en última instancia de la vida mis-
ma— sigue siendo conferido a los hombres de manera individual y en grupo. 
En síntesis, los análisis feministas deberían ayudar a los Foucaultianos a ver 
que estos dos regímenes de poder coexisten y, muy a menudo, se entrelazan 
en la sociedad contemporánea.10

De hecho, Foucault se interesa por lo general en el poder como “una red 
productiva que atraviesa enteramente el cuerpo social”,11 es decir, en la di-
mensión no represiva/no coercitiva de las relaciones de poder que permean 
la sociedad en general, forma conocimiento, produce discursos e induce al 
placer. La violencia en los entornos personales, privados y no instituciona-
les, resulta de poco interés para Foucault.

No obstante, lo que dice Foucault acerca de que las mujeres están con-
finadas a los roles conyugales y maternales, la medicalización de los cuerpos 
de las mujeres, la politización del control de la natalidad, la creación de per
vertidos, y la sexualización de los niños, justifican utilizar su análisis para 
dar otro vistazo a algunos de los discursos e ideas sobre la sexualidad, que fue
ron utilizados en la Cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres y en la 
Comisión de Derechos Humanos.

El papel de la Santa Sede en las negociaciones sobre sexualidad lleva-
das a cabo en la onu, refleja el análisis de Foucault sobre el rol histórico de 
la Iglesia Católica en desarrollar el concepto de confesión de los pecados, 
especialmente los pecados de la carne, como un medio de control y someti-
miento, el sexo es visto como una manifestación del pecado original, que 
necesita ser constantemente examinada. De hecho, la Inquisición jugó un 
papel principal al perseguir la sodomía, mucho antes de la invención de la 
“homosexualidad”. Mientras que el Siglo de las Luces vio como la ley otor-
gaba una dosis de privacidad a la pareja heterosexual casada, la Iglesia Ca-
tólica moderna no quiere relajar su control ni siquiera en ese terreno, como 
resulta evidente en su rechazo a permitir la anticoncepción moderna. Sin 
embargo, la iglesia ha incorporado a su discurso las estrategias seculares de 
poder sobre la sexualidad, que convienen a sus propósitos, especialmente el 

10  Diamond, I. y Quinby, L. (1988). Introduction. En I. Diamond y L. Quinby (eds.), 
Feminism and Foucault: Reflections on resistance, (p. xiv). Prensa de la Universidad de North
eastern.

11  Rabinow, P. (ed.) (1984). Truth and power. The Foucault reader, p. 61. Pantheon.
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concepto del “homosexual” y su “enfermedad”12 De igual forma, la histeriza
ción del cuerpo de las mujeres, enraizada en el punto de vista de que la biolo
gía es destino; que la capacidad para “dar vida” condiciona toda la personalidad 
femenina, resultó básica para la “esencia de las mujeres” del Papa Juan Pablo 
Segundo”.13

Finalmente, resulta importante recordar que Foucault se enfoca en la 
sexualidad en la sociedad occidental, y cuestionarse si acaso y de qué forma 
sus opiniones se aplican a otras partes del mundo. Stoler sostiene que, de he
cho, los discursos sobre la sexualidad de la Europa del siglo xviii surgieron del 
imperio y del colonialismo, conformando por lo tanto las tecnologías de la 
sexualidad del siglo xix. Refiriéndose a los cuatro arquetipos sexuales descri-
tos anteriormente, Stoler pregunta de forma retórica: “¿Existieron, en el si
glo xix, algunas de estas figuras como objetos de conocimiento y discurso, sin 
una contraparte racialmente erótica, que no tuviera referencia con las ener-
gías libidinosas de los puntos de referencia salvajes, primitivos y colonizados 
que son la diferencia, la crítica y el deseo?”14

Especialmente debido a la historia del colonialismo moderno, las cons-
trucciones occidentales de sexualidad han permeado los debates en otros 
países, y en la onu. Han sido parcialmente adoptadas por los países coloni-
zados y readaptadas para satisfacer a los nuevos discursos. El alcance y los 
límites de esta influencia serán tomados en cuenta.

El contexto de las negociaciones sobre sexualidad en la ONU

Antes de 1993, como se ha mencionado en otra parte,15 los términos “sexua-
lidad” o “sexual” no habían aparecido nunca en un documento interguber-
namental, a nivel internacional, con la notable excepción de la Convención 
de los Derechos del Niño de 1989, en provisiones sobre la protección de la 

12  Carta a los obispos de la Iglesia Católica sobre el cuidado pastoral de las personas 
homosexuales 1° de octubre de 1986.

13  Carta a los obispos de la Iglesia Católica sobre la colaboración de los hombres y 
las mujeres en la iglesia y en el mundo, 31 de mayo de 2004.

14  Stoler, A. L. (1995). Race and the education of desire, pp. 6-7. Durham, nc: Prensa 
de la Universidad de Duke.

15  Petchesky, R. (2000). Sexual rights: Inventing a concept, mapping an internatio-
nal practice. In Framing the sexual subject: The politics of gender, sexuality, and power, p. 82. 
Berkeley: Prensa de la Universidad de California.
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explotación sexual y del abuso sexual. Se abordó la sexualidad de forma im
plícita a través de temas relacionados: el derecho a casarse y a fundar una 
familia, el derecho a elegir cónyuge, el derecho a la planificación familiar, y 
el derecho a decidir el número de y la distancia entre los hijos. Estos derechos 
estaban enmarcados dentro del contexto del matrimonio heterosexual, dán
dosele una importante dimensión a la reproducción.

La idea de que los derechos humanos internacionales pudieran aplicar
se a temas de sexualidad y reproducción fue considerada por organizaciones 
feministas, tanto en el Norte como en el Sur, a nivel global, a partir de la dé
cada de los ochenta.16 Los grupos de mujeres llegaron a los temas de la sexua
lidad, a través de vías paralelas y de alguna forma sobrepuestas. Los grupos que 
trabajaban en los temas de la salud de las mujeres identificaron la coerción en 
los programas de planificación familiar y aborto inseguro, como preocupacio
nes apremiantes de la década de los ochenta en adelante. En la Reunión In
ternacional de las Mujeres y la Salud, llevada a cabo en Amsterdam en 1984, 
las activistas del Norte y del Sur estuvieron de acuerdo acerca de la urgente 
necesidad de que las mujeres del mundo entero exigieran el control sobre 
sus vidas reproductivas y sobre sus derechos reproductivos. A comienzos de la 
década de los noventa se formó una alianza activa de defensores de la salud de 
las mujeres del Norte y del Sur, para abordar estos temas. Algunos grupos de 
derechos humanos identificaron la violencia contra las mujeres, y en particu
lar, la violencia sexual, como un tema urgente, aunque descuidado.

Mientras tanto, las lesbianas en el movimiento feminista y los grupos de 
gays, comenzaron a plantear el tema de la discriminación basada en la orien
tación sexual, en varios foros internacionales.

Resulta interesante subrayar qué tan cercanas se encuentran estas in-
quietudes a las estrategias de poder descritas por Foucault. La lucha contra 
la coerción en las leyes de planificación familiar y de restricción del aborto, 
refleja la politización del control natal y de la fertilidad, que surgió en la 
Europa del siglo xviii y se desarrolló, a nivel nacional e internacional, a tra
vés de los programas neo malthusianos de control de la población, durante 
una buena parte del siglo xx.17 Algunas activistas del movimiento de salud 

16  Petchesky, R. (2003). Global prescriptions: Gendering health and human rights, chap-
ter 1. Londres: Zed Books.

17  Chase, A. (1977). The legacy of Malthus. New York: Knopf; Bandarage, A. (1997). 
Women, population, and global crisis. Londres: Zed Books; Gordon, L. (1974). Woman’s body, 
woman’s right: Birth control in America. Nueva York: Penguin.
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de las mujeres enfatizaban también la sobre medicalización de los cuerpos de 
las mujeres y de sus experiencias de vida, —ya sea los partos, el control na
tal o la menopausia— aun cuando estos argumentos nunca movilizaron a un 
movimiento tan grande, como lo hicieron la coerción y la negación del ac
ceso a los servicios de salud reproductiva. La lucha contra la discriminación, 
en base a la orientación sexual, buscaba combatir el concepto de “perversi-
dad sexual,” enraizado en las categorías psiquiátricas desarrolladas en los 
siglos xix y xx.

La importante lucha feminista y de lgbt (Lesbianas, Gays, Bisexuales 
y Transgénero) contra la violencia, encuentra muy poca resonancia en Fou
cault, aunque es una importante dimensión de la experiencia de sexualidad 
para muchas mujeres y hombres alrededor del mundo. Revisando nuevamen
te las estrategias de poder utilizadas para construir el sujeto sexual, como lo 
definió Foucault, ciertamente la violencia forma parte de la sed de poder pre
existente; una fuente subyacente que afecta a los discursos y técnicas de po
der nuevos y les concede mayor fuerza. La invención del “homosexual” tendría 
una importancia muy diferente sin la posibilidad o realidad de la violencia 
que se ejerce en esa clase de personas. De igual forma, la idea de que los cuer
pos y las mentes de las mujeres están cargados de sexualidad y estrechamen-
te ligados a su función sexual y reproductiva, tiene un significado diferente 
si la violencia, en la casa y en la sociedad, no se utilizara para controlar y ca
nalizar esa sexualidad y esa reproducción, y para mantener a las mujeres en 
una posición de subordinación. Las activistas feministas han subrayado esto 
de una forma nunca hecha por Foucault.

En los países en vías de desarrollo, los discursos burgueses del colonia-
lismo de autodominio y de la familia ideal y su codificación legal, han con-
formado, sin duda alguna, los debates sobre sexualidad. Uno de los ejemplos 
más obvios de esto es la continua penalización de la “sodomía” y del aborto, 
en muchas antiguas colonias británicas o francesas. Estos conceptos colonia
les han ayudado asimismo a enmarcar las reclamaciones políticas de oposi-
ción. La esterilización y la anticoncepción coercitivas, entendidas como los 
subproductos del racismo y de la eugenesia del colonialismo, asumieron una 
específica y quizás más fuerte, dimensión política.18

18  Para ejemplos locales, ver también en estas publicaciones: Vianna, A. R. B. y Ca
rrara, S., Políticas sexuales y derechos sexuales en Brasil, pp. 27-56; Ramasubban, R., Cultura, 
políticas y discursos sobre sexualidad: una historia de resistencia a la Ley Anti-sodomía en la In
dia, pp. 99-138; Cáceres, C., Cueto, M. y Palomino, N., Las políticas de derechos sexuales y 
reproductivos en Perú: revelando falsas paradojas, pp. 139-184; Le Minh, G. y Nguyen, T. M. H.,
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Antes de Beijing

El ciclo de conferencias de la onu que comenzó con la Conferencia sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 (La Cumbre de la Tierra) en Río de 
Janeiro, Brasil, proporcionó una oportunidad para avanzar en las preocupa-
ciones sobre la sexualidad. Inicialmente horrorizados por el lenguaje de con
trol de población que amenazaba con salir de Río, los defensores de la salud 
de las mujeres y los grupos feministas se organizaron para asegurarse que el 
acuerdo final hiciera referencia al “acceso al cuidado de la salud reproducti-
va” y a las aspiraciones de las mujeres en términos del tamaño de la familia 
“de acuerdo con su libertad, su dignidad, y sus valores personales”.19

En la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de 1993, celebra
da en Viena, Austria, las activistas de los derechos humanos feministas tuvie
ron éxito en obtener declaraciones precisas, acerca de la urgencia de abordar 
las violaciones de los derechos humanos de las mujeres, y en particular, la 
violencia contra las mujeres. El Programa de Acción de Viena reconoce que 
“los derechos humanos de las mujeres y de las niñas, son parte inalienable, in
tegral e indivisible de los derechos humanos universales…”20 y especifica más 
adelante que “la violencia contra las mujeres, tanto en la vida pública como 
en la privada” debe ser eliminada. Las violaciones mencionadas en el conve
nio de Viena incluyen todas las formas de acoso y explotación sexual, así como 
la violación sistemática, la esclavitud sexual y el embarazo forzado, en situacio
nes de conflicto armado.21 Algunos hechos innovadores de defensa, incluye
ron un Tribunal Mundial sobre Violaciones de los Derechos Humanos de las 
Mujeres, organizado por el Centro de Liderazgo Mundial de las Mujeres, don
de se recibieron testimonios detallados sobre las violaciones de los derechos 
humanos en la familia, y sobre las violaciones a la integridad física de las 
mujeres, incluyendo la violencia y la discriminación contra las lesbianas.22 

 De la planificación familiar al vih/sida en Vietnam: prioridades que cambian, brechas que per-
manecen, pp. 309-346.

19  Agenda 21, (parr. 3.8j, 5.12 y 5.49, inter alia), Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, Brasil, junio 3-14, 1992.

20  Declaración y Programa de Acción de Viena, (Doc. A/CONF. 157/23, parte I, 
parr. 18), Naciones Unidas Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos.

21  Declaración y Programa de Acción de Viena (Doc. A/CONF.157/23, parte II, 
parr. 38), Naciones Unidas Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos.

22  Centro para el Liderazgo Mundial de las Mujeres, (1994), Testimonies of the Global 
Tribunal on Violations of Women’s Human Rights at the United Nations. Conferencia Mundial 
sobre Derechos Humanos, Viena 1993.
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Durante las negociaciones, Canadá propuso añadir la orientación sexual a 
un párrafo que prohibía la discriminación por motivos ya enumerados. El tex
to final condena a la discriminación, pero sin un listado.23

En la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de 
1994 (cipd) en El Cairo, Egipto, las defensoras de la salud de las mujeres del 
Norte y el Sur global, que habían estado definiendo estrategias conjuntamen
te, durante más de dos años, estaban determinadas a obtener el reconocimiento 
de los derechos sexuales y reproductivos y de la salud sexual y reproductiva. 
Corrêa subraya que: “ Pusimos (los derechos sexuales) sobre la mesa y dijimos: 
“¡Queremos hablar de esto!24

Desde 1992, un grupo de diferentes activistas de casi todas las regiones 
del mundo, había redactado un borrador de la Declaración de las Mujeres so
bre Políticas de Población, que había sido respaldado por cientos de organiza
ciones a nivel internacional.25 La Declaración exigía respeto por los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres que “no pueden estar subordinados, 
contra la voluntad de la mujer, a los intereses de sus parejas, miembros de la 
familia, grupos étnicos, instituciones religiosas, proveedores de salud, investi
gadores, diseñadores de políticas, el estado ó cualesquiera otros actores.” La 
Declaración establecía asimismo que:” Las mujeres tienen el derecho a deter
minar cuándo, sí o no, por qué, con quién y cómo, expresar su sexualidad. 
Las políticas de población deben estar basadas en el principio de respeto de la 
integridad sexual y corporal de las niñas y las mujeres.” La Declaración no 
hacía mención de la orientación sexual, pero posteriormente, en enero de 
1994, en la Conferencia de Salud Reproductiva y Justicia, llevada a cabo en 
Río de Janeiro, los derechos de las lesbianas fueron discutidos explícitamen
te y se adoptó una declaración que decía: “La [S]exualidad y las relaciones de 
poder de género, deben abordarse como un aspecto central de los derechos 
reproductivos… (y) las mujeres tienen el derecho a expresar su sexualidad 
con placer y sin miedo al abuso y al riesgo de enfermedades, o discriminación 
en base a su orientación sexual o discapacidad…”.26

23  Saunders, D. (julio de 2005). Derechos Humanos y orientación sexual en el dere-
cho internacional. Disponible en: www.ilga.org.

24  Conversación con Sonia Corrêa, abril 12, 2005.
25  Germain, A., Nowrojee, S., y Pyne, H. H. (1994). Setting a new agenda: Sexual 

and reproductive health and rights. (Women’s Declaration on Population Policies). En G. 
Sen, A. Germain, & L. Chen, (eds.) Population policies reconsidered: Health, empowerment 
and rights, pp. 31-34. Prensa de la Universidad de Harvard.

26  International Women’s Health Coalition y cepia. Salud Reproductiva y Justicia: Coa
lición Internacional de la Salud para las Mujeres para El Cairo, (Declaración de Río), pp. 4-7.
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En aquellos momentos, algunos grupos de salud de las mujeres ya habían 
llevado a cabo una importante conceptualización acerca de la necesidad de 
enfrentar los temas de sexualidad, en el contexto de la planificación fami-
liar.27 El hecho de que los programas de población neo maltusianos violaban 
continuamente la integridad sexual y corporal de las mujeres, resultaba cen
tral a esta forma de pensar. Las activistas y las académicas habían analizado 
y aplicado asimismo, un lenguaje preexistente de derechos humanos repro-
ductivos28 y de salud29 planeando lo que implicaría el derecho a la integridad 
corporal, en términos de “condiciones favorecedoras”,30 y por qué los dere-
chos humanos deberían ser aplicados al amplio espectro de temas sobre se
xualidad y reproducción. El aspecto afirmativo de la sexualidad —la capacidad 
para el placer y el derecho a una expresión sexual diferente—, se encontra-
ban aún en sus etapas más incipientes.31

Petchesky ha señalado el papel clave de las feministas del Sur en el 
movimiento transicional de salud de las mujeres, al asegurarse que las cone
xiones entre “integridad física y los derechos individuales del cuerpo y la 
persona” y “los derechos sociales” se hubieran establecido con anterioridad.32 
Para cuando tuvo lugar la conferencia de El Cairo, “había surgido claramente 
un marco que vinculaba firmemente los temas de salud sexual y reproducti
va, tanto con los derechos humanos, como con las políticas macroeconómi-
cas, y las mujeres del Sur tenían una presencia destacada y mayoritaria.”33

El primer impulso de las activistas que iban a El Cairo era revertir la 
agenda de control de población y su enfoque excesivo en ponerle freno a la 
fertilidad de las mujeres pobres en el Sur global.

27  Dixon-Mueller, R. (1993). The sexuality connection in reproductive health. Stu-
dies in Family Planning 24(5): pp. 269-282.

28  Freedman, L. e Isaacs, S. (1993). Human rights and reproductive choice. Studies 
in Family Planning, vol. 24(1), pp. 18-30.

29  Cook, R. (1994). Women’s health and human rights. Ginebra: Organización Mun-
dial de la Salud.

30  Corrêa, C. y Petchesky, R. (1994). Reproductive and sexual rights: A feminist pers
pective. En G. Sen, A. Germain, y L. C. Chen, (eds.) Population policies reconsidered: Health, 
empowerment and rights, pp. 107-123. Prensa de la Universidad de Harvard.

31  Correa, S. y Petchesky, R., p. 114.
32  Petchesky, R. (2003). Global prescriptions: Gendering health and human rights, p. 10. 

Londres: Zed Books.
33  Petchesky, R. (2003). Global prescriptions: Gendering health and human rights, pp. 4-5. 

Londres: Zed Books.
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“Teníamos aún mucho qué hacer con respecto a los derechos reproduc
tivos, así que no pensábamos claramente acerca de la sexualidad; estábamos 
aún intentando subordinar la planificación familiar a los derechos reproduc
tivos, más que al contrario”, afirmaba Corrêa.34

Petchesky recuerda: “La sexualidad era un anexo de los derechos re
productivos, lo cual la hace implícitamente heterosexual. En conjunto, no 
teníamos perfectamente pensada una conceptualización de los derechos se
xuales.”35

Con temas predominantes en el activismo del movimiento internacio-
nal de salud de las mujeres, como las prácticas abusivas de planificación fa
miliar y el aborto inseguro, la sexualidad y la reproducción se mantuvieron 
vinculadas al pensamiento de muchos activistas y académicos, muchas ve-
ces con la sexualidad incluida en la reproducción, mientras que la hetero-
normatividad quedaba, en gran medida, sin discutir.36

La definición de estrategias sobre sexualidad para El Cairo, comenzó 
con un grupo limitado de activistas a comienzos de 1993. “Algunas de las les
bianas comenzaron a conversar acerca de presionar en el avance de los dere
chos y la sexualidad, pero no de una forma muy organizada. Aún no era una 
conversación en toda su amplitud,” afirmó Corrêa.

Gloria Careaga, quien estuvo en El Cairo y formó parte de la delega-
ción mexicana en Beijing, está de acuerdo: “No había discusiones profundas 
acerca de los derechos sexuales antes de El Cairo y tan sólo unas pocas per
sonas trabajaban en ello”, aseguró. “Existía asimismo mucha confusión acer
ca de los conceptos. La mayoría de las activistas de la salud de las mujeres, 
pensaba que los derechos sexuales tenían que ver con los derechos de las 
lesbianas, los gays, los bisexuales y los transgénero, mientras que las lesbia-
nas pensaban que se trataba de los derechos de las mujeres, con respecto a la 
sexualidad. Las lesbianas sentían que se les dejaba a ellas la responsabilidad 
de defender los derechos sexuales”.37

A pesar de estas tensiones y a la falta de claridad, la sexualidad y los de
rechos sexuales fueron incorporados por los grupos de salud y derechos de las 
mujeres en su totalidad.

34  Conversación con Sonia Corrêa, abril 12, 2005.
35  Conversación con Rosalind Petchesky, diciembre 20, 2005.
36  Miller, A. (2002). Sexual rights, conceptual advances: Tensions in debate. Presen

tado en el seminario sobre Derechos Sexuales, Reproductivos y Humanos organizado por 
cladem, 5 al 7 de noviembre de 2002, Lima, Perú. Archivo en manos de la autora.

37  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.



NACIONES UNIDAS  |  Negociando los derechos sexuales y la orientación sexual 361

En mayo de 1993, Petchesky, Copelon y Jacobson prepararon un aná-
lisis detallado de temas de género, en la propuesta reunión del Plan de Ac-
ción Mundial Sobre Población para la Segunda Reunión Preparatoria del 
Comité para icpd. El plan de acción se enfocaba en los derechos reproduc-
tivos y de género, pero también subrayaba la total ausencia en el texto de 
los derechos reproductivos, la salud sexual y la sexualidad.38 En la reunión, 
un bien organizado Caucus de Mujeres cabildeó con delegaciones guberna
mentales clave, para abordar la sexualidad en el borrador del documento.39 
En un discurso implacable a los delegados gubernamentales, Bella Abzug, de 
la Organización de Mujeres para el Medio Ambiente y el Desarrollo, reto-
mó la Declaración de las Mujeres de 1992 para exigir: “Todas las mujeres, sin 
importar su edad, su estado civil, su orientación sexual u otras condiciones 
sociales, deberán tener acceso a información actualizada de la amplia gama 
de servicios de salud, incluyendo el aborto seguro y voluntario, todos los cua
les son necesarios para el libre ejercicio de sus derechos y responsabilidades 
sexuales y reproductivos”.40 El Caucus de Mujeres presionó asimismo para la 
inclusión, en el borrador del documento, de los derechos sexuales y de la orien
tación sexual.41

Varias delegaciones gubernamentales expresaron su punto de vista res
pecto a que la orientación sexual no debería ser un motivo de discriminación 
a la hora de acceder a los servicios de salud, y esto fue mencionado en el su
mario preparado por el presidente del comité preparatorio.42 En los materia-
les que fueron difundidos, en agosto de 1993, entre las delegaciones asistentes 
al Tercer Comité Preparatorio (PrepCom III), la delegación de Estados Uni
dos incluyó la orientación sexual en la lista de motivos inadmisibles de dis

38  Copelon, R., Jacobson, J., y Petchesky, R. (1993, abril 12). Women and the World 
Population Plan of Action: An analysis of gender issues in content and language prepared 
in advance of the Second Meeting of the un Preparatory Committee for icpd, Nueva York, 
10 al 21 de mayo de 1993. Archivo en manos de la autora.

39  Ver, por ejemplo: Declaración de Lars-Olof Edstrom, embajador de Suecia, 10 de 
mayo de 1993, y Declaración del Embajador de Estados Unidos Warren Zimmerman, 17 de 
mayo de 1993. Archivo en manos de la autora.

40  Declaración de Bella Abzug, vicepresidenta de la Organización de Mujeres para el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, en el Segundo Comité Preparatorio de la Conferencia In
ternacional sobre Población y Desarrollo, mayo 11, 1993. Archivo en manos de la autora.

41  wedo, iwhc y WorldWatch. (1993, mayo 12). Revisiones sugeridas para el Marco 
Conceptual de la onu para las recomendaciones del Borrador del icpd. Archivo en manos 
de la autora.

42  Correa, S. y Petchesky, R., p. 119.
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criminación para que fuera añadida en la sección denominada Principios43 
—una postura casi opuesta a la adoptada por la administración Bush diez 
años después. En PrepCom III, en abril de 1994, los países Nórdicos introdu
jeron los conceptos de derechos sexuales y derechos reproductivos del Caucus 
de las Mujeres. A la petición de claridad de muchos de los países, la Orga
nización Mundial de la Salud (oms) hizo circular sus definiciones técnicas 
de salud sexual y salud reproductiva, que se convirtieron en la base para el 
párrafo 7.2.44 Vanuatu, con apoyo de Canadá, solicitó una referencia a la dis
criminación, con base en la orientación sexual, en el capítulo de la familia, 
pero esa referencia fue rechazada.

Resulta fascinante observar qué tan de cerca las líneas de batalla en El 
Cairo siguieron el contorno del biopoder, tal y como lo describe Foucault. En 
primer lugar, la agenda de derechos reproductivos propuesta por los grupos 
de mujeres buscaba rebatir las políticas de fertilidad que Foucault reconoce 
como una estrategia de poder sobre los cuerpos y la población; el anti-nata-
lista y coercitivo enfoque de control de población a la planificación familiar 
y las reglas pro-natalistas que bloqueaban la liberalización de las leyes de res
tricción del aborto y la disponibilidad y el acceso a los anticonceptivos. Los 
grupos de mujeres comprendían que estas políticas de población pro y anti-
natalistas estaban utilizando la sexualidad entre los pobres y el Sur global, a 
través de campañas de “moralización de las clases más pobres (y más more
nas)”: “Había una oposición unánime contra el diseño de medidas de control 
de fertilidad o de políticas de población, dirigidas específicamente a los paí-
ses del Sur, pueblos indígenas o grupos marginados, dentro de los países, tan
to del Norte, como del Sur, ya fuera en base a raza, clase, etnicidad, religión 
u otras bases”.45 El discurso pronatalista encajaba con las estrictas normas 
planteadas por la Santa Sede y sus aliados Católicos, con respecto a la anti
concepción y el aborto. Sin embargo, no encontró el mismo eco en los paí
ses islámicos, en los que la anticoncepción es permitida dentro del matrimonio 
y el aborto se acepta por lo general, antes del “aumento” del feto.

43  Cambios sugeridos por la delegación de EE.UU a la Propuesta del Documento del 
Marco Conceptual (PC11) para la Conferencia Internacional sobre la Población y el De-
sarrollo de Naciones Unidas, julio 30 de 1993. Archivo en manos de la autora.

44  Singh, J. S. (1998). Creating a New Consensus on Population, p. 31. Earthscan.
45  International Women’s Health Coalition y cepia. Salud Reproductiva y Justicia: 

Coalición Internacional de la Salud para las Mujeres para El Cairo, (Declaración de Río), 
pp. 4.
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En segundo lugar, la agenda de las mujeres representaba un ataque di-
recto a la construcción de la “mujer histérica” —la mujer como necesaria-
mente confinada a los roles de madre y esposa, en una pareja heterosexual, 
debido a su función sexual y reproductiva. Las defensoras argumentaban a 
favor del derecho de las mujeres, como individuos, a decidir sí y cuando te
ner un hijo, y del acceso a servicios de salud reproductiva de alta calidad y 
controlados por mujeres. Otra batalla relacionada de cerca con esto, se cen-
traba en las restrictivas definiciones de familia, propuestas por la Santa Sede 
y sus aliados católicos conservadores, quienes buscaban fortalecer o reinstau
rar la dependencia de las mujeres del varón “jefe de familia” y negaban la 
variedad de formas familiares en las cuales participan las mujeres, incluyen-
do a las parejas del mismo sexo.46 Los grupos de mujeres denunciaron la “Gue
rra fundamentalista en contra de las mujeres… acerca del significado de “las 
familias”47 y enfatizaron la necesidad de reconocer “los patrones cambiantes 
en la relaciones sexuales y familiares”.48

Siguió un tercer debate sobre el acceso de las y los adolescentes a la in
formación y los servicios, con respecto a la salud sexual y reproductiva. Para 
la Santa Sede, que encontró algunos aliados en los países islámicos conserva
dores, este debate se basaba en los roles esenciales de los padres al supervisar 
la sexualidad de sus hijos —en las palabras de Foucault: en “[hacerse] cargo, de 
forma constante, de este precioso, peligroso y arriesgado potencial sexual…”.49 
Los países islámicos invocaron asimismo prohibiciones religiosas en contra de 
las relaciones sexuales extramaritales. Los grupos de mujeres insistieron en los 
“derechos [de las y los adolescentes] a la confidencialidad, la privacidad y al 
acceso a todos los servicios de salud sexual y reproductiva, independientes del 
conocimiento o control de sus padres, incluyendo el aborto seguro”.50

46  Cohen, S. A. y Richards, C. L. (1994). The Cairo consensus: Population, devel
opment and women. International family planning perspectives,volumen 20, número 4, 150-
155, p. 151.

47  International Women’s Health Coalition y cepia. Salud Reproductiva y Justicia: 
Coalición Internacional de la Salud para las Mujeres para El Cairo (Declaración de Río), p. 6.

48  Germain, A., Nowrojee, S. y Pyne, H. H. (1994). Setting a new agenda: Sexual 
and reproductive health and rights (Women’s Declaration on Population Policies). En G. 
Sen, A. Germain, y L.C. Chen (eds.) Population policies reconsidered: Health, empowerment 
and rights, p. 32. Prensa de la Universidad de Harvard.

49  Foucault, M. (1978). History of sexuality, vol. 1, p. 104. Nueva York, Pantheon.
50  Caucus de las Mujeres en PrepCom III (4 de abril de 1994). Compilación del Borra

dor de las Revisiones Propuestas para el Borrador icpd Programa de Acción. Archivo en 
manos de la autora.
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El cuarto debate sobre los “pervertidos sexuales” de Foucault, se llevó 
a cabo de forma algo indirecta en conexión con el lenguaje sobre la familia 
y los derechos sexuales, ya que “la orientación sexual” tan sólo hizo una fu
gaz aparición en el borrador del documento. Después del Segundo Comité 
Preparatorio (PrepCom II), la familia se había convertido en el sujeto de un 
capítulo separado del borrador. La lucha sobre las diferentes formas de fami-
lias, se centró en el rol social de las mujeres como madres y esposas, y en el 
reconocimiento de las familias con padres del mismo sexo. En el transcurso 
de las negociaciones, la Santa Sede y sus aliados católicos, buscaron borrar las 
referencias a “familias”, “uniones”, ó “la familia en todas sus formas”, y reem
plazarlas con “la familia”, entendida como la unión de un hombre y una mu
jer para los propósitos de la reproducción. No obstante, varios países islámicos 
y africanos no pudieron seguir a la Santa Sede hasta el final en lo de “formas 
diferentes”, debido a su apoyo a las familias polígamas.51 Al final de las nego
ciaciones, las reservas emitidas por los países conservadores, reflejan estas con
troversias y divisiones:

También le damos entrada a una reserva expresa con respecto al término “pa
reja” cuando éste se refiere a personas del mismo sexo… [República Domi-
nicana].

…estamos de acuerdo en que la familia puede adquirir varias formas, pero en 
ningún caso puede ser cambiada su esencia. Su esencia es la unión de un hom
bre y una mujer, de la cual surge un nuevo ser humano. [Nicaragua].

…Nuestra delegación pidió la supresión de la palabra “individuos”, dado que 
siempre hemos creído que todos los temas que tienen que ver con el Programa 
de Acción en este sentido, se relacionan con las relaciones armoniosas entre 
parejas [en plural], unidas por el lazo del matrimonio, dentro del contexto del 
concepto de la familia, como la principal célula de la sociedad. [Egipto].

Con referencia a los términos “parejas e individuos”, la Santa Sede se reserva 
su posición, en el entendido de que estos términos se refieren a parejas casa-
das y al hombre y la mujer individuales que constituyen la pareja… La Santa 
Sede interpreta [el] capítulo [sobre la familia] en términos de… matrimonio 
como una sociedad igualitaria entre marido y mujer…. Respecto… a la “sa-

51  Earth Negotiations Bulletin, vol. 6, núm. 18, 6 de abril de 1994.
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lud sexual”, “los derechos sexuales” y “la salud reproductiva” y “los derechos 
reproductivos”, la Santa Sede considera que estos términos …propician el 
logro de una madurez personal en la sexualidad y el amor y la toma de decisio
nes mutuas que caracterizan las relaciones conyugales, de acuerdo a las normas 
morales. [Santa Sede].52

Con respecto a los derechos sexuales y reproductivos, los grupos de muje
res en PrepCom II y III presionaron por un lenguaje que reconociera el “prin
cipio fundamental de integridad física, el respeto por la individualidad de las 
mujeres y la necesidad, tanto de las mujeres como de los hombres, de realizar 
su potencial sexual y de paternidad en condiciones de libertad y de dignidad. 
Las precondiciones incluían derechos individuales para decidir “si, cuando 
y con quien tener hijos, tener relaciones sexuales y casarse…”.53

El concepto de derechos, que implicaba el derecho de las mujeres a exi
gir reivindicaciones como agentes autónomos, iba más allá del concepto de 
salud como una necesidad, cuyo contenido podía ser decidido por las autori
dades.54 La esencia de estos elementos de derechos sexuales y reproductivos, 
estaba incluida en el borrador al final del PrepCom II, pero éste seguía siendo 
impugnado. El llamado adicional de los grupos de mujeres a “eliminar la dis
criminación basada en el género, el estado civil, la edad o la orientación se
xual” no fue nunca incluido en el párrafo acerca de los derechos sexuales y 
reproductivos.

Vale la pena subrayar que “el placer” y “la satisfacción” y la “sexualidad 
afirmativa” no formaban parte del lenguaje propuesto por los grupos de mu-
jeres en ninguno de los PrepCom. Petchesky observa: “En aquella época las 
feministas no estaban pensando mucho acerca del placer. Tanto las feminis-
tas heterosexuales, como las lesbianas, estaban enfocadas en las violaciones, 
que incluían violencia y abuso sexual, opresión, y explotación económica. 
Fue más bien el movimiento lgbt el que sacó más tarde el tema del placer, 
no las feministas”.55

52  Naciones Unidas. (1994). Informe de la Conferencia Internacional de Población 
y Desarrollo (icpd PoA). (Documento A/Conf. 171/13). Nueva York.

53 Caucus de las Mujeres en PrepCom III (4 de abril de 1994). Compilación del Borra
dor de las Revisiones Propuestas para el Borrador cipd Programa de Acción. Archivo en 
manos de la autora.

54  Petchesky, R. (2003). Global prescriptions: Gendering health and human rights, p. 18. 
Londres: Zed Books.

55  Conversación con Rosalind Petchesky, diciembre 20, 2005.
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Estas dimensiones fueron introducidas en el borrador del documento, 
a través de las definiciones de la oms sobre salud sexual y reproductiva, las 
cuales incluían conceptos tales como “una vida sexual segura y satisfactoria”, 
“un enfoque positivo a la sexualidad humana”, y “el mejoramiento de la vida 
y de las relaciones personales”. Mientras que estos aspectos se toparon con 
alguna oposición de los conservadores, no eran el foco de preocupación de la 
Santa Sede con los párrafos 7.1 y 7.2 en PrepCom III.56 La Santa Sede esta-
ba más preocupada en quitar las referencias al “aborto”, “la regulación de la 
fertilidad y “los individuos”, y reemplazarlas por “parejas” y “responsabilida-
des”, en un intento por circunscribir las definiciones de salud reproductiva, 
salud sexual, derechos reproductivos y derechos sexuales, dentro de un mar-
co conyugal tradicional de género heterosexual. Al final del PrepCom III, “el 
aborto” había sido colocado en párrafos separados, pero la “regulación de la 
fertilidad” y “los individuos” se quedaron y la definición de salud sexual se 
mantuvo por sí misma sin ser incluida bajo salud reproductiva.57 Esto condu
jo a la Santa Sede a poner entre paréntesis “salud sexual y reproductiva” y 
“derechos sexuales y reproductivos” a lo largo de todo el borrador.

En El Cairo, las negociaciones resultaron difíciles. Una oposición siste
mática de la Santa Sede y de algunos pocos de sus aliados latinoamericanos, 
a “salud sexual y reproductiva” y “derechos sexuales y reproductivos”, tuvo 
éxito al lograr que la frase “derechos sexuales” quedara fuera, dejando el tex
to del párrafo 7.3 en “derechos reproductivos”.” Corrêa recuerda un intercam
bio explícito cuando resultó claro que “derechos sexuales” no sería aceptado: 
“Teníamos un grupo de activistas que ponían mucha pasión en los derechos 
sexuales y otros actores, la mayoría gobiernos, que estaban utilizando los de
rechos sexuales como un intercambio por los derechos reproductivos. Esto re
sultaba muy claro: el lenguaje de los derechos sexuales se había dejado en el 
texto para ser intercambiado por los derechos reproductivos”.58

Con respecto al lenguaje de los derechos sexuales, “el respeto a la segu
ridad personal y a la integridad física” fueron transformados en “el respeto 
total a la integridad física del cuerpo humano” y movidos al párrafo 7.34 so-
bre la sexualidad humana y las relaciones de género, que no tenía nada que 
ver con derechos. Este párrafo se convertiría, un año después, en la fuente de 

56  Comunicación por correo electrónico de Berit Austveg, diciembre 22, 2005.
57  Naciones Unidas. (13 de mayo de 1994). Borrador del Programa de Acción de la Con

ferencia Internacional sobre Población y Desarrollo. (Doc. A/CONF.171/L.1, parr, 7.1).
58  Conversación con Sonia Corrêa, abril 12, 2005.
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la segunda oración del párrafo 96 de la Plataforma de Acción de Beijing. Sin 
embargo, el párrafo 7.2 sobre salud reproductiva mantuvo “una vida sexual 
segura y satisfactoria”, como una precondición.

“La salud sexual” resultó más difícil de combatir para la Santa Sede, 
dada la creciente pandemia del vih/sida. Los países latinoamericanos pro-
gresistas, tales como Brasil, expresaron su apoyo a este concepto, como lo 
hicieron Bangladesh, Paquistán y un número de países africanos subsaharia-
nos. Sin embargo, al caracterizar a la salud sexual como justificando una con
ducta sexual “inmoral”, particularmente las relaciones sexuales extramaritales, 
la Santa Sede contribuyó a mantener la salud sexual subordinada a la salud 
reproductiva y por lo tanto, dentro de la esfera heterosexual (y posiblemente 
de los casados). El “enfoque positivo a la sexualidad” requerido para la salud 
sexual fue también eliminado y la definición de salud sexual de la oms sustan
cialmente cortada:

7.2 La salud reproductiva es un estado de bienestar físico, mental y social 
completo y no meramente la ausencia de dolencias o enfermedades, relacio
nada en todos los casos con el sistema reproductivo y con sus funciones y 
procesos. Por lo tanto, la salud reproductiva implica que las personas sean 
capaces de tener una vida sexual segura y satisfactoria y que tienen la capa-
cidad de reproducirse y la libertad de decidir si, cuando y qué tan a menudo 
hacerlo. De acuerdo a la definición anterior de salud reproductiva, la aten-
ción a la salud reproductiva se define como la constelación de métodos, 
técnicas y servicios que contribuyen a la salud reproductiva y al bienestar, 
mediante la prevención y la solución de los problemas inherentes a ella. 
Esto incluye asimismo, la salud sexual, cuyo propósito es el mejoramiento de 
la vida y de las relaciones personales y no solamente la terapia y el cuidado 
relacionados con la reproducción y las enfermedades sexualmente transmi-
tidas.

Diversas otras referencias a la sexualidad continuaron en el Programa 
de Acción de cipd, la mayoría de las cuales enmarcan a las relaciones sexua-
les como heterosexuales y enfatizan aspectos de la sexualidad relativos a las 
enfermedades y a la violencia.59

59  cipd Programa de Acción, párrafos 7.3, 7.34, 7.35, 7.36, 7.38, 7.41.
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Beijing y la sexualidad

Al salir de cipd y avanzar hacia la Cuarta Conferencia Mundial de las Muje
res en Beijing, muchas activistas feministas, se iban, parafraseando a Inder, 
“con el tema de los derechos sexuales inconcluso en su agenda. ¡De eso no 
había duda!”60 Mientras que parecía haber poco tiempo y espacio para que los 
grupos progresistas de mujeres implementaran las estrategias acerca de la se
xualidad para Beijing, habían sido ideados una agenda y un plan, tal y como 
lo confirma Careaga: “Cuando llegamos a Beijing estábamos mucho más or
ganizadas para los derechos sexuales y la orientación sexual, de que lo que es
tábamos en El Cairo”.61

El trabajo había comenzado en la Reunión Preparatoria Regional de 
Alto Nivel para la Comisión Económica para Europa (ece), llevada a cabo 
en Viena, en octubre de 1994, en preparación para Beijing. Allí, los grupos de 
mujeres europeas y norteamericanas, habían cabildeado a sus gobiernos para 
asegurar que el informe regional final subrayara la sexualidad. El lenguaje 
que fue convenido fue precursor del párrafo final de derechos sexuales en la 
Plataforma de Acción de Beijing y de alguna parte del infructuoso lenguaje 
sobre orientación sexual:

2. …(a) Los derechos humanos de las mujeres son parte inalienable, integral e 
indivisible de los derechos humanos universales y por lo tanto, deben ser promo
cionados, protegidos y llevados a cabo, en todas las etapas del ciclo de vida, in
fancia, adolescencia, adultez y vejez, y deberá reflejar además la total diversidad 
de las mujeres, reconociendo que muchas mujeres enfrentan barreras adiciona
les debido a factores tales como: su raza, su lenguaje, su etnicidad, su cultura, su 
religión, su orientación sexual, su incapacidad, su clase socio-económica o su 
estatus como personas indígenas, migrantes, personas desplazadas o refugiadas;

27. La sexualidad humana y las relaciones de género están estrechamente in
terrelacionadas y afectan conjuntamente la capacidad de las mujeres y de los 
hombres de lograr y mantener una salud sexual y manejar sus vidas reproduc-
tivas. Las relaciones de igualdad entre las mujeres y los hombres en asuntos de 
relaciones sexuales y reproducción, incluyendo el respeto total de la integri-
dad física del cuerpo humano, requieren de un respeto mutuo y de la disposi-

60  Conversación con Brigid Inder, mayo 19, 2005.
61  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.
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ción a aceptar la responsabilidad por las consecuencias de la conducta sexual. 
En este respecto, muy a menudo los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres, no son respetados y a veces no son reconocidos.

86. Los Gobiernos y las Organizaciones No Gubernamentales deberían, se-
gún corresponda, fomentar las relaciones de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en materia de relaciones sexuales y reproducción. Los gobiernos deberán 
asegurar la implementación del derecho de todos los seres humanos al total 
respeto de la integridad física de su cuerpo. A este respecto, los gobiernos de
berían emprender acciones para asegurar que los derechos reproductivos y 
sexuales de las mujeres sean totalmente reconocidos y respetados.62

Las otras reuniones regionales llevadas a cabo por la onu, en preparación 
de Beijing, no sacaron a colación “los derechos sexuales” o la “orientación se
xual”, sino que en el informe de América Latina fueron incluidos por con-
senso: “la salud sexual” y “el conocimiento de la sexualidad humana”. Esto 
sucedió luego de una prolongada negociación, en la que Argentina, la Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y Perú tuvieron reservas con los derechos reproductivos y Estados Unidos 
con los efectos negativos de la carga de la deuda y los ajustes estructurales.63 
La Organización de la Unidad Africana (oua), bajo el liderazgo de Senegal, 
estuvo de acuerdo en aceptar el lenguaje de los derechos sexuales en un reu
nión preparatoria regional. Como observa Klugman: “Los ministros africa-
nos habían aceptado la terminología de los derechos sexuales, basándose en 
su importancia dentro del contexto del vih/sida y la violencia en el conti-
nente. Reconocieron que abordar las desigualdades sexuales y de las relacio
nes de poder, entre los hombres y las mujeres, era un prerrequisito básico para 
prevenir el vih/sida y responder a la violencia contra las mujeres…”.64

62  Naciones Unidas (enero 6 de 1995). Plataforma Regional de Acción: Mujeres en 
un Mundo Cambiante-Llamado a la Acción desde una Perspectiva ece. Adoptada en la Reu
nión Preparatoria de Alto Nivel de la Comisión Económica para Europa, llevada a cabo en 
Viena, del 17 al 21 de octubre de 1994. (Doc. E/CN.6/1995/5/Add.4).

63  Naciones Unidas (enero 6 de 1995). Programa Regional de Acción para las Muje
res de América Latina y El Caribe, 1995-2001, adoptado por la Sexta Conferencia Regional 
sobre la Integración de las Mujeres en el Desarrollo Económico y Social de Latinoamérica y 
El Caribe (Doc. E/CN.6/1995/5/Add. 3). Mar del Plata, Argentina, 20 al 25 de septiembre 
de 1994 y Santiago, Chile, 16 al 18 de noviembre de 1994.

64  Klugman, B. (2000). Sexual rights in Southern Africa: A Beijing discourse or a stra
tegic necessity? Health and Human Rights, vol. 4, núm. 2, p. 152.
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En el otoño de 1994, la Comisión Internacional de Derechos Humanos 
de Gays y Lesbianas (iglhrc, por sus siglas en inglés), un grupo con sede en 
Estados Unidos, organizó una petición para “poner a la sexualidad en la agen
da” de la Conferencia de Beijing. La petición, que, para el momento en que 
fue presentada en Beijing, había recabado unas 6 000 firmas de individuos y 
grupos alrededor del mundo, hizo un llamado a los gobiernos para “…recono
cer el derecho a determinar la propia identidad sexual; el derecho a controlar 
el propio cuerpo, especialmente a la hora de establecer relaciones íntimas; 
y el derecho a escoger si, cuándo y con quién tener y criar hijos, como compo
nentes fundamentales de los derechos humanos de todas las mujeres, sea cual 
fuere su orientación sexual”.65 La diversidad, tanto geográfica como cultural, 
de aquéllos que firmaron la petición era impresionante, y ésta tuvo éxito en 
contrarrestar la idea de que la orientación sexual era “un tema occidental o 
del Norte”,66 uno de los objetivos principales de iglhrc. iglhrc asumió tam
bién el liderazgo para organizar la Carpa Lésbica en el Foro de la ong, que se 
llevó a cabo en conjunto con la conferencia. En aquellos momentos, muchas 
organizaciones trabajaron en una asociación estrecha con iglhrc, en particu
lar la Asociación Internacional de Gays y Lesbianas (ilga), el Centro para 
el Liderazgo Mundial de las mujeres y El Closet de Sor Juana de México.

En el periodo que condujo a PreCom III, en marzo de 1995, los principa
les defensores de la salud de las mujeres cabildearon a favor de los derechos 
sexuales, en forma separada de los derechos reproductivos. La reacción a los 
“derechos sexuales” y a las “familias”, de los Conservadores en El Cairo, había 
desatado un proceso de reflexión, que conducía a las feministas hacia nuevas 
direcciones. Mirando retrospectivamente, Petchesky concluye: “Beijing fue el 
eje, el momento en que cambió nuestra forma de pensar acerca de la sexuali
dad. Las reacciones del Vaticano y los ataques anticipados, nos hicieron pen
sar. Era un proceso dialéctico, y en ese proceso se desarrollaron conceptos”.

Mientras que la orientación sexual era explícita en este concepto de 
los derechos sexuales en evolución,67 las activistas de la salud no lo realzaron. 

65  Comisión Internacional de Derechos Humanos de Gays y Lesbianas (1995). Pon-
gan a la Sexualidad en la Agenda en la Conferencia Mundial de las Mujeres. Campaña de 
Beijing. Archivo en manos de la autora.

66  Fried, S.T. y Landsberg-Lewis, I. (2001). Sexual rights: From concept to strategy. 
En K. D. Askin y D. Koenig (eds.). Women and international human rights, vol. 3, Toward Em
powerment, p. 119. Transnational Publishers.

67  Ver, por ejemplo: Coalición Internacional de Salud para las Mujeres (1995). Fact 
Sheet on Sexual Rights, disponible en www.iwhc.org.
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Los derechos sexuales podían ser aplicados a “todas las mujeres y hombres” 
y formaban parte de los derechos humanos universales, así que su material de 
defensa se enfocó en las violaciones tanto como en que, “el reconocimiento 
de los derechos sexuales asegurará que las mujeres y las niñas no estén suje-
tas a… relaciones sexuales no deseadas… …violencia física, sexual y psico-
lógica… Prácticas anticonceptivas coercitivas o inseguras… intervenciones 
médicas no deseadas… discriminación… transmisión de… vih/sida… viola
ción sistemática…”. Pero sí dieron relevancia a algunos aspectos afirmativos 
de los derechos sexuales, tales como el acceso a los servicios y a la informa-
ción de salud, y el “derecho a tomar decisiones concernientes a la sexualidad 
y a la reproducción…”. El placer, la satisfacción y la expresión, no se men-
cionaron aún.

Si, como lo creía Foucault, “[L]a verdadera fuerza de los movimientos 
de liberación de las mujeres no radica en haber puesto sus exigencias en la 
especificidad de su sexualidad y de los derechos inherentes a ella, sino que 
realmente partieron del discurso procedente de los mismos aparatos de la se
xualidad…”,68 esa visión estaba ya doblegándose ante las realidades de las 
negociaciones intergubernamentales.

En PrepComIII, “los derechos sexuales” y “la orientación sexual”, fueron 
esgrimidos por los grupos de mujeres como parte de una estrategia común 
fraguada a partir de la experiencia de El Cairo. Las activistas lesbianas que-
rían visibilidad, y organizaron un Caucus de Lesbianas separado. Pero las 
activistas de derechos humanos, las feministas, y las lesbianas trabajaron en 
conjunto y las tensiones experimentadas en El Cairo, aún cuando no estuvie
ron totalmente ausentes, fueron mucho menos pronunciadas. Los Grupos de 
Salud (que incluían a algunas lesbianas) estaban a cargo de los derechos se
xuales, y el Caucus de Lesbianas y los grupos de derechos humanos, toma-
ron el liderazgo en la orientación sexual, con algunas activistas que actuaron 
como puente entre los diferentes grupos.

La inserción del lenguaje sobre orientación sexual fue cuidadosamente 
considerada desde un punto de vista conceptual semejante al “discurso rever
tido” foucaultiano. Como lo apunta Careaga: “La decisión de situar la orien
tación sexual bajo los derechos humanos se tomó debido a que las lesbianas 
son estigmatizadas a causa de su sexualidad y se convierten en ‘pervertidas’ 
y ‘anormales’. Queríamos que se nos percibiera en otros ámbitos, como mu

68  Foucault, M. (1980). En C. Gordon (ed.), Power/knowledge: Selected interviews and 
other writings, p. 219. Pantheon.
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jeres con nuestros propios derechos. No queríamos que se nos definiera tan 
sólo por nuestra sexualidad”.69

Pero las consideraciones estratégicas eran también importantes, recuer
da Careaga. “No queríamos tener la orientación sexual en el capítulo de Sa
lud, porque sabíamos que los conservadores pondrían todas su fuerzas a trabajar 
en ese capítulo, el cual comprendía el aborto. Así que la pusimos en los ca
pítulos de Derechos Humanos y Empleo”.70

De manera que Canadá y la Unión Europea introdujeron la orientación 
sexual en cuatro párrafos del borrador de la Plataforma de Acción, dos de 
ellos teóricos (preámbulo de la sección y capítulo sobre Derechos Humanos 
de los Objetivos Estratégicos), y dos de tipo práctico (capítulos sobre Dere-
chos Humanos y Economía).71

El lenguaje sobre derechos sexuales fue propuesto por la Unión Europea 
para ser insertado en el capítulo de Salud, en parte debido a su genealogía 
en el Programa de Acción de cipd (originalmente estaba en el párrafo sobre 
derechos reproductivos) y en parte por su justificación en relación con el vih/
sida. Estos antecedentes influyeron también su redacción inicial, la cual se 
refería a los derechos sexuales del individuo (ya fuera hombre o mujer), más 
que a los de las mujeres solamente. El borrador del párrafo no hacia referencia 
específica a los derechos humanos, dejándolo abierto a una interpretación, en 
el sentido de que los derechos sexuales eran menos que los derechos huma
nos. Además de esto, el párrafo contenía una oración acerca de las relaciones 
de igualdad entre hombres y mujeres del Programa de Acción de cipd (párra
fo 7.34). En ese sentido, lo que luego se convertiría en el párrafo 96, ya había 
sido “heteronormativizado”:

97. (Los derechos sexuales incluyen el derecho del individuo a tener control 
sobre y decidir libremente acerca de asuntos relacionados con su sexualidad, 
libre de coerción, discriminación y violencia. Las relaciones igualitarias entre 
las mujeres y los hombres en materia de relaciones sexuales y reproducción, 
incluyendo el total respeto por la integridad física del cuerpo humano, re-
quieren de un mutuo consentimiento y una disposición a aceptar responsabi-
lidad por las consecuencias de la conducta sexual).

69  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.
70  Ibid.
71  Naciones Unidas (mayo 24 de 1995). Borrador de la Plataforma de Acción. Doc. 

A/CONF. 177/L.1, párr. 48, 226, 232(h), 180(b).
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Corrêa observa: “En aquel momento no reaccionamos a la segunda ora
ción. Luego de Beijing fue que consideramos sus implicaciones”.72

La Santa Sede y un sinnúmero de sus aliados conservadores (especialmen
te, Honduras, Sudán y Malta) lanzaron una contraofensiva propia en Prep-
Com III. Como era de esperar, repitieron sus objeciones al lenguaje acordado 
de cipd sobre salud sexual y reproductiva y derechos reproductivos y se opu
sieron a los derechos sexuales y a la orientación sexual. La sorpresa llegó a la 
tercera semana de PrepCom (y luego de que ya habían sido introducidos en 
el borrador la orientación sexual y los derechos sexuales), cuando la alianza 
comenzó a impugnar el uso del término “género” a través de todo el documen
to. Muchos activistas y gobiernos fueron tomados por sorpresa ante la solici
tud de la Santa Sede de que hubiera definiciones o se eliminara el término; 
la palabra “género” había sido aceptada muchas veces con anterioridad por 
los gobiernos (las últimas en El Cairo y Copenhague), y aparecía en docenas 
de párrafos en el borrador de la Plataforma.73

“Nos salieron con algo que no esperábamos”, dijo Petchesky. “Muchas 
de nosotras pensamos: ¿De qué están hablando? Tuvimos que preguntarnos 
a nosotras mismas: ¿Qué pensamos nosotras de ésto? Tuvimos que explicar
nos el género a nosotras y a los demás”.74

Los grupos de derecha de Estados Unidos entraron en la dinámica con 
argumentos que vinculaban al género con la homosexualidad y con un estado 
de apropiación de la maternidad, a la vez que acusaban a los grupos feminis
tas de promover cinco géneros. Un panfleto de la Coalición para las Mujeres 
y la Familia, establecía: “desafortunadamente existe un ‘feminismo de géne
ro’, muy a menudo homosexual, que promueve fuertemente la idea de que el 
género es algo fluido, cambiante, no relacionado de manera natural con ser 
un hombre o ser una mujer. De acuerdo a tales ideologías feministas/homose
xuales, existen al menos ¡cinco géneros!”75 Un artículo en el The Arlington 
Catholic Herald, hizo suyo el argumento: “La unión de ‘cinco géneros’ con las 
herramientas reproductivas de la anticoncepción, el aborto y la esterilización 
que están etiquetadas como ‘el empoderamiento de las mujeres’ da como re

72  Conversación con Sonia Corrêa, abril 12, 2005.
73  Fried, S.T., y Landsberg-Lewis, I. (2001). Sexual rights: From concept to strategy. 

En K. D. Askin y D. Koenig (eds.), Women and international human rights, vol. 3, Toward 
empowerment, p. 111. Transnational Publishers.

74  Conversación con Rosalind Petchesky, diciembre 20, 2005.
75  Coalición para las Mujeres y la Familia, nota concerniente al término “género”. 

Archivo en manos de la autora.
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sultado una ‘matriz estatal’. Como resulta evidente entre las fuerzas anti-vida 
en todo el mundo, la manipulación verbal precede la manipulación social”.76 
Esta acusación se basaba aparentemente en un artículo de 1993, en el cual 
Anne Fausto-Sterling, había argumentado a favor de reemplazar el sistema de 
dos sexos por uno de cinco sexos (mujer, hombre, “verdaderos” hermafrodi
tas, hombres “seudo-hermafroditas” y mujeres “seudo hermafroditas”).77

Sin embargo, los argumentos de la Santa Sede acerca del “significado ocul
to” del género, subrayaron su comprensión de los debates contemporáneos acer
ca de la sexualidad. Mientras que, de hecho, la mayoría de los gobiernos y de 
las activistas feministas en las negociaciones, utilizaban “género” de acuerdo 
al uso político contemporáneo, como representante de “mujeres”, la Santa Sede 
reconoció las implicaciones de largo alcance derivadas de separar los roles so
ciales, la identidades y las expresiones, del sexo biológico. Comprendió [La San
ta Sede] el punto de vista de Fausto-Sterling de que “si la naturaleza nos ofrece 
realmente más de dos sexos, lo que se deduce de esto es que nuestros concep
tos actuales de masculinidad y femineidad son presunciones culturales”.78

Mientras que la Santa Sede (y las ong de derecha) enfatizaron el víncu
lo entre género y homosexualidad, también conectaron el género con la tran
sexualidad, yendo por lo tanto, más allá de la orientación sexual. Como lo 
señala Judith Butler, “El término ‘género’ se ha vuelto un tema de controver
sia para diferentes intereses… La discriminación contra las mujeres conti-
nua, especialmente contra las mujeres pobres y las mujeres negras, de modo 
que sigue siendo básico reconocer esta dimensión de discriminación de gé-
nero. Pero ahora el género significa, asimismo, identidad de género, un tema 
especialmente conspicuo, dentro de las políticas y la teoría del transgeneris-
mo y la transexualidad”.

¿Fue ésta una maniobra preventiva de la Santa Sede contra futuras rei
vindicaciones, basadas en la identidad de género y la expresión de género? 
Ciertamente sí fue un reconocimiento de que las identidades o expresiones 
de género fluidas o múltiples (transgéneros, crosgéneros, gays) ponen en duda 
la esencia misma de las categorías binarias, tales como “mujer/hombre” ó 
“femineidad/masculinidad” y de los roles sociales preestablecidos.

76  Laird, G. (1995, mayo 4). Verbal manipulation and the World Conference on 
Women, Arlington Catholic Herald, p. 10.

77  Fausto-Sterling, A. (1993). The five sexes: Why male and female are not enough. 
The Sciences, marzo-abril, pp. 20-24.

78  Fausto-Sterling, A. (2000). Sexing the body: Gender politics and the construction of 
sexuality, p. 31. Basic Books.
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Enfrentados a esto, la Santa Sede y sus aliados, pretendieron claramen
te reafirmar la idea de “mujer” y re fundamentarla como esposa y como ma-
dre. Concluye Butler: “Si el Vaticano busca reemplazar el lenguaje de género 
con el lenguaje del sexo, esto se debe a que tiene la intención de re-biologi
zar la diferencia sexual, es decir, reestablecer un estrecho concepto biológico 
de reproducción como un destino social de la mujer”.79

En un discurso en el PrepCom, Abzug trató frontalmente ese objetivo 
específico, mientras dejó de lado el tema más amplio de las identidades de 
género y de qué es “mujer”: “No nos harán retroceder a aquel concepto de que 
‘la biología es destino’, que busca definir, confinar, y reducir a las mujeres y 
a las niñas a sus características sexuales físicas… En el contexto actual, ‘el 
género’ reconoce los múltiples roles que llenamos las mujeres, a través de nues
tros ciclos de vida, la diversidad de nuestras necesidades, preocupaciones, 
capacidades, experiencias de vida y aspiraciones”.80

Al finalizar PrepCom III un Grupo de Contacto de los gobiernos, presi
dido por Namibia, fue el encargado de llegar a un acuerdo sobre la definición 
de género. Más que profundizar en estos debates, el Grupo de Contacto dis
tendió el tema al declarar: “El Género” tal y como se utilizó en la Plataforma 
de Acción, tenía la intención de ser interpretado y comprendido como lo ha 
sido en su uso común y generalmente aceptado.81

Al ultra conservador Consejo de Investigación de la Familia, con sede en 
Estados Unidos, sólo le quedó “esperar que el significado de género, común
mente aceptado en los Estados Unidos, siga siendo aquel que reconoce las 
clasificaciones biológicas del hombre y la mujer”,82 mientras que la Santa Sede 
expresó una duda: “La Santa Sede entiende el término ‘género’ fundamen
tado en la identidad sexual biológica, hombre o mujer… La Santa Sede por 
lo tanto, excluye las interpretaciones dudosas basadas en los puntos de vista 
mundiales, que afirman que la identidad sexual puede ser adaptada indefini-
damente, para adecuarse a propósitos nuevos y diferentes”.83

79  Butler, J. (2004). Undoing gender, p. 185. Routledge.
80  Citado en: Butler, J. (2004). Undoing gender, p. 182. Routledge.
81  Naciones Unidas (octubre 27 de 1995). Declaración del Presidente de la Confe-

rencia sobre el significado comúnmente entendido del término “género”. Report of the Fourth 
World Conference on Women, doc. A/CONF.177/20/Add. 1, anexo IV.

82  Family Research Council (agosto 21 de 1995). Reinventing family values in Beijing.
83  Naciones Unidas (1995, octubre 27). Adopción de la Declaración de Beijing y la 

Plataforma de Acción, Report of the Fourth World Conference on Women, doc. A/CONF.177/20/
Add. 1, capítulo V.
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Pero la Santa Sede había avanzado en uno de sus objetivos: crear “un 
nerviosismo generalizado, acerca de la existencia de una agenda feminista/
lésbica” y por lo tanto limitar las posibilidades de defender la orientación 
sexual o los derechos sexuales.84 Los grupos de derecha estadounidenses ha-
bían distribuido una diversidad de folletos que igualaban los derechos sexua-
les y la orientación sexual con “conductas enfermizas” y “que todo el mundo 
sabe que propagan el vih/sida”, además de ser “ilegales, inmorales, contra-
rias a las creencias religiosas y a las tradiciones culturales”. Los folletos pre-
guntaban si acaso los derechos sexuales y la orientación sexual incluían “la 
pedofilia, la prostitución, el incesto y el adulterio”.85 Estos grupos habían lan
zado asimismo un virulento ataque contra la delegación canadiense, por in
troducir la orientación sexual en el borrador.

En Beijing, la Santa Sede adoptó un perfil más bajo que en El Cairo o 
en PrepComIII. Más que asumir el liderazgo, trabajó estrechamente con sus 
aliados conservadores, tanto católicos como islámicos, enarbolando argumen
tos que se centraban en la preservación de la familia tradicional y en los de
rechos de los padres.

“Me arrepiento de que no hayamos fotografiado a los mullahs y a los 
sacerdotes del Vaticano en los corredores de la onu y en los hoteles, senta
dos y preparando sus textos conjuntos”, afirma Gerd Johnsson-Latham, quien 
formaba parte de la delegación sueca y negociaba el lenguaje sobre la fa-
milia.86

La Santa Sede buscaba también enmarcar sus puntos de vista, a la luz de 
“la igualdad en la dignidad de las mujeres”, la cual “requiere respeto para los 
roles de las mujeres cuya búsqueda de realización y de la construcción de una 
sociedad estable, está indisolublemente ligada a sus compromisos con Dios, 
la familia, el prójimo y especialmente a sus hijos”.87

Los grupos de derecha estadounidenses que habían estado activos en 
PrepCom III, continuaron con su estridente campaña contra los derechos 

84  Fried, S.T. y Landsberg-Lewis, I. (2001). Sexual rights: From concept to strategy. 
En K. D. Askin y D. Koenig (eds.), Women and international human rights, vol. 3, Toward 
empowerment, p. 112. Transnational Publishers.

85  Coalición para las Mujeres y la Familia. Sexual rights and sexual orientation: What do 
these words really mean?” Archivo en manos de la autora.

86  Conversación con Gerd Johnsson-Latham, octubre 28, 2005.
87  Declaración de la profra. Mary Ann Glendon, de la Santa Sede, jefa de la delega

ción de la Santa Sede a la Cuarta Conferencia Mundial de las Mujeres, Beijing, 5 de septiem
bre de 1995.
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sexuales, igualándolos con la pedofilia y haciendo un amplio uso de las refe
rencias a todas las “perversiones” creadas por la psiquiatría del siglo xix.

Las negociaciones sobre los derechos sexuales y la orientación sexual 
continuaron en dos vías separadas, con diferentes negociadores y en salas di
ferentes. En la pequeña sala donde se negociaban los derechos sexuales, Gu
yana presidía las discusiones y la Unión Europea, Sudáfrica e Irán jugaban 
papeles activos. Las consideraciones electorales locales pesaban en la dele
gación de EE.UU. la cual apoyaba, pero no lideraba, como en El Cairo. Ba
sadas en la postura de la Organización para la Unidad Africana (oua por sus 
siglas en inglés), las delegaciones africanas (con la excepción de unas pocas 
como las de Benin y Marruecos) apoyaban, de manera consistente, el lengua
je de los derechos sexuales. Sin embargo, variaba la interpretación de lo que 
esto implicaba, mientras que Sudáfrica apoyaba abiertamente la inclusión 
de la orientación sexual en la Plataforma y comprendía que los derechos se
xuales cubren la orientación sexual, no sucedía lo mismo con otras delegacio
nes africanas que no lo entendían así.

Klugman, quien participó en las delegaciones sudafricanas en El Cairo 
y en Beijing, observa: “Si las delegaciones africanas hubieran entendido que 
el término derechos sexuales implicaba el derecho a las relaciones homo-
sexuales, se hubieran retractado en su apoyo, como resultado de sus propios 
prejuicios”.88 Y agrega: “Los derechos sexuales no tenían nada que ver [para 
las delegaciones africanas] con el control de la sexualidad per se, o con el pla
cer, o la orientación sexual, excepto para Sudáfrica. Se trataba del vih, de la 
violencia contra las mujeres, que en África representan enormes desafíos 
para el desarrollo y los derechos humanos. Seamos claros [el párrafo] 96 re
quería de cierta obnubilación en el tema de la orientación sexual”.

En la medida en que continuaban los debates, algunos delegados de la 
Unión Europea (que Johnsson-Latham confirma estaban siendo fuertemen
te cabildeados por las activistas lesbianas) comenzaron a esgrimir argumen-
tos a favor de los derechos sexuales, exclusivamente en base a la orientación 
sexual). Como recuerda Klugman: “La ue no había sacado una agenda ela
borada de derechos sexuales. No habían discutido lo que [esto significaba]. 
Enfrentábamos el desarrollo particular de un concepto en cierto contexto 
[europeo], una cierta sociedad, donde la ‘sexualidad’ ha llegado a significar 
‘gay’ ”.

88  Klugman, B. (2000). Sexual rights in Southern Africa: A Beijing discourse or a 
strategic necessity? Health and Human Rights, vol. 4, núm. 2, p. 153.
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Al final, el párrafo 96 fue exitosamente negociado y resuelto, pocos días 
antes del final de la conferencia, y no en un intercambio directo por cual
quier otra cosa. El resultado de esta negociación fue un párrafo acerca del 
derecho de las mujeres a tener el control sobre asuntos relacionados con su 
sexualidad y sin las palabras “derechos sexuales”. “Los hombres” y “los adoles
centes” quedaron fuera. La referencia de El Cairo a “la integridad física del 
cuerpo humano” fue borrada y reemplazada por la “integridad de la persona”.

96. Los derechos humanos de las mujeres incluyen su derecho a tener control 
sobre y decidir libremente y responsablemente acerca de los asuntos relacio-
nados con su sexualidad, incluyendo la salud sexual y reproductiva, libre de 
coerción, discriminación y violencia. Las relaciones igualitarias entre las mu
jeres y los hombres, en asuntos de relaciones sexuales y reproducción, inclu
yendo el respeto total a la integridad de la persona, requieren de respeto mutuo, 
consentimiento, y responsabilidad compartida para la conducta sexual y sus con
secuencias.

El resultado fue consecuencia de un fuerte apoyo del África subsaha-
riana, especialmente de Sudáfrica y Senegal, así como del Caribe y de un 
sinnúmero de países latinoamericanos, tales como Brasil y México, conjunta
mente con el liderazgo del embajador Merwat Tallawy de Egipto, en el grupo 
de contacto más amplio de Salud. La vicepresidenta de Irán para Asuntos de 
las Mujeres, Shahla Habibi quien encabezaba la delegación de las Repúblicas 
Islámicas, afirmó que Irán era responsable de la supresión en el documento de 
la frase “derechos sexuales”, pero los diplomáticos iraníes de hecho, fueron cla
ve en asegurar un acuerdo que dejaba intacto el contenido del párrafo.89

No existe duda alguna de que, bajo las circunstancias, el párrafo 96 fue un 
gran logro. Como lo resalta Johnsson-Latham: “En 1995, nos sorprendimos 
nosotras mismas, pero a nuestros opositores ¡les dimos tremenda sorpresa!”90

Susana Fried asegura que el trabajo realizado los años anteriores, tuvo 
su resultado. “La posibilidad de los derechos sexuales en Beijing salió a cola
ción porque, en Viena, habíamos hablado acerca de la violencia contras las 
mujeres y de las violaciones con respecto a la sexualidad. Habíamos inser-

89  Qureshi, A. (1995, octubre). The 1 000-mile journey begins: Fourth World Con-
ference on Women in Beijing. The Minaret: America’s Source on Islam; conversación con 
Ellen Marshall, 13 de junio de 2005.

90  Conversación con Gerd Johnsson-Latham, octubre 28, 2005.
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tado los cuerpos de las mujeres en el panorama. Esto resultó esencial para la 
forma en que fuimos capaces de avanzar en el tema desde El Cairo, Copenha
gue y luego en Beijing”.91

Finalmente, 20 países (abrumadoramente musulmanes) sacaron a relu
cir sus dudas o hicieron declaraciones interpretativas, acerca del párrafo 96 
o del término “derechos sexuales”, en comparación con las 21 dudas sobre 
“salud sexual y reproductiva” y “derechos reproductivos” que surgieron en 
El Cairo.

En el otro frente, no se acordó la mención de “orientación sexual”, ni 
siquiera en párrafos que eran sólo declaraciones de los hechos, acerca de las 
barreras que enfrentan las mujeres para la realización de sus derechos. La 
referencia final a la orientación sexual fue sacada durante la última noche 
de la conferencia, en una negociación con el lenguaje, en el marco de la Pla
taforma, que habría condicionado los derechos humanos a los valores reli
giosos y a los orígenes culturales. El convenio actual sobre derechos sexuales 
hizo que el intercambio fuera más aceptable.

“El hecho de que el párrafo 96 hubiera sido ya aceptado, permitió a los 
gobiernos que habían querido la orientación sexual, así como un lenguaje de 
derechos humanos fuerte, dejar fuera la orientación sexual”, asegura Fried.

Klugman confirma este punto. “Reconocimos que la orientación sexual 
no iba a ser posible, pero que teníamos algo más que podría funcionar”.92

No obstante, era la primera vez que las delegaciones gubernamentales 
discutían el lenguaje en una Conferencia de la onu, y las discusiones fueron 
sustanciales, no solamente de procedimiento. Careaga afirma: “Esto fue un 
éxito para nosotras, porque hubo cuatro o cinco días de discusiones acerca de 
la orientación sexual. Hasta ese momento, Beijing había sido el único espacio 
en el que los gobiernos dedicaron tanto tiempo a este tema”.93 Klugman está 
de acuerdo. “El sólo hecho de que se hubiera discutido, significó una enorme 
victoria”.94

El penúltimo día de la conferencia, Palesa Beverley Ditsie, una sudafri
cana representante del Caucus Lésbico, se dirigió a la sesión plenaria, acerca 
de la situación de las lesbianas y la importancia de garantizar sus derechos 
humanos. Durante el debate, fue manifiesta la oposición a la mención de la 

91  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.
92  Conversación con Barbara Klugman, septiembre 16, 2005.
93  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.
94  Conversación con Barbara Klugman, septiembre 16, 2005.
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orientación sexual, por la Santa Sede, algunos países católicos y un sinnúme
ro de países islámicos. Sudán y Yemen hicieron declaraciones especialmente 
virulentas contra la homosexualidad. Algunos gobiernos del África subsaha
riana se oponían también, especialmente Benin, Costa de Marfil y Uganda. 
Aún hasta Senegal, que había apoyado activamente el párrafo 96, manifestó 
su objeción. Pero para sorpresa de muchos, la mención de la orientación se
xual fue apoyada por más de 30 países, incluyendo Sudáfrica, Barbados, Ja
maica, Cuba, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Venezuela, los 15 países de la 
Unión Europea, Eslovenia, Noruega, Canadá, Estados Unidos, Australia, y 
Nueva Zelanda, Israel, y las Islas Cook. El Ministro de Salud Pública de Su
dáfrica, Nkosazana Zuma, hizo un llamado especialmente fuerte, para la in
clusión de la orientación sexual en la Plataforma de Acción, al pedir que se 
terminara con todas las formas de discriminación.

En aquellos momentos, las activistas estaban profundamente decepcio
nados. Señala Fried: “Recuerdo estar indignada acerca de lo que había ocu-
rrido en torno a la orientación sexual. Sentí que el párrafo 96 era un pobre 
sustituto”.95

Pero los años intermedios han llevado a una reevaluación de los hechos. 
Ahora, Fried dice: “El Párrafo 96 me sirve mucho más de lo que esperaba. Me 
he vuelto crítica de los marcos de identidad. Ahora, siento que tiene implica
ciones mucho más extensas que las referencias a la orientación sexual”.96

La Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 2003 y 2004

Ocho años después, en abril del año 2003, la Comisión de Derechos Huma-
nos en Ginebra, Brasil sorprendió a activistas y a otros gobiernos, al proponer 
una resolución llamada Derechos Humanos y Orientación Sexual, y toman
do como modelo la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Brasil 
no había consultado de antemano a otros gobiernos potencialmente solida
rios, y no había invitado a Ginebra a organizaciones de la sociedad civil, que 
pudieran apoyar su resolución.

Desde el punto de vista de Brasil, presentar esta resolución era un se-
guimiento natural a sus recientes posturas en el nivel global; había defendi-
do los derechos sexuales y la orientación sexual en Beijing y lideró la presión 

95  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.
96  Ibid.
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(sin éxito) a favor de los derechos sexuales, en la revisión del progreso en 
cinco años de la Plataforma de Acción de Beijing de la onu (conocida como 
Beijing+5), en el año 2000. Brasil había defendido fuertemente la mención 
de “hombres que tienen relaciones sexuales con hombres” (msm) en la Decla
ración de Compromiso sobre vih/sida de 2001. Había jugado asimismo un 
papel principal en la defensa de la “orientación sexual”, en la Conferencia 
Mundial de la onu contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofo
bia y la Intolerancia Relacionada, en Durban en el año 2001, donde las orga
nizaciones brasileñas de la sociedad civil eran bastante visibles y activas. Brasil 
era, por lo tanto un abanderado eminentemente legítimo de la orientación 
sexual en la onu. No obstante, la ausencia de consultas creó tensiones que 
continuarían actuando durante los dos años siguientes.

“Algunos gobiernos como Suecia y Canadá, se habían sentido dueños 
del tema, y no estaban felices de ver a Brasil tomar el liderazgo sin consultar”, 
dice Suki Beavers de Acción Canadá para la Población y el Desarrollo.97

Los brasileños no hicieron trabajo preliminar con otros gobiernos, ni 
siquiera compartieron su borrador… Eran personas muy capaces, entusiastas, 
espontáneas… Está bien sorprender a tus opositores, pero no a tus aliados”, 
observa Inder.98

Además, la cdh había adoptado varias veces, desde el año 2000, una 
resolución presentada por Suecia, sobre ejecuciones extrajudiciales sumarias 
o arbitrarias (ejes, por sus siglas en inglés), que mencionaban de forma explí
cita la orientación sexual.99 Adicionalmente, en los informes había habido, 
regularmente, una serie de resoluciones sobre violencia sexual y relatores es
peciales de los temas mencionados de la cdh de sexualidad.

Fried afirma: “El punto de vista de Suecia era que habían hecho un cons
tante progreso trabajando con el relator especial [en las ejecuciones extra
judiciales sumarias y arbitrarias] para… convertir en resoluciones, y de una 
forma más orgánica, los temas sobre orientación sexual, derechos sexuales e 
identidad de género”.100

Los diplomáticos brasileños en Ginebra, percibieron la no discrimina-
ción en base a la orientación sexual, como una simple expresión del principio 

97  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
98  Conversación con Brigid Inder, mayo 19, 2005.
99  Ver, por ejemplo: Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, resolución 

sobre ejecuciones extrajudiciales sumarias o arbitrarias, doc. E/CN.4/ RES/2000/31.
100  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.



POLÍTICAS SOBRE SEXUALIDAD  |  Reportes desde las líneas del frente382

general de no discriminación de los derechos humanos. Según confesaron, 
estos diplomáticos se sacaron la resolución de la manga, con muy pocas ex
pectativas de oposición.

Federico Duque Meyer recuerda: “Cuando anunciamos la resolución, 
nunca pensamos que la reacción sería tan fuerte. Para ser franco, esta reac-
ción ¡fue una gran sorpresa para nosotros!”101

Luego de la sorpresa inicial, Amnistía Internacional, Acción Canadá 
para la Población y el Desarrollo y otras ong presentes, se apuraron en cons
truir todo el apoyo que pudieron para la resolución. Se llevaron a cabo discu
siones informales con activistas y muchos de los gobiernos (los países islámicos 
no tomaron parte en esto), y la resolución fue reescrita por la ue, con la apor
tación de las ong, como un texto mucho más corto, que se enfocaba en la 
universalidad de los derechos, la existencia de violaciones, y, por consi
guiente, la importancia de la no-discriminación, con base en la orientación 
sexual. Los activistas pidieron que la identidad de género fuera incluida en la 
resolución, pero la aparente oposición de Irlanda descartó esto. La resolu
ción no hizo referencia a los derechos sexuales, ni al derecho a controlar 
asuntos relacionados con la sexualidad, ni a la integridad del cuerpo, con
ceptos todos que habían sido adoptados o debatidos en El Cairo y Beijing, 
evidencia de la falta de comunicación en las negociaciones de la onu, y del 
pequeño contingente de negociadores experimentados en la cdh con expe
riencia de Beijing o de El Cairo.

Brasil copatrocinó la resolución conjuntamente con Austria, Bélgica, 
Canadá, la República Checa, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Gre
cia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Holanda, Noruega, Portu-
gal, España, Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
Croacia, Chipre, Nueva Zelanda, Polonia, Serbia y Montenegro, Eslovenia 
y Suiza se unieron a los patrocinadores (27 en total) posteriormente. La re
solución expresaba: “profunda preocupación por la incidencia en el mundo 
de violaciones a los derechos humanos contra las personas, en base a su orien
tación sexual” y enfatizaba “que los derechos humanos y las libertades fun-
damentales son un derecho de nacimiento de todos los seres humanos, que 
la naturaleza universal de esos derechos y libertades va más allá de cualquier 
cuestionamiento, y que el disfrute de esos derechos y libertades no debería 
ser obstaculizado, en forma alguna, en base a la orientación sexual”. Asimis-
mo hacía un llamado a todos los estados a “promover y proteger los derechos 

101  Conversación con Frederico Duque Meyer, octubre 4, 2005.
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humanos de todas las personas, cualquiera que fuera su orientación sexual”, 
y solicitaba al Alto Comisionado de Derechos Humanos de la onu, “a pres-
tar la debida atención a la violación de los derechos humanos con base en la 
orientación sexual”.102

Paquistán planteó rápidamente una fuerte oposición a la resolución, 
dando a entender que hablaba en nombre del grupo de la Organización de la 
Conferencia Islámica en Ginebra, aún cuando la oci no adopta posturas so
bre sexualidad y temas sociales. De acuerdo a Meyer, el embajador de Paquis
tán negó la existencia de homosexualidad en su país y argumentó que: “si hay 
homosexuales en su país, se debería pasar una ley nacional y no una resolu-
ción de Naciones Unidas”.103 La Santa Sede se unió a Paquistán, para oponer
se al texto, aduciendo que podría condonar la pedofilia.

Los diplomáticos brasileños estaban sorprendidos. Meyer afirma: “Resul
taba obvio que no estábamos defendiendo a la pedofilia. Pero Brasil no había 
anticipado esta línea de argumentación”.104

Meyer subrayó también la oposición de algunos países del África subsa
hariana. “Un diplomático africano le confió al embajador de Brasil, que no 
existen homosexuales en sus países; que esto es algo que llegó con el hombre 
blanco”.105

La acción de la resolución quedó reducida a una agresiva maniobra de 
procedimiento, con muy poco debate sustancial, Paquistán, Arabia Saudita 
y otros países introdujeron a la resolución enmiendas que hubieran cambia-
do totalmente su naturaleza y planteaban cuestiones de orden dudosas (por 
ejemplo, una moción de no-acción fue planteada por Paquistán), y Paquistán 
y Siria presionaron, de manera significativa, para tratar de que la presidenta 
de la Comisión, Najat al-Hajjaji de Libia, obstruyera la consideración de la 
resolución. Además, se informó que la Santa Sede había estado llamando 
por teléfono a las capitales de Latinoamérica para asegurarse de las abstencio
nes o del voto contra la resolución.106 Finalmente, la consideración de la re
solución fue pospuesta para la cdh de 2004.

102  onu, Comisión de Derechos Humanos, sesión 59, Derechos Humanos y Orien
tación Sexual. Borrador de la Resolución, doc. E/CN.4/2003/L.92

103  Conversación con Frederico Duque Meyer, octubre 4, 2005.
104  Ibid.
105  Ibid.
106  Para un ejemplo ver en esta publicación: Cáceres, C., Cueto, M., y Palomino, N., Las 

políticas de derechos sexuales y reproductivos en Perú. Revelando falsas paradojas, pp. 139-184.



POLÍTICAS SOBRE SEXUALIDAD  |  Reportes desde las líneas del frente384

Los 23 miembros de la cdh que votaron a favor de la posposición in-
cluían a: Argelia, Argentina, Bahrain, Burkina Faso, Camerún, China, Re
pública Democrática del Congo, Gabon, India, Kenya, Malasia, Paquistán, 
Saudi Arabia, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Siria, Tailandia, Togo, 
Uganda, Vietnam y Zimbabwe. Diecisiete miembros votaron contra la pospo
sición: Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Croacia, Francia, Alemania, Guate
mala, Japón, México, Polonia, República de Corea, Suecia, Ucrania, el Reino 
Unido, Uruguay, y Venezuela. Diez países se abstuvieron:Armenia, Austra-
lia, Chile, Costa Rica, Irlanda, Paraguay, Perú, Rusia, Sudáfrica y, notable-
mente, los Estados Unidos. Pero estuvo reñido; si se les hubiera permitido 
votar, muchos observadores creen que hubiera sido aceptada por un voto. En 
contraste, la resolución anual sobre ejes, pasó con su usual mención sobre 
la orientación sexual.

En preparación de la cdh de 2004, los grupos internacionales de derechos 
humanos, los grupos de salud sexual y reproductiva y los grupos lgbt, organi
zaron una reunión para revisar eventos y movilizar el apoyo a la resolución.

“Aún antes de que la cdh hubiera terminado, pensamos en conjuntar 
una coalición de amplia base. El objetivo era bueno, pero posiblemente de
masiado ambicioso. Tuvimos muchos grupos que nunca habían trabajado jun
tos, que tenían diferentes objetivos y perspectivas distintas”, recuerda Suki 
Beavers.107

La reunión reunió a grupos de salud sexual y reproductiva y a defenso-
ras que habían estado activos en Beijing, a organizaciones internacionales 
de derechos humanos, y a grupos de lgbt brasileños. Mientras que algunas de 
las presentes habían sido actores clave en El Cairo y en Beijing, había poca 
conciencia de aquellas luchas pasadas, por las que atravesó el grupo en su 
conjunto.

Este grupo, tan diferente entre sí, se las arregló para llegar a un acuerdo 
para presionar por la inclusión de la identidad de género, en la resolución de 
orientación sexual. Los activistas de salud sexual y reproductiva presiona-
ron a otros presentes para enfocarse en la resolución de orientación sexual, así 
como en las resoluciones sobre la salud o los derechos de los niños, en las cua
les pudiera aparecer la sexualidad, pero el acuerdo en esta estrategia siguió 
siendo difícil de conseguir. Se decidió, asimismo, buscar una mayor visibilidad 
para los activistas lgbt a través de eventos paralelos, paneles, y declaracio-
nes a la Comisión.

107  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
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En la medida en que se acercaba la sesión de 2004 de cdh, Paquistán 
entró una vez más en acción, pretendiendo hablar en nombre de la oci (Or
ganización de la Conferencia Islámica) como coordinador de Derechos Hu
manos y Asuntos Humanitarios. En febrero de 2004, el embajador Shaukat 
Umer de Paquistán, envió una carta a todos los demás embajadores en Gine
bra, advirtiéndoles que reactivar la resolución “volvería a encender las divi
siones” del año anterior, y planteando un sinnúmero de argumentos en contra 
de la misma. Luego de declarar que la orientación sexual no había sido nun-
ca definida en la onu (pero admitiendo que había sido mencionada en do
cumentos de la onu, aunque “casi nunca”), afirmó que la orientación sexual 
como derecho humano o base de discriminación no está “contenida en la dudh 
(Declaración Universal de Derechos Humanos) ni en sus instrumentos, re-
soluciones, convenciones y mecanismos posteriores” (omitió mencionar la 
decisión del Comité de Derechos Humanos de 1994, en Toonen).

El embajador Umer afirmó entonces que “todas las minorías que pudie
ran ser marginadas en la sociedad, han sido identificadas en la Declaración de 
los Derechos de las Personas que pertenecen a Minorías Nacionales o Étni
cas, Religiosas o Lingüisticas”, aún cuando la Declaración, como lo implica su 
nombre, dista mucho de ser exhaustiva. Dejando a un lago los argumentos le
gales, el embajador Umer lanzó la predecible acusación de que la orientación 
sexual podría incluir “una conducta en extremo errática como puede ser la 
pedofilia”. Luego siguió afirmando que la orientación sexual no es un tema de 
derechos humanos, sino que está relacionado con “los valores sociales y las nor
mas culturales”, y por lo tanto debería ser enfrentado dentro de los parámetros 
sociales y legales de los países, en forma individual. El embajador trajo a cola
ción también el “concepto de la familia tradicional”, la cual, dijo, “los musul
manes como los partidarios de todas las demás religiones”, no pueden abandonar. 
Terminó con la afirmación de que la adopción de esta resolución “causaría 
serias ofensas a los valores religiosos de 1.2 mil millones de musulmanes, así 
como a los seguidores de otras religiones y credos alrededor del mundo”.108

Unos días después, la Misión Permanente de la Santa Sede ante la onu 
en Ginebra, emitió sus comentarios sobre la resolución propuesta repitiendo 
la mayoría de sus argumentos previos, pero enfocándose en la supuesta ame-
naza que la resolución representaría para el matrimonio heterosexual y para 

108  Carta del embajador Shaukat Umer, de la Misión Permanente de Paquistán en las 
Naciones Unidas en Ginebra a otros embajadores, 26 de febrero de 2004. Archivo en ma-
nos de la autora.
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los niños. La Santa Sede estaba preocupada en particular de que la resolución 
pudiera ser utilizada para reivindicar derechos de adopción para “hogares 
unisexuales”.109 (Debe mencionarse el uso repetido de la palabra “unisexual” 
por la Santa Sede, ya que la misma utiliza “heterosexual” en la misma nota). 
De hecho la formulación de la resolución dejó claramente abierta la posibili
dad de que el “derecho a casarse y a formar una familia” (en el Artículo 16 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos) debería estar disponible 
para todos, sin discriminación con base a la orientación sexual.

Como señala Meyer: “La Santa Sede fue enérgica acerca de la familia y 
el matrimonio. No niegan que existe la homosexualidad; tienen el mismo 
concepto occidental de homosexualidad que tenemos nosotros”.110

Al inicio de la cdh de 2004, para consternación de los activistas lgbt 
y de salud sexual, Brasil anunció que no continuaría con la resolución. En 
un comunicado de prensa, Brasil demostró cuanto se había replegado: “Brasil 
considera que el trato de cualquier tema en la Comisión no debería prestarse 
a la explotación de naturaleza política, ni debería generar controversias con 
las comunidades y los países con las que mantenemos profundos vínculos de 
amistad”.111

Como lo recuerda Fried: “en 2004, al llegar a la cdh, Brasil se nos desa
pareció. Nos dijeron que no querían embarcarse en una discusión que más que 
unir, dividiera”.112

Aparentemente se había ejercido una tremenda presión en Brasil por 
parte de los estados de la oci (Organización de la Conferencia Islámica), la 
cual amenazaba con boicotear una cumbre de comercio, a fines de ese mismo 
año, de la cual Brasil sería el anfitrión. Inder afirma: “el año transcurrido entre 
2003 y 2004 les dio a los conservadores el tiempo para organizarse, y buscar 
otros temas a modo de intercambios. Generaron miedo acerca de la orienta
ción sexual, en otras reuniones de la onu, como la [Comisión sobre Población 
y Desarrollo] en [marzo] de 2004, y el Quinto Comité”.113

109  Misión Permanente de la Santa Sede en las Naciones Unidas en Ginebra. Nota 
sobre el Proyecto de Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
concerniente a la “orientación sexual” y a la discriminación, 1° de marzo de 2006. Archivo 
en manos de la autora.

110  Conversación con Frederico Duque Meyer, octubre 4, 2005.
111  Misión Permanente de Brasil en Naciones Unidas, Ginebra. Comunicado de pren

sa (marzo 29 de 2004). Archivo en manos de la autora.
112  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.
113  En la reunión de la Comisión sobre Población y Desarrollo de la onu, en marzo de 

2004, los gobiernos conservadores, encabezados por Egipto, comenzaron a oponerse a la rea-
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En el evento, ningún otro país quería tomar cartas en el asunto. La ue 
rehusó ejercer el liderazgo, bajo el argumento de que debía ser un país del Sur 
el que hiciera avanzar la resolución. Sudáfrica, que tiene una constitución 
que menciona expresamente la orientación sexual, no quiso patrocinar la re
solución, decepcionando a muchos que recordaban el fuerte apoyo de la 
delegación sudafricana en Beijing. Las cosas se movieron muy rápido y los 
activistas, que esperaban en grandes cantidades, tuvieron muy poco tiempo 
para reaccionar.

John Fisher de arc International subraya: “Brasil dijo que estaba preo
cupado de que la ue no quisiera apoyar la resolución, pero no nos dio mucho 
tiempo para presionar a la ue. No tuvimos la oportunidad de explorar estra-
tegias alternativas”.114

Mientras tanto, avanzaba la defensa de otras resoluciones importantes. 
Sin embargo, el apoyo de los grupos lgbt a resoluciones de derechos sexua
les, más ampliamente conceptualizadas, no se materializó, a pesar de las dis
cusiones de diciembre de 2003 en Río de Janeiro. “Los grupos lgbt fueron 
solamente por la resolución brasileña”, recuerda Careaga. “No estaban al tan
to de otros temas. Aprendieron mucho después de 2004, pero no fue una lec
ción fácil. No tenían experiencia”.115

Básicamente, los grupos lgbt no ampliaron sus esfuerzos a la resolución 
sobre el derecho a la salud, que se suponía que albergaría el informe presen
tado por Paul Hunt, el Relator Especial del Derecho a la Salud. Este informe, 
que contiene el análisis más completo que nunca antes se hubiera encontrado 
en un documento de la onu acerca de lo que implican los derechos sexua
les, concluye: “[É]l Relator Especial no tiene duda alguna de que la compren
sión correcta de los principios fundamentales de los derechos humanos, así 
como las normas de los derechos humanos existentes, conducen de manera 
inevitable al reconocimiento de los derechos sexuales como derechos huma
nos. Los derechos sexuales incluyen el derecho de todas las personas a ex
presar su orientación sexual, con la debida consideración del bienestar y los 

firmación del Programa de Acción de cipd de 1994, argumentando que sería equivalente a 
apoyar el matrimonio entre personas del mismo sexo. El Quinto Comité de la onu, que daba 
la casualidad que se reunía al mismo tiempo en una sala de conferencias adjunta, debatía los 
beneficios para parejas del mismo sexo, para los empleados de la onu de países que recono-
cían el estatus de parejas del mismo sexo, o los matrimonios entre personas del mismo sexo 
en la ley nacional.

114  Conversación con John Fisher, diciembre 5, 2005.
115  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.
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derechos de los demás, sin miedo a la persecución, negación de libertad, o 
interferencia social”.116

Esta falta de apoyo de los grupos lgbt en el contexto de la resolución 
sobre orientación sexual, dificultó luchar por la adopción de la resolución so
bre el derecho a la salud. Egipto, los EE.UU. y la Santa Sede, objetaron el len
guaje sobre salud sexual y reproductiva y el contenido del informe de Hunt. 
“Cuando se vio claramente que Brasil no continuaría, el ataque se dirigió 
hacia Paul Hunt. Las otras ong no se organizaron para apoyar su trabajo y 
protegerlo del violento ataque, “afirma Beavers.117

Las divisiones entre las activistas feministas y los grupos lgbt eran tam
bién evidentes. Dice Careaga: “Los grupos lgbt no se vinculaban con las fe
ministas, y las feministas no se vinculaban con los grupos lgbt tampoco. Las 
feministas se involucraron con la resolución brasileña, cuando fueron a Gine
bra. Debido a su experiencia, podían hacer ambas cosas [La resolución bra
sileña y otras resoluciones], pero los grupos lgbt no. Ellos pensaban que [las 
feministas] estaban haciéndoles perder su tiempo, distrayéndolos.118

“Ninguno de ellos [lgbt] estaban trabajando en las resoluciones sobre 
hiv, educación, violencia contra las mujeres y sexualidad como tal,” subraya 
Hossam Bahgat.119

Fried coincide “Habían muchos desacuerdos sobre las estrategias apro
piadas. En general, los defensores lgbt a nivel nacional se enfocaron en la 
resolución sobre la orientación sexual, mientras que activistas lgbt a nivel de 
base querían enfocarse en generar visibilidad en la cdh, y los grupos feminis
tas y de derechos humanos más experimentados querían introducir la sexuali
dad en varias de las resoluciones”.120

Evidentemente las estrategias discutidas en Río en diciembre de 2003, 
no se habían topado con un acuerdo general. Las activistas feministas y de 
salud sexual y reproductiva, estaban a favor de un amplio acercamiento que 
promoviera los derechos sexuales y la salud sexual a todos los niveles, constru
yendo sobre los logros de Beijing. Los grupos lgbt tenían muy poco interés 
en ese punto. Inder observa: “La tensión entre el análisis de género y el aná

116  Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, The right of everyone to the 
enjoyment of the highest attainable standard of physical and mental health, Report of the Special 
Rapporteur, Paul Hunt, doc. E/CN.4/2004/49, párrafo 54.

117  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
118  Conversación con Gloria Careaga, octubre 6, 2005.
119  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
120  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.
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lisis de sexualidad, llegó a destacarse. Resultaba difícil mantener un análisis 
de género en la coalición. Pero, en la reunión estratégica de diciembre de 
2004 [organizada por arc en Ginebra], la coalición se movió para asumir las 
posiciones que nosotras [las feministas] habíamos defendido; ver los dere-
chos sexuales a lo largo de todas las resoluciones, no solamente en una sola 
resolución”.121

Este enfoque para lograr la aprobación de la resolución de Brasil, impi-
dió un debate general entre los activistas acerca de si otro lenguaje u otros 
acercamientos serían de mayor utilidad. Fried afirma: “Puede ser que haya-
mos construido el tema con demasiada estrechez. La orientación sexual es 
muy angosta. Puede que sea mejor no buscar una resolución, sino ir en pos de 
otros procesos”.122

“La resolución en sí no estaba bien concebida”, asegura Bahgat. “La opo
sición dijo que le abría camino al matrimonio, y puede que tengan razón. Ha
bíamos estado trabajando en violencia, tortura, y discriminación como puntos 
de entrada, y eso podía funcionar. Pero no el matrimonio”.123

Fisher coincide: “El marco anti-discriminatorio tiende a generar pregun
tas acerca del matrimonio y la familia, pero las ong tienen más necesidades 
básicas como estar libres de de violencia y la seguridad. Desde mi perspectiva, 
la universalidad de los derechos debería ser el marco, más que la no discrimi
nación. Muchos estados no aceptan que tenemos derechos humanos”.124

El arquetipo homosexual, como lo concibe la sexualidad occidental, ha 
limitado la resonancia para muchos activistas del Sur global. Bahgat transmite 
su experiencia en el Medio Oriente: “Existe un problema con la orientación 
sexual como concepto, con los marcos de identidad. En la región las personas 
no se identifican como gays. Muchos tienen esposas e hijos. En mi país [Egip
to], a las personas no se les arresta por quiénes son, sino por lo que hacen; el 
tema aquí es la conducta. Por supuesto que las políticas de identidad siguen 
siendo útiles para el activismo pero necesitamos mirar hacia otros marcos de 
referencia”.125 Meyer afirma que el debate fue una revelación para la delegación 
de Brasil. “Nunca pensamos acerca de las políticas de identidad, de cómo eso po
dría funcionar para África. ¡Descubrimos muchas cosas que no sabíamos!”126

121  Conversación con Brigid Inder, mayo 19, 2005.
122  Conversación con Susana Fried, mayo 25, 2005.
123  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
124  Conversación con John Fisher, diciembre 5, 2005.
125  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
126  Conversación con Frederico Duque Meyer, octubre 4, 2005.
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Resulta claro que, enfocarse en la lucha total por la orientación sexual, 
en vez de buscar las formas de salirse o trascender el discurso occidental de 
sexualidad, dejó con menos opciones a los activistas lgbt.

En el Diálogo Internacional organizado por arc en Ginebra, en diciem
bre de 2004, los activistas y ong de todo el mundo, buscaron una vez más 
llegar a un enfoque común. Respaldaron la estrategia acordada previamente, 
de trabajar en una gama de temas de derechos sexuales e integrar la orienta
ción sexual y la identidad de género en un rango de resoluciones temáticas 
importantes. También apoyaron la necesidad de construir apoyo para una nue
va resolución que sería presentada conjuntamente por los estados de una va
riedad de regiones, para demostrar que la orientación sexual no es solamente 
un tema Occidental, y para limitar la dependencia en la buena voluntad de 
cualquiera de los gobiernos para proceder. Además, los activistas reafirmaron 
la necesidad de aumentar la visibilidad de lgbt en la cdh y de educar a los 
gobiernos, para que entendieran mejor los temas. Pero ya era demasiado tar
de, el momento para la resolución sobre la orientación ya había pasado. En la 
cdh de 2005, Brasil confirmó que no continuaría con la resolución y ningún 
otro país quería tomarla. Por lo tanto la resolución caducó.

No obstante, los defensores en la cdh de 2005, fueron capaces de exi-
gir algún progreso. En nombre de 32 países de diferentes regiones, Nueva 
Zelanda entregó una fuerte declaración contra la discriminación con base en 
la orientación sexual. Curiosamente, Nueva Zelanda caracterizó la orienta
ción sexual como parte de la identidad y del yo: “La orientación sexual es 
un aspecto fundamental de la identidad de cada individuo y una parte inmu
table del yo. Es contrario a la dignidad humana obligar a un individuo a 
cambiar su orientación sexual, o discriminarlo sobre esta base. Y resulta re
pugnante para el estado tolerar la violencia contra los individuos. Todos los 
estados deben ejercer la debida diligencia para prevenir, investigar, enjuiciar 
y castigar a los perpetradores de violencia cometida contra los individuos, 
debido a su orientación sexual”.127 Otra evidencia de progreso: Corea del Sur 
se convirtió en el primer gobierno asiático en respaldar abiertamente la no 
discriminación con base en la orientación sexual. Y rápidamente le siguieron 
paneles y presentaciones, llevadas a cabo por los activistas de varias partes 
del mundo.

127  Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, declaración del representan
te permanente de Nueva Zelanda, embajador Tim Caughley, 19 de abril de 2005. Archivo 
en manos de la autora.
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Muchos defensores cuestionan por qué ni la ue ni Canadá tomaron la 
resolución en 2004 o en 2005. Las preguntas legítimas acerca de las estrate
gias parecen engranar con cierto grado de territorialidad; en 2005 Suecia in
cluyó la identidad de género en su resolución anual de ejes y Canadá incluyó 
la orientación sexual y los derechos sexuales, en su resolución anual sobre 
violencia contra las mujeres.

“¿Necesitamos realmente un país del Sur para que presente la orienta-
ción sexual?” Pregunta Bahgat. “Suecia presenta su resolución sobre ejes con 
orientación sexual todos los años y es aprobada”.128

Y sin embargo, el análisis de las ong del Norte sobre las dinámicas in
ternas de la ue probablemente haya sido insuficiente. Beavers observa: “La 
suposición era que la ue resultaría fácil de incorporar. Pero hubo un error al 
prestarle atención a la dinámica de la ue, la parálisis interna. Los grupos del 
Norte se sorprenden entonces, pero no debían estarlo. La ue ha tenido siem
pre esa propensión, a menos que se les cabildee fuertemente”.129

El debate sobre si la identidad de género debió haber sido incluida en 
la resolución sigue sin resolverse. Algunos creen que esto hubiera hecho mu
cho más difícil la aprobación de la resolución, mientras que otros piensan que 
eso es una construcción del Norte de lo que piensa el Sur.

Dice Bahgat: “Incluir la identidad de género es la postura moral, pero no 
hubiera pasado de ninguna manera. Es verdad que Egipto no se opone tanto 
a la identidad de género, pero no la hubieran apoyado debido a que, políti
camente, la ven como parte de la misma agenda”.130

Beavers asegura: “Muchas ong del Norte pensaron que la identidad de 
género era más difícil de aceptar. Pero yo, de hecho, creo que eso no era cier
to. En muchos países del Sur, la identidad de género resulta mucho más fácil 
de manejar. Desde el comienzo, hubo una falla a la hora de comprobar las su
posiciones”.131

El enfoque en la resolución sobre orientación sexual, generó una fuerte 
oposición a los conceptos previamente acordados, por parte de los gobier-
nos conservadores. De acuerdo a Bahgat: “La resolución provocó una violen
ta reacción en el 2004 y el 2005, no sólo respecto a la orientación sexual, sino 
también a la sexualidad, las Guías Internacionales sobre vih/sida [y dere

128  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
129  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
130  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
131  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
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chos humanos], la educación sexual, la resolución sobre las ejecuciones su-
marias y arbitrarias extrajudiciales, y así sucesivamente. En el año 2005, aún 
hasta el lenguaje de Beijing sobre el vih era objeto de ataques en la cdh; 
antes de la votación, Canadá y Suecia sacaron la orientación sexual, la iden
tidad de género y los derechos sexuales fuera de sus resoluciones. En el año 
2005, uno de los representantes egipcios en la cdh, me dijo que no podíamos 
poner la palabra ‘sexualidad’ en la resolución sobre la educación, porque eso 
implicaba matrimonios gays y orientación sexual”.132

Fisher subraya que, en el año 2005, en otras resoluciones, las referencias 
a la orientación sexual o a los derechos sexuales se volvieron aún más difí
ciles de sostener: “[Ellos] no fueron menos conflictivos, y quizás hasta lo fue
ron más porque no podían comprometer otras resoluciones. Algunos estados 
se mostraron reacios a seguir avanzando (y) algunas de las principales ong 
de derechos humanos también manifestaron su preocupación”.133

Sin embargo, es posible que los ataques violentos, hubieran comenzado 
incluso antes que esto. La resolución sobre los ejes, que en el año 2000 ha
bía sido adoptada con una mención a la orientación sexual sin ningún voto, 
tuvo que ser votada cada año a partir del año 2002, luego de que la Relatora 
Especial de ejes, en su informe a la cdh, subrayara la cantidad de personas 
muertas, debido a su orientación sexual. En el año 2005 se adoptó la resolu
ción de los ejes, con una votación de 36 votos a favor, cero en contra y 17 
abstenciones, con Estados Unidos, Egipto, Arabia Saudita y Paquistán, entre 
los países que se abstuvieron de votar.

No obstante, aún si fuera necesario algún tipo de reagrupamiento, en la 
cdh se ha planteado la atención a los temas de orientación sexual y de iden
tidad de género, a un nivel mucho más alto que nunca. Fisher dice: “A pesar 
del resultado, la resolución tuvo un efecto movilizador significativo. Había-
mos tomado conciencia de otros puntos de partida y teníamos una compren
sión del sistema internacional en general”.134

La implicación de nuevos grupos en el trabajo de la onu sobre los de-
rechos humanos, será un legado perdurable que dejó la resolución de Brasil. 
Otra consecuencia positiva es la mayor concientización y comprensión de los 
gobiernos y los defensores acerca de una serie de temas relacionados con la 
sexualidad.

132  Conversación con Hossam Bahgat, diciembre 23, 2005.
133  Conversación con John Fisher, diciembre 5, 2005.
134  Ibid.
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Meyer, de Brasil, se encuentra absolutamente optimista: “Todo el mun
do sabe que algún día lograremos que esta resolución se apruebe. Es sólo cues
tión de tiempo. Pusimos esto en la agenda de la onu, que es algo que nunca 
antes se había tratado. Y aquellos que desconocen de lo que se trata, se ven 
obligados a escuchar y hablar de ello”. Y Meyer no cree que a la hora de apro
bar la resolución el fracaso haya tenido efectos negativos. “Si no lo hubiéra
mos hecho, no hubiera pasado nada de todas formas. Pudimos haber esperado 
hasta el año 3030”.135

Mientras tanto, en la onu, la desaparición de la cdh y su reemplazo 
por el nuevo Consejo de Derechos Humanos en el año 2006, han puesto en 
espera éste y otros temas.

Conclusión

Mientras que los gobiernos no mencionarían a los derechos sexuales o la 
orientación sexual en Beijing, el resultado y los procesos han sido más útiles 
de lo anticipado. Un cambio nominal ha estado ocurriendo en derecho inter
nacional desde entonces, como es evidente por el creciente volumen de la 
documentación y comentarios en estos tópicos en los foros de la onu y en los 
regionales de derechos humanos.

Enfrentar la homosexualidad abiertamente, aunque resulta algo funda-
mental, sigue siendo difícil. Tanto Beijing como la cdh, demuestran que los 
homófobos no tienen miedo de expresarse. La Homofobia qua homofobia, 
que se encuentra enraizada en la experiencia occidental de sexualidad, ha 
sido transportada al mundo en vías de desarrollo por el colonialismo y allí se 
ha mezclado con nuevos discursos, contra-discursos y nacionalismos acerca 
de la tradición y la cultura. La negativa de Sudáfrica a apoyar la resolución 
sobre orientación sexual en la cdh, a pesar de su propia constitución progre
sista, demuestra qué combinación tan poderosa puede ser ésta. No obstante, 
la confianza en la identidad gay/lésbica como herramienta organizativa, sigue 
teniendo tan sólo una repercusión parcial en los activistas del Sur, debido a la 
incorporación incompleta de los conceptos.

La sexualidad es un tema que las fuerzas progresistas han puesto en la 
mesa de negociaciones en la onu; ellas han sido quienes la han “incorporado 
al discurso”. Los conservadores han buscado obtener normas sobre la sexua-

135  Conversación con Frederico Duque Meyer, octubre 4, 2005.
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lidad, de forma encubierta: ellos buscan acuerdos acerca de la familia, el ma
trimonio, los derechos de los padres, o del tráfico, pero jamás habrían puesto 
las palabras “sexualidad”, “salud sexual” y “orientación sexual” para que fue
ran discutidas.

Por su parte, los gays, las feministas, y las lesbianas activistas han sido muy 
proactivos. La imagen de las lesbianas y su bandera, en el plenario de Beijing, 
es una imagen muy acertada; ellas se atrevieron a hacer algo, aún en sitios y en 
momentos en que parecía “inapropiado” o “demasiado pronto”. Vale la pena 
considerar esto cuando los progresistas se enfrentan, en la actualidad, a la opo
sición de derecha y se sienten agobiados por la controversia y se ponen a la 
defensiva por sus ataques. Respecto al tema de la sexualidad, la derecha esta 
operando en un campo que los progresistas prepararon, y no a la inversa.

En Beijing y en la cdh, el impulso inicial de los activistas y los gobier-
nos que los apoyaban fue “¡Lancémonos!” Aquellas lesbianas con su bandera 
y los diplomáticos brasileños que presentaron la resolución en el cdh, sim-
plemente se lanzaron. Pero, en ambos casos, la acción no estuvo acompañada 
por un pensamiento conceptual equivalente; ¿Qué se quiere decir con sexua
lidad? ¿Cuáles son los límites de un marco de referencia no discriminatorio y 
cómo se relaciona esto con una sexualidad positiva? ¿La acción desafía o re
fuerza la heteronormatividad? ¿Qué significan las políticas de identidad den
tro de un contexto multicultural? ¿Debe incluirse la identidad de género, y 
de ser así, qué más falta o dentro de diez años qué cosa lamentarán los progre
sistas haber utilizado o haber dejado afuera?

Como ya ha sido demostrado, hubo algún razonamiento acerca de es-
tos conceptos. Pero este razonamiento fue parcial, y evolucionó conjunta
mente con los sucesos que cambiaban vertiginosamente en una especie de 
dialéctica, y cualquier tipo de conceptualización que hubiera existido, no fue 
comprendida en toda su amplitud. En gran medida, la mayoría de activistas 
funcionaba mediante la intuición, con una sensación de que eso era lo correc
to, lo que se debía hacer, así que no siempre estuvieron preparados para los 
argumentos y tácticas de la oposición. Por ejemplo, los activistas en Beijing y 
en la cdh, no se esperaban los argumentos de derecha que vinculaban la pe
dofilia y la bestialidad a la homosexualidad, para desacreditar los derechos 
sexuales y la orientación sexual y por lo tanto estaban poco preparados para 
responder.

Por lo general, el pensamiento tenía que ponerse al día con las accio-
nes. Cuando el párrafo 96 se transformó de uno acerca de los derechos sexua
les de todos, a uno sobre los derechos sexuales de las mujeres solamente ¿Qué 
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significó esto a futuro, en términos de los derechos sexuales de los hombres 
que podrían ser aliados? ¿Qué sucede con la segunda oración en el párrafo 96, 
sobre la igualdad de relaciones entre los hombres y las mujeres? Aún los ac
tivistas relativamente sofisticados no analizaban y reaccionaban sino después 
de los hechos.

La movilización era la clave del éxito en Beijing y será la clave de los 
éxitos futuros en el Consejo de Derechos Humanos y otras partes. Las alian-
zas Norte/Sur son especialmente importantes. Fueron cruciales en Beijing y 
en la cdh. Estas alianzas son básicas para combatir los argumentos culturales 
y religiosos, que constituyen los principales obstáculos para el avance de los 
derechos con relación a la sexualidad: el liderazgo proporcionado por los ac
tivistas del Sur, contrarresta de manera efectiva la afirmación de que estos son 
temas del Norte/Occidente.

Estas alianzas no están exentas de tensiones debidas a las diferencias ob
jetivas entre las ong en prioridades y en agenda, percepción de los temas, los 
recursos para darle seguimiento a las negociaciones y desarrollar mensajes en 
los medios, y la multiplicidad de discriminación y estigma.

Las coaliciones Norte/Sur enfrentan dinámicas de poder que deben ser 
reconocidas claramente y abordadas directamente. Beavers subraya: “Existen 
dificultades cuando los grupos con sede en el Norte se encuentran al frente 
de las estrategias. Cuando se tienen redes con sedes regionales, la situación es 
muy diferente de cuando se tienen redes basadas en la identidad o en el tema”.136 
Dado que la cultura y la religión siguen siendo los principales argumentos 
esgrimidos en contra del lenguaje progresista sobre sexualidad en la onu, y 
dadas las dificultades que atraviesan muchos activistas para responder a estos 
argumentos, parece evidente que deben ser situados más recursos, para apo-
yar, en este sentido, el trabajo de los activistas del Sur/Este.

Las dificultades que se derivan de la creación de coaliciones con grupos 
de interés e identidades múltiples merecen asimismo una atención particular. 
En Beijing, las feministas y las lesbianas (y aquellos que coinciden parcial
mente) no siempre estaban de acuerdo en los objetivos y las tácticas. Algunas 
activistas de derechos sexuales, que trabajaban en el párrafo 96, no aprobaban 
la visibilidad del Caucus Lésbico, en parte debido a que pensaban que esto 
podría poner en riesgo las negociaciones sobre el párrafo 96, pero también, 
en algunos casos, por el malestar que generaban los temas planteados por las 
lesbianas.

136  Conversación con Suki Beavers, septiembre 27, 2005.
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En la cdh había asimismo tensiones entre las feministas y los hombres 
gay. Las feministas y sus aliados apoyaban la resolución sobre la orientación 
sexual, pero también presionaban, en otras resoluciones, por el lenguaje de 
los derechos sexuales y la salud sexual. Muchos de los activistas lgbt se en
focaban solamente en la resolución de la orientación sexual y no estaban 
activos en otras resoluciones. Bajo estas diferencias, subyacían diferentes con
ceptualizaciones de estos temas. Las dinámicas de poder entre los hombres y 
las mujeres, demostraron también ser una preocupación. Refiriéndose a la 
cdh de 2004, una de las activistas comentaba: “La coalición era muy estadou
nidense, muy dominada por los varones. ¡Terminamos trabajando en un am
biente que habíamos criticado durante veinte años!”

Cuando se trata de sexualidad, la ambigüedad creativa es a menudo un 
componente del éxito, con todas las exclusiones y dificultades que esto con-
lleva. Ciertamente ese fue el caso en Beijing, durante las negociaciones so-
bre el párrafo 96. Cuando las palabras “derechos sexuales” fueron definidas, 
por los delegados suecos, como inclusivas de los derechos de las lesbianas, tu
vieron que ser eliminadas del párrafo, pero la primera oración de éste puede 
interpretarse como de apoyo a los derechos de las lesbianas. Dejar algunas 
cosas sin decir en la sala de negociaciones significó que había un acuerdo, pero 
eso quiso decir también que algunas cosas no se dijeron, lo cual fue una pér
dida en sí. La identidad de género no llegó siquiera a la resolución sobre orien
tación sexual en la cdh. La dificultad para lograr la inserción de las palabras 
“orientación sexual” en un documento negociado, es el otro lado de la mo
neda de esto. Las palabras explícitas pueden generar una oposición aún más 
virulenta, aún si la parte opositora asegura no saber su significado, como ocu
rrió con Paquistán en la cdh.

Para hacer avanzar una agenda progresista sobre sexualidad se necesi-
tan estrategias paralelas múltiples. La lucha por las palabras explícitas debe 
continuar porque esas palabras son básicas para combatir la discriminación y 
la violencia. Pero también deben asumirse otros enfoques. El modelo de Bei
jing, con negociaciones paralelas sobre derechos sexuales y orientación sexual, 
es asimismo el camino a seguir para trabajar con los organismos de derechos 
humanos en Ginebra.

La necesidad de un trabajo preliminar para construir alianzas137 y prepa
rar la argumentación, surge de las experiencias de Beijing, con todo y lo im

137  Para ejemplos locales de construcción de alianzas ver también en estas publicacio
nes: Vianna, A. R. B. y Carrara, S., Políticas sexuales y derechos sexuales en Brasil: estudio de
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perfectos que en aquellos momentos fueron esos esfuerzos. La energía generada 
por las alianzas que se hicieron en El Cairo y Beijing, tuvo múltiples efectos, 
afirma Inder. “A partir de 1998 hubo muchísimas referencias a la orientación 
sexual en las recomendaciones finales de los órganos creados por los trata-
dos (treaty bodies), en el trabajo de Relatores Especiales [y en] otros órganos, 
el crc [Comité de los Derechos del Niño], cedaw [Convención sobre la Eli
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer], el Grupo 
de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, el Relator Especial sobre la Violen
cia contra la Mujer, el Representante Especial del Secretario General sobre 
la cuestión de los defensores de los Derechos Humanos. Este impulso fue ge
nerado por Beijing. El Párrafo 96 tuvo un gran impacto y condujo a un cam-
bio en las normas post Beijing”.138

Las estrategias paralelas fueron también importantes en la cdh, el éxi-
to evidenciado por la adopción, en el año 2002, de una resolución sobre el 
derecho a la salud y la designación de Paul Hunt como Relator Especial para 
el Derecho a la Salud, fueron empañados por la lucha por la resolución so-
bre la orientación sexual. Sin embargo, el informe de Hunt sobre salud se
xual y reproductiva, contiene una de las declaraciones más completas, mejor 
argumentadas y explícitas sobre derechos sexuales y derechos humanos, que 
haya tenido cualquier documento de la onu, y es muy probable que en los 
siguientes años siga siendo útil. Debemos asimismo prestar atención al hecho 
de que la resolución sobre ejes siguió siendo adoptada a lo largo de estos acon
tecimientos. En la lucha a favor de un lenguaje progresista de la sexualidad, 
deberán abrirse y mantenerse múltiples frentes.

Asimismo, los defensores necesitan pensar con mayor profundidad para 
asegurar que la defensa de la sexualidad no refuerce el heterosexismo invo-
luntariamente. Como lo señaló Ignacio Saiz: “Las categorías binarias inheren
tes a las normas no discriminatorias, hombres/mujeres, homo/heterosexual, 
pueden servir también para reforzar sutilmente la subordinación del uno por 
el otro”.139 Parte de la defensa, en Beijing, a favor de los “derechos sexuales 

caso, pp. 27-56; Ramasubban, R., Cultura, políticas y discursos sobre sexualidad: una historia 
de resistencia a la Ley Anti-sodomía en la India, pp. 99-138; Cáceres, C., Cueto, M. y Palomino, 
N., Las políticas de derechos sexuales y reproductivos en Perú: revelando falsas paradojas, pp. 139-
184; Iikkaracan, P., Cómo el adulterio casi truncó las aspiraciones de Turquía de unirse a la 
Unión Europea, pp. 275-308.

138  Conversación con Brigid Inder, mayo 19, 2005.
139  Saiz, I. (2004). Bracketing sexuality: Human rights and sexual orientation – A de

cade of development and denial at the un. Health and Human Rights 7(2): 48-81, 63.
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para todas las mujeres” es un buen ejemplo. Igualmente, los defensores deben 
hacer avanzar una agenda positiva sobre sexualidad y cuidarse de la tentación 
de enmarcar argumentos, relacionados únicamente con evitar la violencia 
y las enfermedades.

La deconstrucción post foucaultiana de género, sexo y sexualidad, ha 
revelado que los progresistas pueden (y lo hacen) ocupar diferentes posturas 
y hablar desde perspectivas distintas. En la medida en que las bases de los dis
cursos se han multiplicado, también lo han hecho las posibles formas de los 
contra-discursos. Esto no significa que no sea válido hablar desde la perspec
tiva de “mujer” “hombre gay”, ó “trans”. “Sexo”, “género” y “orientación se
xual”, siguen siendo términos viables de compromiso, pero ya no pueden seguir 
siendo comprendidos como términos de compromiso universales e inmuta-
bles. Foucault deja bien en claro que las identidades están ligadas a la histo
ria y al poder y por lo tanto, están abiertas al cambio.

La descripción que hace Foucault del biopoder como una multiplicidad 
de relaciones forzadas que recorren el cuerpo social como un todo, resulta ilus
trativa a la hora de pensar acerca de la organización progresista en la sexuali
dad. Debido a que el poder no se encuentra centralizado, tampoco la resistencia 
puede provenir de una sola fuente. Los activismos feministas, lgbt y homose
xuales, en todos sus intercambios, ofrecen posibilidades para este tipo de re
sistencia. Biddy Martin señala que:

…una forma muy diferente de organización y de lucha política sugiere en sí 
misma, una alternativa al ataque frontal al estado, dirigido por el único su-
jeto revolucionario, batallas locales que socavan al poder institucional don-
de éste revela su ideología bajo una máscara de humanismo, o cómo actúa en 
las casas, las escuelas, las prisiones, los consultorios de los terapeutas y las fá
bricas, dondequiera que se lleva a cabo el trabajo de normalización. Lo que 
resulta decisivo es la capacidad de cambiar los términos de la lucha, la habi-
lidad para ver nuestra postura dentro de las estructuras existentes, pero res-
ponder desde otra parte.140

Éste quizá sea el camino a la “diferente economía de cuerpos y placeres” 
de Foucault.

140  Martin, B. (1988). Feminism, criticism and Foucault. En I. Diamond y L. Quinby 
(eds.), Feminism and Foucault: Reflections on resistance, p. 10. Prensa de la Universidad North
eastern, 1988.



Llegó el momento de pensar en el sexo. Para 
algunos, la sexualidad puede no parecer un 
tema importante… Pero es, precisamente, en 
momentos como éstos, cuando nos enfren-
tamos con la posibilidad de una destrucción 
inimaginable, que resulta probable que las per
sonas enloquezcan de forma peligrosa ante 
la sexualidad.

Rubin, 1999, p. 143.

Introducción

Este documento presenta un análisis sobre la forma en la que el Banco Mun
dial aborda los temas relativos a la sexualidad y sobre cómo su enfoque pro
duce un discurso censurado, el cual mediante sus silencios, contribuye aún 
más a un punto de vista uniforme de la sexualidad.

Su discurso tiene el poder de determinar la agenda de las políticas públi
cas, establecer delineamientos sobre los temas que se pueden y los que no se 
pueden (deben o no deben) tocar en el correspondiente debate. Sin embargo, 
a causa de ese proceso, podrían surgir resultados inesperados y paradójicos, lo 
que no lleva necesariamente al avance de una agenda conservadora integral.

Existe una suposición de fondo que es clave en este documento, que no 
abordaremos durante este trabajo; el concepto de la sexualidad como una 
dimensión en la que se cruzan la política, el deseo, la cultura y la biología del 
mismo modo en que ha sido analizado por Altman, entre otros. Este concep
to es una herramienta importante en la lucha por los derechos sexuales, par 399
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ticularmente cuando se entienden como un derecho afirmativo, basado en 
una serie de principios éticos básicos (Petchesky, 2000). Una parte de esa 
lucha es la deconstrucción de la sexualidad naturalizada.1 Precisamente por 
eso, un discurso político que silencia la sexualidad refuerza, de forma inhe
rente, el punto de vista heteronormativo y convencional de la sexualidad. 
Como pretendemos demostrar en nuestro análisis sobre este silenciamiento, 
éste es precisamente el caso del discurso público del Banco Mundial. A con
tinuación, el primer punto que desarrollaremos será un análisis detallado 
sobre la constitución y los mecanismos internos del Banco Mundial, con el 
propósito de disipar los conceptos predominantes de un Leviatán monolítico 
e impenetrable.

Marco teórico

Existen dos referencias conceptuales principales dentro de este documento: 
“discurso” y “superficie de emergencia”, las dos provienen del texto La Arqueo
logía del Saber (1972) de Foucault. (Para un análisis detallado sobre La Ar-
queología del Saber de Foucault, ver también Gutting (1989). Foucault sugiere 
un proceso de análisis textual en el que el “discurso” se centra por completo 
en las palabras del texto, sin importar lo que él llamaba “superficie de emergen
cia”, es decir, el contexto social, histórico y político de los autores. En este 
trabajo de investigación, consideramos el conjunto de textos facilitados por 
el Banco Mundial como el “discurso” y al Banco Mundial en sí como su “su
perficie de emergencia”.

Para respaldar nuestras deducciones acerca de los efectos que generan 
algunos tipos específicos de discursos, nos apoyamos en el trabajo del epis-

1  Una iniciativa que, como Altman nos recuerda, se remonta hasta el pasado lejano 
por lo menos de Freud y Marx (Altman, 1995, p. 97). Altman critica algunos de los exce-
sos del movimiento del “construccionismo social” al examinar la sexualidad, a partir de sus 
raíces históricas y de su aparente rechazo a los dominios extra-textuales de la existencia. 
Hasta cierto punto, su posición resuena en un contexto más amplio planteado por el filóso
fo canadiense Ian Hacking, en su libro (1999), ¿La Construcción Social de Qué? Pero Hack
ing también señala que el denominador común del construccionismo social es el propósito 
político (que aparentemente él suscribe) de desestabilizar un objeto, institución, etc., para 
demostrar estratégicamente que esa “cosa” no necesita ser de la forma que es, ya que no es 
un objeto que “ocurre naturalmente”. Este es el tenor de mucha de la literatura reciente so
bre género y sexualidad, que cabe añadir es, muy acertado.
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temólogo polaco Ludwik Fleck,2 particularmente en el texto “Colectivo de 
Pensamiento” (Denkkollektiv),3 “una comunidad de personas intercam-
biando ideas mutuamente o sosteniendo una interacción intelectual” y “Es-
tilo de Pensamiento” (Denkstil), “…la totalidad de la preparación o presteza 
intelectual para una manera particular de ver o actuar… definitivamente es 
una restricción al pensamiento”. Nuestra presunción fundamental es que, 
en el trabajo intelectual del Banco, se identifican un estilo de pensamiento 
y un colectivo de pensamiento específicos, que se caracterizan y se rigen por 
la teoría económica neoclásica. Estos estilos y colectivos de pensamiento 
determinan la forma de percibir los problemas, qué herramientas se utiliza-
rán para hacerles frente y, por último, cual sería una solución, y que ejerza un 
impacto significativo en los diversos actores involucrados.

Metodología

Seleccionamos el material a analizar de la base de datos del Banco en inter-
net4 que contiene más de 14 000 documentos (hasta el 11 de octubre, 2005). 
Una simple interfaz nos permitió buscar, usando palabras específicas, grupos de 
palabras o expresiones, lo que nos permitió obtener un conjunto adecuado 
de textos importantes (Cuadro 1).

Luego de nuestras búsquedas iniciales terminamos por obtener una mues
tra de 34 textos. (A pesar de no haber utilizado ningún método cuantitati
vo, creemos que es adecuado utilizar el término “muestra”). Para mejorar las 
posibilidades de encontrar una mayor cantidad de material relevante, lleva
mos a cabo otra búsqueda usando la palabra “género”, con la que obtuvimos 
1 256 resultados. Leímos los resúmenes en línea de cada uno de esos docu
mentos y eliminamos aquellos que no eran importantes para la presente dis

2  Para obtener una relación detallada sobre las ideas de Fleck, ver Fleck (1979) y tam
bién Cohen y Schnelle (1986), un libro que presenta algunos de los trabajos previos del 
autor, así como una evaluación crítica y comentarios de varios autores. Sobre la influencia 
de Fleck en los estudios contemporáneos de la ciencia, ver por ejemplo, Hacking (1999, 
p. 60) o Kuhn (1979 y 1996, pp. viii-ix).

3  Las traducciones de “Denkkollectiv” y Denkstil” a “Thought Collective” (Colectivo 
de Pensamiento) y “Thought Style” (Estilo de Pensamiento) respectivamente, se adoptaron 
en la versión al inglés de este libro, posiblemente para resaltar su naturaleza de conceptos 
específicos dentro de una marco teórico general.

4  En la siguiente dirección de internet: http://www-wds.worldbank.org.
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cusión, limitando así la selección a 200 documentos. Después de bajarlos y 
estudiarlos nos quedamos con 38 documentos. Nuestro análisis de esos do-
cumentos no se discutirá aquí, pero sí usaremos citas de algunos de ellos.

Los documentos que utilizamos están bajo varias categorías en la taxo
nomía del Banco —informes, borradores de trabajo, publicaciones, hojas de 
datos, etc.— pero para los fines del trabajo que nos ocupa, los agrupamos en 
cuatro categorías generales: trabajos de investigación, trabajos comisionados, 
propuestas para políticas y evaluación de resultados.

Estos documentos se organizan en una jerarquía, según la cual los traba
jos de investigación tienen la menor relevancia y los documentos oficiales 
del Banco la mayor. Los trabajos de investigación están firmados por autores 
individuales y casi en todos los casos tienen una exención de responsabilidad 
en la que se establece que los puntos de vista expresados no son los del Ban-
co. La autoría de los documentos oficiales se atribuye directamente al Banco. 
Los documentos de menor peso para este trabajo, son más proclives al debate 
abierto dentro y fuera (e inclusive en contra) del Banco, por lo que represen
tan puntos de vista mucho más afines a los pensamientos y acciones políticas 
contemporáneos. Sin embargo, esas ideas no se filtran necesariamente hacia 
los niveles superiores, y los puntos de vista polémicos por lo general se elimi
nan en los documentos oficiales del Banco.

Los trabajos comisionados, como advierte su nombre, son grupos de 
textos (particularmente libros) financiados hasta cierto punto por el Banco, 
a través de becas de investigación y/o ayuda editorial. Los autores son general
mente académicos, bastante independientes del Banco. Por lo tanto, como 
en el caso de los trabajos de investigación, no se les da el sello de documen-
to “oficial” y ejercen una influencia variada.

Cuadro 1: Resultados de búsqueda

Expresión a buscar Tipo de búsqueda Resultados obtenidos

Derechos sexuales Frase exacta   0

Diversidad sexual Frase exacta   0

Sexualidad – 18

Salud sexual Frase exacta 15

Sexualidad vih/sida Todas las palabras   9
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Las propuestas para políticas y las evaluaciones de resultados contienen 
señalamientos editoriales similares: textos catalogados, diagramas y cuadros, 
casillas para resaltar puntos importantes, y muchos ejemplos que van desde 
“buenas prácticas” hasta historias exitosas. Por lo general, las evaluaciones 
de resultados comienzan con el planteamiento de algunas preguntas, seguidas 
por respuestas que casi siempre son positivas, y terminan con la afirmación de 
que se el tema tratado necesita desarrollarse aún más.

Cabe notar que el Banco tiene un personal muy heterogéneo, que res-
ponde a demandas políticas continuamente cambiantes —una combinación 
que se refleja en su discurso polifónico (y a veces cacofónico). En su conjun
to, los documentos constituyen una gruesa capa discursiva que se correlacio
nan entre si, y que hilvanan una red de afirmaciones que a simple vista parecen 
impenetrables.

En este análisis enfrentamos un obstáculo adicional importante —el de 
cómo escribir sobre algo que no aparece en el material a investigar. Desde el 
inicio asumimos que las discusiones sobre sexualidad serían, en el mejor de los 
casos, un elemento marginal en el discurso del Banco, pero nuestras indaga
ciones revelaron que inclusive eso era una expectativa optimista.

El Banco Mundial: notas introductorias5

A pesar de décadas de inversiones supuestamente dirigidas a incrementar el 
desarrollo y disminuir la pobreza, las economías de la mayoría de los países 
pobres y en vías de desarrollo, se encuentran en una situación lamentable, ali
mentando lo que parece ser un ciclo sin fin de crisis sociales. La mayor parte 
de la responsabilidad por este problema se les puede atribuir a las dos institu
ciones financieras internacionales —el Banco Mundial y el Fondo Moneta-
rio Internacional (fmi), por requerir con sus préstamos políticas de ajustes 
estructurales con las que casi siempre se obtienen resultados catastróficos.6

5  La fuente principal que usamos para esta parte del trabajo es Mattos (2000). Alguna 
información adicional proviene de Chamberlain (1996) y de la página web del propio Ban
co. Un recuento más detallado sobre el funcionamiento interno de la agrupación del Banco 
Mundial se presenta en el apéndice que se encuentra al final de este texto.

6  Para mayor información acerca del impacto local de las políticas del Banco ver en esta 
publicación: Cáceres, C., Cueto, M. y Palomino, N., Las políticas de derechos sexuales y repro
ductivos en Perú: revelando falsas paradojas, pp. 139-184; Beresford, B., Schneider, H. y Sember, 
R., La autoridad constitucional y sus limitaciones: las políticas de sexualidad en Sudáfrica, pp. 221-
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Ambas organizaciones tienen, alrededor del mundo, la mala fama de ser 
herramientas de la dominación imperialista de los países ricos, Estados Uni-
dos en particular. No obstante, el Banco Mundial ha demostrado una y otra 
vez responder con sensibilidad, a la presión del activismo organizado, por par
te de la sociedad civil. Durante más de diez años, el Banco ha demostrado, de 
forma consistente, su compromiso de tomar en cuenta los asuntos relaciona
dos con el género, por lo menos lo afirma en la vasta literatura que produce, 
y se convirtió en un actor central en el ámbito del vih/sida. ¿Cómo podemos 
entonces reconciliar estas dos caras aparentemente diferentes, la de una fuer
za destructora opresiva aplastando a las economías de países del Tercer Mun-
do, y la de una burocracia internacional sensible a las presiones políticas de 
los agentes de base popular?

En resumidas cuentas, el Banco es un organismo burocrático multinacio
nal que, para justificar su propia existencia, necesita continuamente proponer 
e implementar préstamos y proyectos, en ciertos países. Para lograr esto, debe 
mantener el delicado equilibrio de ser un organismo financiero e intelectual 
verosímil, tanto en la opinión de los prestamistas como en la de los prestata
rios; tiene que demostrar el dominio de sus conocimientos en varios campos 
especializados, mientras que al mismo tiempo, debe mantenerse consecuente 
con el pensamiento derivado de la economía de nuestros tiempos. En el de
bate sobre las ideas —sobre como preservar mejor la esencia del razonamien
to económico, que de alguna forma representa, mientras que al mismo tiempo 
responde a la crítica generalizada— la labor del Banco se facilita con el esta
tus hegemónico que la teoría económica neoclásica, la ideología científica del 
neoliberalismo ha adquirido.

Este consenso ideológico prevaleciente le brinda al Banco otra alternati
va para enfrentar inclusive los impactos más negativos, a raíz de las políticas 
de ajustes estructurales alrededor del mundo. En términos económicos, una 
gran parte del debate sobre las políticas públicas, ha sido reformulada en las 
dos últimas décadas. La teoría económica se convirtió de hecho, en la norma 
de referencia para determinar la buena gobernabilidad, y no sólo cualquier 
teoría económica, sino que la que dicta las reglas es la economía neoclásica,7 
para bien o (como es el caso muchas veces) para mal.8

274; Le Minh, G. y Nguyen, T. M. H., De la planificación familiar al vih/sida en Vietnam: 
prioridades que cambian, brechas que permanecen, pp. 309-346.

7  Ello no quiere decir que el Banco adopte esta teoría en particular como su discurso 
oficial; de hecho, las discusiones internas del Banco se permean con otros puntos de vista, 
como el institucionalismo en particular (uno puede argumentar que el Banco por sí mismo
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La teoría económica neoclásica puede describirse brevemente como el 
encuentro entre la mano invisible de Adam Smith con la física Newtoniana 
(y las matemáticas), que tiene como punto de partida un programa de in
vestigación desarrollado por Walras y Jevons a finales del Siglo Diecinueve 
(Fullbrook, 2004 p. 71; Ormerod, 1994, p. 41). La teoría neoclásica, a final 
de cuentas, depende de la concepción de la sociedad como una simple suma de 
individuos-consumidores que, compiten constantemente entre si, con el fin 
de maximizar sus ganancias (Hodgson, 2004). A partir de ese axioma, desarro
lla una serie de modelos matemáticos deterministas para “probar” que, si se 
dejan tranquilos, los mercados maximizan el bienestar social y por lo tanto 
toda intervención es inherentemente destructiva. Esta idea tiene dos implica
ciones importantes: el homo economicus solo se guía por el interés personal, y 
entre menos intervenga el estado en la economía, es mejor. De este último 
punto, la opinión tecnocrática que considera a la política como una obstruc
ción para el bienestar de la sociedad en general, y por lo tanto, las propuestas 
políticas técnicamente sólidas deben “blindarse” para protegerse de las inter
ferencias “espurias”.9

Descubrimientos: la búsqueda de pistas

en un panorama de desolación

Encontramos tres elaboraciones discursivas que se interconectan con la de
finición general de la sexualidad, ya mencionada al principio de este docu-
mento: “mujer/género”, “derechos sexuales/reproductivos”, y “sexo-como- 
un-riesgo”. Por cada una de esas elaboraciones discursivas, pudimos encontrar 
por lo menos una referencia que parece referirse a la complejidad de los asun
tos centrales. Por otro lado, estas referencias son, de hecho sistemáticamente 
omitidas en los documentos más oficiales.

no tendría mucho sentido en términos solamente neoclásicos). Pero ya que es esa la opinión 
hegemónica general en las ciencias de la economía, no puede evitar tener un efecto sobre 
cómo se reformulan los argumentos técnicos.

8  Los efectos causados por décadas de políticas de ajuste ya se mencionaron al principio 
de este documento; para informarse sobre las repercusiones catastróficas que éstas han tenido 
en la vida de los individuos afectados, ver por ejemplo, Forrester (1997) y Sennet (1998).

9  Este discurso se incluye hasta cierto punto, por ejemplo, en el trabajo ya citado de 
Williamson (2000). Para una crítica más amplia de la teoría neoclásica, ver también Keen 
(2001).
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Primera formación discursiva: mujer/género

Nos encontramos con un número considerable de textos refiriéndose al tema 
“mujer/género”, principalmente en torno a la movilización global generada 
por la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, que se 
llevó a cabo en 1994, en El Cairo, Egipto; y por la Cuarta Conferencia Mun
dial sobre la Mujer, celebrada en 1995, en Beijing, China. Pero la gran ma
yoría evita la discusión de cualquier tema relacionado con la sexualidad, y en 
cambio, concentran sus discursos en la falta de igualdad de género en térmi-
nos de ingresos, educación y poder, como los factores que impiden el desa
rrollo, y que por lo tanto deben ser impugnados. Al parecer, el “poder” se 
entiende en función de la relación hombre/mujer en el hogar, visión que 
refuerza el punto de vista heteronormativo acerca de cómo está constituida 
una familia.

Tal encuadre refuerza de manera simultánea el papel central de la eco-
nomía en el argumento político, mientras que también parece responder a 
la presión política organizada de los movimientos de las mujeres. Representa 
también una transformación reciente de la antigua formación discursiva de 
las “mujeres en desarrollo”, tal y como lo sugiere el siguiente pasaje:

Género. Las diferencias creadas por construcciones sociales (incluyendo las 
culturales, religiosas y políticas) que tienen como resultado papeles diferen-
tes para —así como relaciones de poder entre— los hombres y las mujeres. 
Estos roles se aprenden, varían a través de las diferentes sociedades, y cambian 
con el tiempo. Sin embargo, en este documento, también se aplica, como co
múnmente se entiende dentro del Banco, como un substituto del término 
“sexo”. [Grupo del Banco Mundial, 2002a]

Este pasaje es particularmente significativo ya que se extrajo de un do
cumento que evalúa el progreso del Banco en cuanto a temas de género.

El encuadre económico global del argumento se demuestra en otros dos 
pasajes que en conjunto forman un ejemplo paradigmático de la perspectiva 
neoclásica sobre el género. Examinar primeramente el Cuadro 1, que mues-
tra una serie de ecuaciones, incluidas en uno de los documentos del Banco, 
que supuestamente representan el poder de la mujer. (Podríamos agregar que 
también representan el exceso del uso de modelos matemáticos en la econo
mía, tan criticado por Ormerod).
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Figura 1: “Poder Femenino” de acuerdo a algunos economistas

(Koolwal y Ray, 2002, p. 7)

Y ahora los autores enuncian, en perfecta jerga económica, lo siguiente:

Este trabajo amplia el acercamiento colectivo al proponer y estimar un deli
neamiento en el cual los valores específicos son endogenizados, y a la vez de
terminados, con los gastos del hogar y las decisiones de ingresos. Al definir el 
“poder” de una mujer como su valor específico de bienestar, determinado en
dógenamente, la investigación encuentra en datos nepaleses, que la contri-
bución femenina a los ingresos del hogar, le resta importancia al verdadero 
“poder” femenino para influenciar el destino de dicho hogar”. [Koolwal y 
Ray, 2002, p. 8]

O en otras palabras, ¡las mujeres son más poderosas de lo que antes se 
pensaba! Cabe notar el uso de la palabra “Femenino” (Female, en el original 
en inglés) al referirse a las mujeres, para de nueva cuenta restarle importancia 
a toda la discusión sobre las diferencias entre “sexo” y “género”. En la versión 
desexualizada sobre el género que favorece el discurso del Banco, se presenta 
al lector con un sistema de clasificación binaria perfectamente adherido a la 
dicotomía tradicional hombre/mujer, que se asocia con el sexo (en el que, cu
riosamente, las expresiones sexuales en si no juegan ningún papel), en vez de 
un sistema relacional complejo que circunscriba una parte importante de las 
vidas de las personas y que esté estrechamente relacionado con la sexualidad 
y sus expresiones.

Especificamos las variables de poder de las mujeres de la siguiente forma:
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Segunda Formación discursiva: Derechos Sexuales/Reproductivos

En lo concerniente a los derechos sexuales/reproductivos, existe un docu
mento creado en 1998, que delinea de manera precisa el concepto y sus im
plicaciones:

La Salud reproductiva no se limita solamente a la ausencia de enfermedades 
o discapacidades. Representa un estado de bienestar físico, mental y social en 
cuanto a todos los asuntos relacionados con el sistema reproductivo, sus fun-
ciones y procesos. Por lo tanto, la reproducción sexual implica que las mujeres 
y los hombres tienen el derecho a estar informados acerca de, y tener acceso 
a, métodos para regular la procreación de manera segura, efectiva, económica 
y aceptable. El enfoque de la salud reproductiva requiere de servicios de salud 
que permitan a la mujer pasar por el embarazo y el alumbramiento de forma 
segura, y que otorguen la mejor probabilidad de obtener un resultado saluda-
ble, tanto para la madre como para su bebé. También contiene información 
y servicios para el mejoramiento de la salud sexual y reproductiva, mediante 
el control de enfermedades y el incremento en la igualdad de género. [Tinker, 
Merrick, Jonas y Adeyi, 1998]

No obstante, esta definición parece desaparecer en todo el montón de 
documentos que abordan esa formación discursiva. El “sexo” es muchas ve-
ces eliminado de las frases. Por ejemplo, en una entrevista sobre temas de 
género (Grupo del Banco Mundial, 2002b), en la sección sobre Haití, apare
ce un encabezado con el título de Salud Sexual y Reproductiva, sin embargo, 
la palabra “sexual” no se utiliza en encabezados correspondientes a las seccio
nes de Jamaica y la República Dominicana. Además, la formación discursiva 
parece pertenecer a su historia previa de control de población, para ser pre-
cisos, a la idea de que reducir la fertilidad entre los pobres es una forma de 
reducir la pobreza. A pesar del hecho de que los demógrafos y economistas 
de diferentes creencias a la de la ortodoxia neoclásica, han afirmado una y 
otra vez que eso es una inversión causal —es decir, la reducción de la pobre-
za, que conlleva a la reducción en la fertilidad y no al revés—, es evidente 
que la idea del control poblacional como una estrategia para reducir la po-
breza continua vigente.

Otro aspecto importante: “El control de la natalidad” casi siempre está 
relacionado con las mujeres, haciendo caso omiso de la cita anterior sobre 
el papel del hombre. Además, la salud reproductiva se combina muchas ve
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ces con la planeación familiar, reforzando, de esa manera, las versiones he-
teronormativas sobre la sexualidad —esto es, el sexo forzosamente vinculado 
con la reproducción, y la reproducción forzosamente vinculada con las “fa-
milias”, un término que nadie se molesta en definir. El discurso alrededor de 
esta formación discursiva también se asocia muchas veces con la tercera 
formación discursiva, situando así a la sexualidad en el ámbito médico.

Tercera Formación discursiva: El sexo-como-un-riesgo

La formación discursiva del “sexo-como-un-riesgo” se articula con el tema 
de la “salud sexual y reproductiva”, en relación a la prevención y al control de 
las enfermedades de transmisión sexual (ets) por un lado, y a la prevención 
del vih/sida por otro. Este argumento, en términos generales, relaciona la pre
vención y el tratamiento de enfermedades con el tema recurrente de la pro
moción del desarrollo y de la lucha contra la pobreza. Este ha sido uno de los 
aspectos centrales en el discurso del Banco, al menos desde su publicación 
de 1993, titulada “Invirtiendo en la Salud”, que cubre las ets y el vih/sida, así 
como otras condiciones más generales como la mortalidad materna o fenó-
menos como el embarazo adolescente. Existen al menos tres aspectos relacio
nados con la formación discursiva del sexo-como-un-riesgo, con un diálogo 
interno modesto o inexistente: un discurso sobre la educación como forma de 
prevención, un enfoque medicalizado sobre la actividad sexual, y el vih/sida.

Las discusiones más sofisticadas sobre la sexualidad se encuentran en el 
discurso generalizado sobre la prevención del sida (y aun ahí, con ciertas res
tricciones). La presentación más exhaustiva se encuentra en una publicación 
académica sobre la cultura y la acción pública, co-editada por el Banco y por 
la Prensa de la Universidad de Stanford. El capítulo que se dedica al vih/sida 
expone el siguiente razonamiento:

En casi todo el mundo, una parte importante de lo que se puede denominar 
como cultura sexual, consiste en el ocultamiento deliberado de la información 
a los jóvenes. Aunque el discurso de la reproducción biológica es predominan
te, la mayoría de los actos sexuales que ocurren en todas partes, a todas horas, 
son de carácter no reproductivo… Vincular todo el comportamiento erótico 
con las necesidades de reproducción de una especie, amenaza con limitar los 
modelos informativos y con ello obstaculizar la comprensión de lo que ocurre 
realmente. La cultura es el proceso principal a través del cual los seres humanos 
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satisfacen sus necesidades biológicas, tanto orgánicas como percibidas. Por lo 
tanto, las culturas se pueden definir como aquellas constelaciones de ideas, 
prácticas y objetos y sus significados y contextos, en los que la gente partici-
pa, ya sea durante todas sus vidas o en varios periodos de éstas, que se adaptan 
para satisfacer las necesidades eróticas que se sientan. Los componentes eró-
ticos están vinculados con el cuerpo, a través de las presentaciones, las expec
tativas y las acciones, de género o de rol, las afinidades y los roles sociales 
generales y estructurales, las dinámicas demográficas, los ambientes económi
cos, las creencias y actitudes, las fuerzas políticas y, como nos damos cuenta 
cada vez más, las enfermedades y sus significados. Las culturas sexuales varían 
según el tiempo y el lugar, y están completamente influenciadas por un sinnú
mero de factores. La pandemia de vih puede incluirse como uno de los elemen
tos importantes que lleva a transformaciones en las diversas culturas sexuales, 
conforme pasa el tiempo. [Jenkins, 2004, p. 264]

Pero nuevamente, al repasar la literatura específica sobre la educación 
como medio para la prevención (también del vih/sida), otra vez se repite 
el patrón del “ocultamiento deliberado de la información a los jóvenes”. 
Aún cuando se acepta la necesidad de abarcar, por ejemplo, la educación 
sexual, generalmente las guías políticas no se pronuncian acerca de los deta
lles fundamentales para una verdadera intervención, como puede verse en 
materiales de referencia, producidos por el Banco, particularmente en la pu
blicación de 2004 titulada, A Sourcebook for hiv/aids Prevention Programs 
(Un libro de consulta sobre los programas de prevención del vih/sida, Grupo del 
Banco Mundial, 2004b). En un capítulo que describe experiencias en Áfri-
ca, por ejemplo, se presentan los objetivos y las intenciones generales, pero 
se ofrece muy poca información sobre cómo los programas enfrentan esos 
objetivos en la práctica cotidiana. Además, a lo largo del texto no se men
ciona la existencia de diferentes orientaciones sexuales, a pesar de que uno 
supone que estas deberían presentarse en primer plano, desde varias pers
pectivas, cuando se trata de la prevención del vih/sida —como, nueva
mente, otro documento del Banco Mundial lo deja perfectamente claro en 
los siguientes pasajes sobre los “hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres” (hsh):

Lo más importantes es que este estudio confirma las conclusiones de otras in
vestigaciones, es decir que la identidad y el comportamiento sexual de los hsh 
apenas se superponen un poco. De hecho, la gran mayoría de los hsh no se 
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reconocen a sí mismos como homosexuales, e inclusive la mayoría de los hsh 
que fueron entrevistados para este estudio admiten haber tenido relaciones 
sexuales con mujeres durante el mes anterior a esta encuesta… Los circuitos 
homosexuales y heterosexuales están estrechamente interconectados y, por lo 
tanto, mantener el tabú sobre las prácticas sexuales del mismo género y la mar
ginación de las personas involucradas en el contacto sexual del mismo género, 
representan un precio muy alto para la sociedad. [Grupo del Banco Mun-
dial, 2004a, p. vi]

En los países subdesarrollados, los hsh no están integrados a las estrategias de 
prevención y tratamiento del vih/sida. Para determinar la inclusión de los 
hsh en las estrategias de prevención, un estudio señala que sólo un 25 por 
ciento de los programas nacionales de vih mencionan a los hsh como un gru
po importante al cual dirigir las campañas de prevención, y tan solo un nueve 
por ciento de estas investigaciones mencionan programas diseñados para los 
trabajadores sexuales masculinos (Parker et al., 1998)… La exclusión de los hsh 
como un grupo-objetivo en los programas de vih/sida, ha llevado a varias or
ganizaciones internacionales como el Banco Mundial (nuestro énfasis), a for
mular respuestas que buscan incorporar a los hsh en la lucha contra el vih/
sida. [Grupo del Banco Mundial, 2004a, p. 4]

Esto parece indicar un enfoque compartimentado dentro del Banco 
Mundial, en donde los hilos relacionados con la sexualidad nunca se hilva-
nan para formar una sola narrativa. Eso es particularmente visible en esta 
última formación discursiva; como lo demuestra la cita anterior, a pesar de la 
presencia de documentos específicos que confrontan a fondo los temas sobre 
la sexualidad, son la excepción a la regla, y los documentos que se consideran 
de mayor relevancia institucional (proyectos de evaluación, manuales, guías de 
recursos) no son parte de esta minoría.

Finalmente, una característica común importante, que resulta evidente 
en las dos últimas elaboraciones discursivas, es que la sexualidad es reducida 
a un conjunto de prescripciones médicas. Esto se puede observar en muchos 
de los documentos de investigación pero particularmente en los informes de 
proyectos (Grupo del Banco Mundial, 2005a; 2005d y 2005e), y en especial 
en lo concerniente a los programas y políticas sobre el vih/sida. Es una par
te integral de la visión tecnocrática general del Banco, según la cual los prin
cipios técnicos y científicos dictan las normas y las prioridades, ya sea en las 
políticas públicas o en el ámbito de la vida privada. Una visión limitada de 
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la “salud” —en otras palabras, la ausencia de enfermedades— tiene mayor 
importancia que cualquier consideración sobre derechos o placer. Se asume 
que las corporaciones de especialistas —médicos y, los aún más poderosos, 
economistas de la salud— saben “que es lo mejor para uno”, ya sea que se re
fieran a individuos o a la sociedad, razón por la que generan una visión nor
mativa, despolitizada y desexualizada de la sexualidad (por muy paradójico 
que parezca), que se describe brevemente a través de silencios y vacíos dis
cursivos.

Conclusiones

Como con otros aspectos del comportamiento humano, las formas institucionales 
concretas de la sexualidad, a toda hora y en todo lugar, son productos de la actividad 
humana. Están impregnadas de conflictos de interés y maniobras políticas, tanto 
deliberados como accidentales. En este sentido, el sexo siempre es político. Pero tam
bién existen periodos históricos en los que la sexualidad crea un mayor debate y se 
politiza más abiertamente. En tales periodos, el dominio de la vida erótica se tiene, 
de hecho, que renegociar. [Rubin, 1998, p. 143]

Como era de esperar, en el discurso público del Banco Mundial no se inclu-
ye visiblemente una visión completa de la sexualidad. Frente a un estilo de 
pensamiento economicista, que impregna el análisis del Banco, y los efectos 
inherentes de sus acuerdos institucionales, no es probable que en su discur-
so público pueda progresar una agenda centrada en una concepción positiva 
de los derechos sexuales, tal como la que impulsó Petchesky (2000). Hasta 
cierto punto, esta es una reflexión de un proceso no muy diferente al que ana
liza Petchesky (2000, p. 86); también encontramos una ausencia que puede 
rastrearse hasta un drama complejo en el que “la naturaleza sutil del lenguaje 
se convierte en un terreno crítico para la pugna por el poder —y para definir 
el significado de la sexualidad— a través de espirales interminables de domi
nación, resistencia y reconstitución del discurso”.

Sin embargo, existen dos diferencias importantes; la primera es que, como 
organización, el Banco es mucho menos abierto a la presión política organi
zada de la sociedad civil, y la segunda, es que los argumentos apoyados por 
la retórica científica (la económica en particular) tienen mucho mayor peso 
que el que tendrían en las discusiones políticas generales de las Naciones Uni
das. Como consecuencia, las formaciones discursivas que emergen de esta 
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“superficie de emergencia”, refuerzan una concepción de la sexualidad, in-
herentemente heteronormativa, esencialista y biológica. Petchesky (2000, 
p. 91) nos proporciona una lista de principios técnicos que resultan relevan
tes para la creación de una agenda positiva en torno a los derechos sexuales: 
“la diversidad sexual, la diversidad habitacional (diversos tipos de familias), la 
salud, la toma de decisiones (individualidad) y la igualdad de género.” Encon
tramos que solo las últimas tres están incluidas en la literatura del Banco 
Mundial, y aún así de forma restringida (como la salud sexual que se concibe 
en términos que no incluyen a las enfermedades transmitidas sexualmente), 
y/o de una manera que está claramente en conflicto con otros principios 
—como reconocer la necesidad de la igualdad de género pero limitada a un 
enfoque que solo expresa la noción de “sexo” aunque bajo nombres diferen-
tes, despojándola así de todas sus dimensiones interactivas y restringiendo su 
respeto hacia las mujeres; o al reforzar la idea heteronormativa de la familia, 
como integrada por un hombre, una mujer y sus hijos.

Dado el poder político y la autoridad epistémica que el discurso del Ban
co ejerce, esta situación constituye un claro obstáculo para el reconocimiento 
de derechos sexuales positivos. Paralelamente, el estilo de pensamiento tec
nocrático deslegitima efectivamente cualquier reclamo basado en los dere-
chos o en atribuirle importancia al placer, mientras que, al mismo tiempo, le 
concede aún mayor autoridad y poder a los especialistas técnicos —a los mé
dicos y, en mayor proporción, a los economistas de la salud— que a las “perso
nas comunes”, en asuntos relacionados no solamente con las políticas públicas 
sino también con las vidas privadas.

Y esto, por consiguiente, nos ayuda a entender el silencio ensordecedor, 
en torno a la sexualidad, en el discurso del Banco. Como Lützen (1995, p. 27) 
afirma: “Un investigador debe tener en cuenta… que el estudio de la sexuali
dad no es únicamente un estudio de la mise en discours (la puesta en discurso) 
sino también del silencio. En algunos casos, el silencio se debe interpretar 
como silencio, y utilizarse como pista para averiguar el origen de la actitud que 
causó la negación a hablar y tratar ciertos temas.” El silencio del Banco en 
torno a la sexualidad —o para ser más precisos, el silenciamiento de, si conside
ramos que estos temas y deliberaciones se incluyen en el fondo de algunas 
categorías de documentos, pero desaparecen conforme la narrativa se mueve 
hacia arriba en la escalas jerárquicas— indica claramente que toda esta área de 
la experiencia humana, no es un tema significativo para el homo economicus.

Sin embargo, esto no quiere decir que las consecuencias pragmáticas de 
dicho discurso representen necesariamente un retroceso para las fuerzas pro
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gresistas. A pesar de toda la crítica de la que es objeto, la observancia de la 
“evidencia científica” permite al menos la discusión de una serie de asuntos, 
en relación a la sexualidad, que otros discursos, como el basado en la religión, 
simplemente prohíben. Almeida (2005, p. 19), un investigador y activista, 
escribió recientemente:

Mi trayectoria se ha basado en admitir mi innegable tendencia a confrontar 
temas que son parte de mis vivencias y mi lucha, sin que ello disminuya la fas
cinación que siempre ha generado en mi el discurso científico, precisamente 
porque ofrece un punto de vista desde una óptica que no pertenece a ningún 
tipo de fundamentalismo y, que por eso, puede promover discusiones sin ofen
der otras posiciones.

Otro ejemplo es la experiencia de Brasil con los proyectos de vih/sida 
con fondos del Banco, los que además de incluir frecuentemente actividades 
contradictorias con algunas de las posturas del Banco, se convirtieron tam
bién en un elemento importante para incrementar la participación de la so
ciedad civil como consecuencia (probablemente no anticipada del todo) de 
las solicitudes exitosas para incluir, desde el principio a las organizaciones no 
gubernamentales.

También queremos agregar que este texto no debe interpretarse como 
una condena a todos los programas y actividades del Banco, o restarle impor
tancia a los objetivos presentados en los documentos que examinamos, aún 
cuando señalamos sus limitaciones. Pero esto sí quiere decir que el discurso 
público del Banco Mundial es uno de los tantos foros importantes en los que 
se tiene que luchar por una concepción constructiva de los derechos sexuales, 
una batalla que posiblemente tenga repercusiones a nivel global.

Apéndice. Un breve perfil del Banco Mundial

El Banco Mundial, al igual que el Fondo Monetario Internacional (fmi), sur
gió de la Conferencia de Bretton Woods que se llevó a cabo en 1944, mien-
tras continuaba aún la furia de la Segunda Guerra Mundial. Fue inspirada 
por una generación de hombres de estado y economistas, liderados por John 
Maynard Keynes, quien quería evitar la repetición de los eventos que lleva-
ron a la debacle económica de 1929 en los Estados Unidos, la cual contribu
yó, de forma indirecta, al surgimiento del fascismo en Europa. El objetivo de 
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la conferencia consistió en diseñar un grupo de instituciones internacionales 
que amortiguaran los choques de las finanzas internacionales; El fmi actuaría 
como un banco central global para estabilizar las relaciones entre las diferen
tes monedas, mientras que lo que más tarde se convertiría en el Banco Mun
dial, estaría a cargo de financiar los proyectos de reconstrucción en Europa y 
en otras partes. Con el paso del tiempo, estas organizaciones se alejarían de la 
visión creada por Keynes, pero eso no lo abordaremos en este texto.

El Banco Mundial es un conglomerado de cinco organizaciones, que 
conjuntamente se conocen como el Grupo del Banco Mundial. Solamente 
dos de ellas —El Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo 
(bird) y la Asociación Internacional de Desarrollo (aid)— forman parte de 
este estudio; por lo tanto, todas las referencias en este texto al Banco Mundial 
deben entenderse como referencias a esas dos filiales, a menos que se espe
cifique de otro modo. Con sus propias palabras (en su página web),10 el Ban
co define su misión actual11 de la siguiente manera: “Nuestro sueño es un 
mundo libre de pobreza”. El procedimiento operativo básico del Banco es 
proporcionar financiamiento y capacitación a los países que lo requieran. Los 
dos elementos están estructurados alrededor de proyectos (los programas de 
mayor envergadura, denominados programas sectoriales, difieren en el alcan
ce y también están asociados a los proyectos) desarrollados en cooperación 
(en diversos grados) con expertos del Banco, que al ser aprobados, proporcio
nan a los países prestatarios los préstamos que éstos necesitan, con unos in
tereses mucho más bajos que los del mercado financiero (En el caso del aid, 
los préstamos se otorgan sin intereses o financiamientos subvencionados).

Como se señaló anteriormente, esta es una forma con la que el Banco 
Mundial puede ejercer su poder sobre los prestatarios; ya que éstos, al tener 
por lo general una gran necesidad de recibir los préstamos, se ven obligados 
a aceptar los términos que se les imponen —se les conoce como “condiciona
lidades, según la jerga del Banco. Pero, nuevamente, el panorama es más com
plicado que eso, y para poder lidiar mejor con estas complejidades, tenemos 
que averiguar de dónde proviene el dinero y no solamente a donde va.

El dinero que el bird presta se consigue a través de la venta de bonos del 
Banco Mundial (la aid funciona de manera ligeramente diferente, al ser fi
nanciada a través de un fondo creado por los países miembros).

10  http://www.worldbank.org.
11  Como se estableció anteriormente, El Banco Mundial nació como parte de un pro

yecto para reconstruir Europa después de la devastación causada por la Segunda Guerra 
Mundial. El reenfoque hacia la pobreza es relativamente nuevo.
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Dada su clasificación crediticia aaa (la más alta que se puede obtener), 
el Banco puede hacer esto con las tasas de interés más bajas del mercado. 
Para poder asegurar la entrada de recursos para los nuevos préstamos, el Ban
co debe ser capaz de vender sus bonos continuamente, y para poder conseguir
lo, debe demostrar continuamente su solidez a los compradores, es decir, tiene 
que mantener su clasificación crediticia aaa.

Parte de esa promesa se basa en el capital del Banco, que es “virtual” en 
su mayor parte —es decir, no es dinero real depositado en la caja fuerte de un 
lugar, sino un fondo potencial compuesto de acciones (capital amortizable). 
Estas acciones se dividen de la siguiente forma: Estados Unidos es el mayor 
accionista individual12 con 16.41 por ciento de los votos, seguido por Japón 
(7.87%), Alemania (4.49%), el Reino Unido (4.31%) y Francia (4.31%). Sin 
embargo, esa garantía es la ultima línea de defensa —si algún día el Banco 
tiene que recurrir a su propio capital para respaldar sus bonos (o aun peor, al 
capital amortizable virtual), eso representaría el comienzo del fin para esa 
institución. Así es que la promesa completa está respaldada por tres garan-
tías: la calidad técnica de los proyectos; el apoyo de los gobiernos prestatarios; 
y el propio capital del Banco (las acciones de los accionistas).

Es por esto que para poder poner en funcionamiento sus operaciones, el 
Banco debe demostrar en todo momento que posee el conocimiento de los te
mas que aborda, específicamente aquellos en torno al desarrollo económico, 
y que sus planes si funcionan; si los planes funcionan la situación de los pres
tatarios mejora y por lo tanto, son capaces de cumplir con el pago de los présta
mos que han recibido. La siguiente cita representa un ejemplo paradigmático 
del discurso del Banco sobre esto:

El Banco Mundial otorga préstamos a y diseña proyectos para sus “países pres
tatarios” mediante el uso de fórmulas políticas y económicas que buscan ase-
gurar el desarrollo exitoso. No obstante, es la definición del éxito —las metas 
fundamentales para el desarrollo— lo que hace la diferencia para muchos de 

12  Debido a los acuerdos que se remontan a su creación, el presidente del Banco Mun
dial siempre ha sido estadounidense y nombrado por el gobierno de los Estados Unidos, 
mientras que el presidente del fmi siempre ha sido de origen Europeo. Al momento de escri
bir este documento, el presidente (el décimo) es Paul Wolfowitz, quien inició su cargo en 
junio 1, de 2005, después de haber sido uno de los principales arquitectos de la controverti
da guerra en Irak. Wolfowitz reemplazó a James D. Wolfensohn, quien estuvo al mando por 
diez años, durante los que fueron desarrolladas en su totalidad la mayoría de las iniciativas de 
género y de vih/sida.



BANCO MUNDIAL  |  Buscando sexo en los lugares equivocados 417

los sectores afectados por las operaciones del Banco. Como una institución 
prestamista, el Banco no tiene igual por su capacidad para mantener la estabi
lidad y el éxito financieros. A través de sólidas e innovadoras políticas econó
micas, la habilidad para recolectar préstamos de forma consistente, y la mayor 
experiencia para el desarrollo y base de datos de todo el mundo, el Banco pue
de asegurar su continua relevancia —que se corrobora con su constantemente 
superior solvencia crediticia. [Chamberlain, 1996, p. 8].13

No obstante, sucedió que los cambios en el panorama económico inter
nacional amenazaban este ciclo virtuoso; la decisión unilateral de los Estados 
Unidos de revaluar, en 1979, el dólar estadounidense, provocó una recesión 
que afectó al resto del mundo (a la par que reafirmaba la hegemonía económi
ca de los Estados Unidos). La mayoría de los países más pobres se hundieron 
en una crisis económica (muchas veces acompañada por una elevada infla-
ción) y, por lo tanto, tuvieron problemas para cumplir con los pagos de sus 
deudas externas (y hasta para funcionar), desatando así una crisis en torno a 
la deuda internacional.14

En los años que siguieron, el Banco Mundial y el fmi crearon préstamos 
de ajuste estructural, es decir, préstamos que no estaban relacionados con pro
yectos específicos, pero que apuntaban a recuperar la “salud” de las “econo-
mías debilitadas” (abundan las metáforas médicas). La mayoría de los países 
afectados pidió ayuda para reestructurar sus deudas, tanto al Banco Mundial 
como al fmi. Durante la década de los ochenta, las dos instituciones apoyaron 
varias de estas propuestas de ajuste estructural, ofreciendo préstamos con la 
condición de que los países prestatarios llevaran a cabo transformaciones, en 
varios aspectos de sus organizaciones y economías. Resultó que en varios —sino 
es que en todos— de estos casos, las “políticas de ajuste”, enormemente re

13  Otro ejemplo específico relacionado con los temas de género se puede encontrar 
en el capítulo con el título sugerente “The Bank’s Comparative Advantage in Gender and 
Development” (La ventaja comparativa del Banco en temas de género y desarrollo), el Grupo 
del Banco Mundial, 2002a, pp. 61-67.

14  Existe una amplia selección bibliográfica sobre las continuas crisis económicas en 
las últimas décadas del siglo xx; algunos de los elementos que aquí presentamos fueron to
mados de Tavares (1997, pp. 33-36) y Castells (1996, pp. 119-133). Debe señalarse que en 
aquel periodo, la mayoría de la deuda de los países en vías de desarrollo, se debía a préstamos 
acordados, no con el Banco Mundial, sino con bancos privados, que tenían un abastecimien
to grande de dólares, generado por las ganancias adicionales de los países exportadores de 
petróleo, después de la primera “crisis petrolera”, en 1973.
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trógradas, empeoraron aún más las economías de los países deudores y amena
zaron su estabilidad política. Por ejemplo, en el caso de Latinoamérica, que 
recientemente había salido de una serie de dictaduras militares derechistas 
a todo lo largo del continente, las recesiones económicas, debidas a las polí
ticas de ajuste, amenazaron con reemplazar a gobiernos amistosos con varia
bles desconocidas. Con el propósito de minimizar los impactos negativos de 
las políticas de ajuste, sin cambiarlas de manera substancial, el Banco Mun-
dial incorporó otro ingrediente en la mezcla: políticas compensatorias espe-
cialmente dirigidas a mejorar las condiciones de vida de los segmentos de la 
población más pobres.15

Durante esa coyuntura histórica el Banco de hecho, rompió filas con el 
fmi, volviéndose cada vez más explicito en su crítica hacia la ortodoxia neo
liberal, especialmente a través de la voz de Joseph Stiglitz, su economista en 
jefe durante un breve periodo de 1997 a 2000 (Stiglitz, 2003, p. ix). En el 
transcurso de este tiempo el Banco comenzó a hacer un llamado público a la 
cancelación de la deuda externa de los países del continente africano, buscó 
colaborar en estrecha proximidad con ong alrededor de todo el mundo y 
redefinió su misión para “erradicar la pobreza”.16 Como resultado, varios as
pectos de sus políticas públicas ganaron importancia —uno de los primeros 
productos, y uno de los más importantes debido a esta transformación, fue el 
documento Investing in Health (Invirtiendo en la salud), 1993. Sin embargo, 
el resultado de las “buenas intenciones” del Banco Mundial, no ha sido tan 
evidente; los estados nacionales se han visto afectados en su habilidad para 
implementar políticas,17 la desigualdad ha aumentado, aún en los lugares en 

15  Williamson, el arquitecto original de lo que llegó a conocerse como el “Consenso 
de Washington” definió la lista de esa propuesta de política, de la siguiente manera: “Disci
plina fiscal; una redirección de las prioridades del gasto público hacia campos que ofrezcan 
rendimientos económicos elevados y el potencial para mejorar la distribución de los ingre-
sos, tales como atención de salud primaria, educación primaria e infraestructura; reforma 
fiscal (para disminuir las tasas marginales y ampliar la base de impuestos); liberalización de 
la tasa de interés; una tasa de cambio competitiva; liberalización del mercado; liberalización 
de los influjos de la inversión directa extranjera; privatización; desregulación (para eliminar 
las barreras para entrar y salir); asegurar los derechos de propiedad”, (Williamson, 2000, 
pp. 252-253). Notar que tan solo uno de los elementos (el segundo) se refiere a las “políticas 
compensatorias”.

16  Para mayor información sobre estos cambios, ver Stiglitz, 2003, pp. 241-242.
17  Las políticas se diseñaron para restringir el papel del estado, basado en un punto de 

vista fundamentalmente tecnocrático de que “la política es un obstáculo” para la implemen
tación de políticas sólidas (esto es, de acuerdo al pensamiento económico hegemónico).
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donde el desarrollo económico había sido logrado, y la infraestructura públi
ca ha sido desmantelada y/o privatizada en todas partes.18

El Banco reconoce este discurso crítico:

Algunos críticos van más allá de la idea de que el Banco “no esta haciendo lo 
suficiente” y afirman que sus programas, políticas y proyectos impactan nega-
tivamente en las mujeres. Los Programas de Ajuste Estructural (sap, por sus 
siglas en inglés) del Banco son un ejemplo importante. Los sap generan cam-
bios socioeconómicos importantes al imponer a un país deudor fórmulas de 
austeridad —incluyendo conservadurismo fiscal, descentralización, privatiza
ción económica y orientación al mercado— y han sido ampliamente critica-
dos por dañar desproporcionadamente a los miembros de la sociedad menos 
favorecidos y pobres, incluyendo a las mujeres. Mientras que el Banco y el Fon
do Monetario Internacional (fmi) afirman que estos programas son necesarios 
para los países en vías de desarrollo, para mejorar sus economías fallidas, mu
chos críticos condenan a los sap y afirman que sus impactos negativos en la 
sociedad y el medio ambiente, son contrarios a un enfoque de desarrollo sus-
tentable. [Chamberlain, p. 6]

Sin embargo, se debe notar la forma sutil en la que se comparte con el 
fmi la carga que significa responder a esas críticas. De cualquier forma, en lo 
que respecta a la parte de “ajuste” de los sap, terminó la discusión, en lo que 
al Banco se refiere, como se ilustra en la siguiente intervención de uno de los 
miembros de su personal:19

Existen varios temas que pueden discutirse en lo concerniente a ajustes estruc
turales. Todos estamos de acuerdo en que esto es importante; ni siquiera existe 
un debate sobre temas relacionados con ajustes estructurales (nuestro punto 
más importante). Pero es lo mismo que cuando en este país se debate equilibrar 
el presupuesto: no es sólo que se quiera equilibrar, sino cómo se equilibra.

[Risas] (El Grupo del Banco Mundial, 1995b, p. 25).

18  Ver como ejemplo Stiglitz, 2003, p. 259 (nota 2).
19  Ali Bourhane, Director Ejecutivo del Banco Mundial, en Benin, en un foro que así 

describe: “El programa proporcionó un foro para analizar los resultados de la conferencia, sus 
repercusiones para el Banco, y el compromiso del Banco en acciones futuras. A través del in
tercambio de palabras y a través del arte y la música, nuestros colegas, afuera y dentro del 
Banco, exploraron los temas de Beijing: Igualdad, Desarrollo y Paz”. (El Grupo del Banco 
Mundial, 1995b, documento de presentación).



POLÍTICAS SOBRE SEXUALIDAD  |  Reportes desde las líneas del frente420

Documentos del Banco Mundial

Nota: Todas las publicaciones son editadas por el Grupo del Banco Mundial a 
menos que se indique lo contrario explícitamente. Con la excepción del Grupo 
del Banco Mundial (2004e), todos los documentos se obtuvieron en la pági
na web del Banco, en el interface para la búsqueda de documentos en http://
www-wds.worldbank.org/

Andersson-Singh, A. (2004). Outreach intervention among injecting drug users 
and their sexual partners in Manipur, India.

Aounen, B.O., Bangoura, O., Benzeroung, E.H. et al. (2004). Santé et pauvreté en 
Mauritanie: Analyse et cadre strategique de lutte contre la pauvreté.

Baingana, F., Comblain, C., y Thomas, R. (2005). hiv/aids and mental health.
Barker, G., y Ricardo, C. (2005). Young men and the construction of masculinity 

in Sub-Saharan Africa: implications for hiv/aids, conflict, and violence.
Bott, S., Ellsberg, M., y Morrison, A. (2005). Addresses gender-based violence in 

Latin America and the Caribbean: a critical review of interventions.
Canagarajah, R. S. (2005). Uganda: integrating gender into policy actions.
Chamberlain, C. H. (1996). “A Citizens’ Guide to Gender and the World Bank”.
Correia, M., y Van Bronkhorst, B. (2000). Ecuador gender review: issues and recom

mendations.
Diallo, A.B., Gadaho, T., Knipperberg, R., y Soucat, A. (2004). La problematique 

de la santé et de la pauvreté au Mali: Analyse des indicateurs de sante et po
pulation dans le cadre de la stratègie nationale de lutte contre la pauvreté au 
Mali.

Epp, J., Huntington, D., Lule, E. et al. (2005). Achieving the millennium develop-
ment goal of improving maternal health: determinants, interventions and chal
lenges.

Heise, L. L., Pitanguy, J., y Germain, A. (1994). Violence against women: the hid
den health burden.

Jenkins, C. (2004). hiv/aids and Culture: Implications for Policy. En Rao, V., y Wal
ton, M. (eds.) (2004) Culture and Public Action. Stanford: Prensa de la Uni
versidad de Stanford.

Koolwal, G., y Ray, R. (2002). Estimating the Endogenously Determined Intra-house
hold Balance of Power and Its Impact on Expenditure Pattern: Evidence 
from Nepal.

Kostermands, K., y Ligiero, D. P. (2004). Integration of gender issues in selected 
hiv/aids projects in the Africa Region: a baseline assessment.

Rodriguez, M. (2000). Empowering women: an assessment of legal aid under Ecua
dor’s judicial reform project.



BANCO MUNDIAL  |  Buscando sexo en los lugares equivocados 421

Rosen, J. E. (2005). Adolescent Health and development (ahd): a resource guide 
for World Bank operations staff and government counterparts.

The World Bank Group. (1999a). Population and the World Bank: adapting to 
change.

The World Bank Group. (1999b). India – Second National hiv/aids Control 
Project.

The World Bank Group. (2002a). The Gender Dimension of Bank Assistance: 
An Evaluation of Results.

The World Bank Group. (2002b). A review of gender issues in the Dominican 
Republic, Haiti and Jamaica.

The World Bank Group. (2003a). Colombia – Youth Development Project.
The World Bank Group. (2003b). Education and hiv/aids – ensuring education 

access for orphans and vulnerable children: a training module.
The World Bank Group. (2003c). Brasil – Crescimento e redução de pobreza no 

Rio Grande do Norte: memorando econômico sobre o estado.
The World Bank Group. (2003d). Argentina: Provincial Maternal-Child Health 

Sector Adjustment Loan Project.
The World Bank Group. (2004a). Targeting vulnerable groups in national hiv/aids 

programs: the case of men who have sex with men.
The World Bank Group. (2004b). Education and hiv/aids: a sourcebook of hiv/aids 

prevention programs.
The World Bank Group. (2005a). Indonesia – Safe Motherhood Project.
The World Bank Group. (2005b). India – Reproductive and Child Health Project.
The World Bank Group. (2005c). Nepal – The distributional impact of participa-

tory approaches on reproductive health for disadvantaged youth.
The World Bank Group. (2005d). Uganda – Sexually Transmitted Infections 

Project.
The World Bank Group. (2005e). Nicaragua – Second Health Services Extension 

and Modernization Project.
The World Bank Group. (2005f). Uganda – From Periphery to Center: A Strategic 

Country Gender Assessment.
The World Bank Group. (2005g). Improving women’s lives: World Bank actions 

since Beijing.
Tinker, A., Merrick, T. J., Jonas, E., Edna Adeyi, A. (1998). Improving reproduc-

tive health: the role of the World Bank.



POLÍTICAS SOBRE SEXUALIDAD  |  Reportes desde las líneas del frente422

Bibliografía

Almeida, G. E. S. (2005). Da invisibilidade à vulnerabilidade: percursos do “corpo 
lésbico” na cena brasileira face à possibilidade de infecção por dst e Aids. Río 
de Janeiro: Instituto de Medicina Social [Tesis doctoral].

Altman, D. (1995). Political sexualities: Meanings and identities in the times of 
aids. En R. Parker y J. Gagnon (eds.), Conceiving sexuality: Approaches to sex 
research in a post-modern world. Londres y Nueva York: Editorial Routledge.

Cohen, R. S. y Schnelle, T. (eds., 1986). Cognition and fact: Materials on Ludwik 
Fleck. Dordrecht: D. Reidel.

Fleck, L. (1979). [1935] Genesis and development of a scientific fact. Chicago: Prensa 
de la Universidad de Chicago.

Forrester, V. (1997). O horror econômico. São Paulo: unesp [Version Portuguesa de 
L’horreur économique].

Foucault, M. (1972). The archaeology of knowledge. Nueva York: Editorial Panteón.
Fullbrook, E. (2004). Are you rational? En E. Fullbrook (ed.), A guide to what’s 

wrong with economics. Londres: Editorial Anthem.
Gutting, G. (1989). Michel Foucault’s archaeology of scientific reason. Cambridge, Rei

no Unido: Prensa de la Universidad de Cambridge.
Hacking, I. (1999). The social construction of what? Cambridge, Massachusetts: Pren

sa de la Universidad de Harvard.
Hodgson, G. M. (2004). Can economists start from the individual alone? En E. Full

brook (ed.), A guide to what’s wrong with economics. Londres: Editorial An-
them Press.

Keen, S. (2001). Debunking economics: The naked emperor of the social sciences. Lon
dres: Editorial Zed Books

Kuhn, T. S. (1979). Foreword. En L. Fleck [1935], Genesis and development of a scien
tific fact. Chicago: Prensa de la Universidad de Chicago.
  (1996). The structure of scientific revolutions, 3a. ed., Chicago: Prensa de la 
Universidad de Chicago.

Lützen, K. (1994). La mise en discours and silences in research on the history of se
xuality. En R. Parker y J. Gagnon (eds.), Conceiving sexuality: Approaches to sex 
research in a post-modern world. Londres y Nueva York: Editorial Routledge.

Mattos, R. A. (2000). Desenvolvendo e ofertando idéias: um estudo sobre a elabo-
ração de propostas de políticas de saúde no âmbito do Banco Mundial. Río 
de Janeiro: Instituto de Medicina Social [tesis doctoral].

Ormerod, P. (1994). The death of economics. Nueva York: Editorial John Wiley & 
Sons.

Petchesky, R. (2000). Sexual rights: Inventing a concept, mapping an international 
practice. En R. Parker, R. M. Barbosa y P. Aggleton (eds.), Framing the sexual 



BANCO MUNDIAL  |  Buscando sexo en los lugares equivocados 423

subject: the politics of gender, sexuality and power. Berkeley: Prensa de la Uni-
versidad de California.

Rubin, G. (1999). Thinking sex: Notes for a radical theory of the politics of sexua-
lity. En R. Parker y P. Aggleton (eds.), Culture, society and sexuality: A reader. 
Filadelfia: Prensa de la ucl.

Sennet, R. (1998). The corrosion of character. Nueva York: W. W. Norton & Co.
Stiglitz, J. E. (2003). Globalization and its discontents. Nueva York: W. W. Norton & 

Co.
Tavares, M. C. (1997). A retomada da hegemonia norteamericana. En M. C. Tava

res, & J.L. Fiori (eds.), Poder e dinheiro: uma economia política da globalização. 
Petrópolis: Editorial Vozes, 1997.

Williamson, J. (2000). What Should the World Bank Think about the Washington 
Consensus? The World Bank Research Observer, 15 (2): pp. 251-64.





Introducción

Este análisis está basado en un análisis comparativo de los estudios de caso 
de los ocho países: Brasil, Egipto, India, Perú, Polonia, Sudáfrica, Turquía, y 
Vietnam, y de los dos ensayos enfocados en las Naciones Unidas y el Banco 
Mundial, que conforman el conjunto de este libro. Nuestro enfoque sobre 
este análisis es selectivo. Está fundamentado, en primer lugar, en las perspec
tivas teóricas particulares que traemos a este ejercicio comparativo, y en se
gundo lugar, en nuestra lectura de los temas transversales más importantes que 
surgieron de los mismos estudios de caso. En un artículo de límites razona
bles, no hay manera de hacer justicia a la riqueza del material. Nuestro obje
tivo es la abstracción y la generalización. Para mayores detalles, los lectores 
deberán recurrir a los ensayos individuales, y esperamos que lo que tenemos 
que decir, sea lo suficientemente fascinante para motivarlos a que lo hagan.

La comparación entre estos diferentes estudios de caso ha sido todo un 
desafío, aún dentro de estas limitaciones. Más que enfocarse en un grupo de 
preocupaciones comunes, las y los autores de los estudios de caso identifica-
ron lo que consideraron era el tema o los temas más críticos, relacionados 
con la sexualidad, en sus países específicos o en su marco institucional. A 
partir de ahí, analizaron estos temas, desde la perspectiva que determinaron 
pudiera proporcionar una comprensión más profunda. Por consiguiente, los 
ensayos tienen un alcance bastante dispar, dentro de los tópicos específicos 
que abordan, en su enfoque analítico, y en el material en el que se basan. Por 
ejemplo, Turquía, Polonia, y Egipto no tienen casi nada que decir respecto 
al vih; India no tiene nada qué decir acerca de salud reproductiva. Los en-
sayos de las Naciones Unidas y del Banco Mundial, proporcionan un con- 425
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texto importante pero, en muchas formas, resultan imposibles de comparar 
con los artículos de los ocho países. Además, las y los autores tienen posturas 
diferentes en relación con sus materiales; algunos de ellos son académicos, 
otros son activistas, y algunos son ambas cosas. Resulta más que posible que 
nuestras interpretaciones pudieran ser diferentes si los datos —y las posturas 
de los autores con relación a los datos— fueran más directamente compara-
bles. No obstante, hemos intentado convertir en una virtud esta falta de com
parabilidad de los datos en los detalles, al intentar extrapolar, de estos casos 
únicos y de contextos específicos, una serie de profundizaciones acerca de la 
construcción política de la sexualidad, como una inquietud en sí misma, así 
como un sitio para la expresión de los procesos sociales generales.

Una observación final a modo de prólogo: ninguno de estos autores es 
neutral ideológicamente con respecto al material que él o ella presentan. To
dos ellos se encuentran involucrados en las denominadas ideologías “moder
nas” de sexualidad y reproducción (Wardlow & Hirsch, 2006; Giddens, 1991, 
1992; Weeks, 2000) que privilegian los derechos sexuales y reproductivos de 
los individuos y de las comunidades, por sobre las ideologías que subordinan la 
salud y los derechos a intereses contrapuestos. Tomando esto en cuenta, sería 
quizás más apropiado leer cada uno de estos análisis como relacionados, so
bre todo con la estrategia. Por lo tanto, cada uno de estos artículos identifi-
ca, ya sea de manera explícita o implícita, puntos críticos de intervención y 
los términos empleados en los análisis sugieren los términos que deben utili
zar los activistas y defensores de los derechos sexuales y de género.

Perspectivas teóricas

Todos estos ensayos —incluyendo los dos sobre los organismos internaciona
les— son, en última instancia, acerca del poder: la desestabilización del gé
nero “tradicional” y cómo las relaciones sexuales amenazan las jerarquías de la 
iglesia y el poder del estado establecidos. La Iglesia y el Estado, como es de es
perar, contraatacan utilizando sus cuantiosos recursos, no solamente para pre
servar, sino también para reforzar las estructuras existentes. ¿Por qué resulta 
esta desestabilización una amenaza tan poderosa (evidenciada, como ya vere
mos, por las reacciones que provoca)? Buena parte del trabajo teórico más 
importante de los últimos años, tanto en género como en sexualidad, ha bus
cado responder a esta pregunta. Por ejemplo, Joan Scott, en su trabajo pione
ro sobre género e historia, responde de la siguiente forma:
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El género es una de las referencias recurrentes, mediante la cual el poder po
lítico ha sido concebido, legitimado y criticado… para reivindicar el poder 
político, la referencia debe parecer segura y firme, fuera de la construcción hu
mana, parte del orden natural o divino. De esta forma, tanto la oposición bi
naria como el proceso social de relaciones de género forman ambos parte del 
significado del poder en sí mismo; cuestionar o alterar cualquiera de estos 
aspectos amenaza el sistema en su totalidad (énfasis nuestro).

[Scott, 1988, p. 49].

Reflexionando acerca de los actos de los gobernantes, desde los revolu
cionarios Jacobinos, hasta el Ayatollah Khomeini, Scott continuaba:

[Ellos] han legitimado la dominación, la fuerza, la autoridad central y el po-
der gobernante como masculinos (los enemigos, los extranjeros, los subversi-
vos, la debilidad, como femeninos) y han plasmado esos códigos en las leyes 
(prohibiendo la participación política de las mujeres, proscribiendo el abor-
to, prohibiendo que las madres ganen salarios, imponiendo códigos de vesti-
menta femenina) que ubican a las mujeres en su lugar… Las acciones sólo 
pueden ser comprendidas como parte de un análisis de la construcción y con
solidación del poder. Una afirmación del control o de la fuerza fue conformada 
como una política sobre las mujeres (Y nosotros añadiríamos, sobre los hom-
bres gays. [Ibid.]

Las complejas relaciones no tan sólo del poder y del género, sino también 
del poder y la sexualidad, han recibido una atención parecida. Por ejemplo, 
en su trabajo pionero La Historia de la Sexualidad, Michel Foucault respondió 
buena parte de esta pregunta al enfocarse en la sexualidad como el punto de 
convergencia de un amplio espectro de estrategias, que vinculan el conoci
miento con el poder y evidentemente no solamente en prácticas opresivas, 
sino también en las configuraciones discursivas que han sido producidas en la 
vida moderna en torno a la sexualidad:

La sexualidad no debe ser pensada como un tipo de don natural, que el poder 
trata de contener o como un ámbito oscuro que el conocimiento intenta, gra
dualmente, poner al descubierto. Es el nombre que puede dársele a una cons
trucción histórica: no una realidad furtiva que resulta difícil de aprehender, sino 
una gran red superficial, en la cual la estimulación de los cuerpos, la intensifi
cación de los placeres, la incitación al discurso, la formación de conocimientos 
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especiales, el fortalecimiento de los controles y de las resistencias, están vincu
lados entre sí, de acuerdo a unas pocas estrategias importantes de conocimien
to y poder. [Foucault, 1978, pp. 105-106].

Escritores tales como Gayle Rubin (1975, 1984), Jeffrey Weeks (1995, 
2000), R. W. Connell (1987), y otros, (ver, por ejemplo, Chafetz, 2002, y los 
ensayos en Parker & Aggleton, 2007) han ido más lejos explicando estos mis
mos temas, para dilucidar las formas en que operan tanto el género como la 
sexualidad —a veces independientemente, a veces conjuntamente— como 
ejes de desigualdad y dominación en diferentes marcos sociales. Este trabajo 
ha ofrecido nuevas e importantes profundizaciones de las formas en las que, 
y las razones por las cuales, el género y la sexualidad se han convertido en 
lugares de lucha política impugnados, a lo largo de todo el mundo contem
poráneo. Las preguntas adicionales —sugeridas por el trabajo de Sewell en la 
“Teoría del Evento” (Sewell, 2005; ver también Sahlins, 1987) y por el aná
lisis de los especialistas en movimientos sociales de la interacción entre los 
movimientos y los “contra-movimientos” (Meyer & Staggenborg, 1996)— 
tienen que ver con las circunstancias bajo las cuales es más probable que 
estas luchas surjan, la forma que adquieren y cómo es posible que se desarro
llen. Las respuestas a estas últimas preguntas, como lo señala Scott, “pueden 
sólo determinarse específicamente en el contexto del tiempo y el lugar” (Scott, 
1988, p. 49). Veremos ahora cómo han sido descritas esas especificidades, en 
los diez ensayos que constituyen nuestros datos.

Bases y tensiones fundamentales

Las y los autores de cada uno de las diez estudios de caso eligieron las ten
siones y las conexiones fundamentales, alrededor de las cuales organizar su 
material y contar su historia. No analizaremos éstas en detalle, pero se nece
sita algo de descripción para que el lector pueda comprender nuestro análi-
sis posterior. Para fines de referencia el Cuadro 1 ofrece una síntesis de los 
principales alicientes y tensiones de cada uno de los estudios de caso.

En el nivel más general (con las posibles excepciones de Egipto y Viet-
nam) los ocho estudios de caso de los países son narraciones de lucha, en mu
chos casos entre el estado y sus aliados (por lo general organismos religiosos) 
y grupos no estatales que buscan avanzar en las agendas de los derechos y la 
salud sexual y reproductiva. Sin embargo, en los casos de Egipto y Vietnam, 
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Cuadro 1: Bases y tensiones fundamentales

País Base Tensión

Brasil Progreso en el logro de los dere
chos reproductivos y de lgbt. 

1. �Valor de la sociedad civil y de la cooperación del 
estado versus el riesgo de asimilación y el patroci-
nio de los grupos de la sociedad civil.

2. �Ventajas estratégicas de las agendas y estrategias 
específicas de identidad versus la acción colectiva 
en respuesta a crisis tales como las del vih/sida.

Egipto Movilización y penetración del 
estado, durante los últimos 30 
años, por parte de activistas is
lámicos, enfocados en los de-
rechos sexuales.

1. �La efectividad del estado para controlar y conte-
ner a los grupos islámicos legitimados es otro sím
bolo del contexto no democrático desde donde hay 
que buscar los derechos sexuales y de género.

2. �Las iniciativas, tanto nacionales como internacio
nales para avanzar en los derechos sexuales y de 
género, proporcionan oportunidades para que los 
grupos sociales conservadores y fundamentalistas 
de la sociedad se organicen y promuevan políticas 
conservadoras.

India Esfuerzos para derogar la ley del 
siglo xix que penaliza las rela-
ciones sexuales entre personas 
del mismo sexo.

1. �La sexualidad como un camino para la expresión 
de conflictos entre las ambiciones modernistas na
cionales y los fundamentalistas culturales.

2. �Los costos y beneficios de la salud pública versus los 
enfoques a la sexualidad basados en los derechos 
humanos.

Perú Series de luchas entre los orga
nismos oficiales y los defensores 
de los derechos, entre 1990-
2004.

1. �Beneficios y limitaciones de los progresos estra-
tégicos a corto plazo para comunidades sexuales 
específicas versus enfoques a largo plazo de las coa
liciones, para reformas sexuales y de género fun-
damentales.

2. �Beneficios y limitaciones de la cooperación entre 
la sociedad civil y las entidades estatales, especial
mente cuando los cambios de poder son comu-
nes a nivel del estado.

Polonia Revocación de leyes abortivas 
liberales reemplazadas por otras 
grandemente restrictivas

Consecuencias de los derechos reproductivos otor-
gados por el estado versus los derechos reproducti-
vos reivindicados por la sociedad civil.

Sudáfrica Series de resoluciones consti
tucionales de la Corte sobre 
temas de derechos sexuales y 
reproductivos.

1. �Contradicciones entre las creencias constitucio-
nales, judiciales, legislativas y populares acerca de 
la sexualidad y de las evaluaciones de la sexualidad.

2. �Los costos y beneficios de los derechos humanos 
y los enfoques de la justicia social en los derechos 
sexuales.
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mientras que estos conflictos son profundos, la lucha central es de un orden 
diferente. En Egipto es la tensión entre el estado y los grupos ultraconservado
res para los cuales la sexualidad es solamente uno de los muchos puntos para 
el activismo antigubernamental. Este caso concierne a la movilización de los 
activistas islámicos, durante los últimos treinta años, pero especialmente 
desde la Conferencia de Naciones Unidas sobre Población y Desarrollo (cipd) 
efectuada en El Cairo en 1994, en apoyo a ideologías y prácticas en extremo 
conservadoras, cuyas raíces se encuentran profundamente incrustadas en las 
historias nacionalistas y religiosas, precoloniales, coloniales y postcolonia-
les. Y en Vietnam, la lucha se da al interior del estado, entre sus iniciativas 
modernizadoras (Doi Moi, es decir, la apertura de Vietnam a las políticas eco

Cuadro 1: Bases y tensiones fundamentales (conclusión)

País Base Tensión

Turquía Esfuerzo del gobierno para pe
nalizar el adulterio dentro del 
contexto de su intento para en
trar a la Unión Europea, 2002-
2004.

Visiones contrapuestas de la sexualidad de las mu-
jeres por parte de feministas laicas y conservadores 
sociales y los religiosos tradicionalistas.

Vietnam Las políticas sexuales/reproduc
tivas del gobierno pre y post-
Doi Moi como manifestación 
del cambio de la atención de los 
medios y los fondos de la plani
ficación familiar hacia los pro-
gramas de vih/sida.

1. �Ventajas del apoyo de los donantes internaciona
les para el desarrollo de ong, limitadas por la in
capacidad de los grupos de la sociedad civil para 
confiar la responsabilidad a las ong.

2. �Predominio de la ideología y de los programas del 
gobierno como sitios para la resistencia, compara
do con la construcción de una sociedad civil fuer-
te e independiente.

onu Dos “casos” centrados en ‘sí re
conocer o no los ‘derechos se
xuales como un concepto’, y en 
nombrar ‘la orientación sexual’ 
en los documentos de la onu”. 

1. �Resulta posible que los compromisos estratégicos 
para avanzar en las agendas específicas debiliten 
los intentos por hacer avanzar en el futuro causas 
específicas.

2. �El valor de incluir definiciones y términos precisos 
y específicos, en los documentos de la onu, compa
rado con la estrategia de crear más declaraciones 
generales que apoyen una variedad de interpre-
taciones.

bm Análisis de la ideología y las 
políticas de género basados en 
el examen de documentos.

1. �Las supuestas bases científicas y económicas de los 
programas del Banco, promueven los estrechos 
puntos de vista homogéneos e ideológicamente 
conservadores sobre género y sexualidad.
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nómicas neoliberales, a inicios de la década de los noventa) y su deseo de 
asegurar una continuidad de los antiguos enfoques socialistas a los proble-
mas sociales. Los activistas progresistas de ambos países le dan seguimiento 
a sus agendas, con una visibilidad aparentemente mínima.

La historia turca se organiza en torno al esfuerzo gubernamental para 
penalizar el adulterio, en el contexto de la apuesta de Turquía para entrar a 
la Unión Europea, y la lucha de las mujeres contra ese esfuerzo. A través de 
este análisis, llegamos a apreciar de qué manera los debates acerca de la sexua
lidad se encuentran entrelazados con el tambaleante compromiso del país 
con el secularismo, y con una identidad nacional que atraviesa la división cul
tural imaginada y experimentada entre “El Este” y el “Oeste”. El caso de la 
India se enfoca en los esfuerzos populares para invalidar una ley colonial del 
siglo xix que penaliza la sodomía, definida como “relaciones sexuales carna-
les contra natura con cualquier hombre, mujer, o animal” (Ramasubban, este 
volumen, p. 99). Es una lucha que provoca debates altamente polarizados con 
respecto a la cultura y a la historia de la India. En la mayoría de los casos, en
contramos el punto de vista de que la sexualidad pone de manifiesto las cua
lidades esenciales de las culturas y hasta de los países. Esto ayuda a explicar 
el potencial político de los debates con respecto a la sexualidad y al género, 
ya que ambos son sitios para la escenificación de las polémicas sobre identi-
dad y poder. Por lo tanto, en Polonia, la reciente derogación de las leyes de 
aborto libre, luego de la caída del comunismo, y su reemplazo por leyes más 
restrictivas es considerada por los responsables como necesaria para la reivin
dicación de la verdadera identidad del país, que fue corrompida y pervertida 
por el comunismo. Esto es muy parecido a la situación en Vietnam, donde las 
visiones nacionalistas se combinan con definiciones muy particulares y bas-
tante limitadas de las mujeres vietnamitas “decentes”. La sexualidad de las 
mujeres se sitúa también en el quid de las visiones contrapuestas acerca del 
futuro de Egipto. Mientras que los estudios de caso de los países restantes 
son de un espectro más amplio, hacen también eco de estos profundos deba
tes. El análisis sudafricano emplea una serie de fallos constitucionales de la 
corte acerca de los derechos sexuales y reproductivos para medir el desarrollo 
del estado post-apartheid, revelando en el proceso, contradicciones significa
tivas dentro de y entre las instituciones estatales, la visión constitucional de 
la joven democracia y las creencias y condiciones de vida de sus ciudadanos. 
Los estudios acerca de Perú y de Brasil describen una serie de luchas, simila
res pero más largas (entre 20 y 30 años), entre los defensores de los derechos 
sexuales y reproductivos y diferentes organismos oficiales. Estos últimos tres 
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casos proporcionan una clara demostración de que el avanzar en los dere-
chos sexuales y reproductivos comprende procesos sociales complejos, que 
requieren la intervención de múltiples niveles del estado y de la sociedad 
civil. Casi siempre, estos procesos diferentes no actúan sincronizadamente ni 
en forma complementaria, creando por tanto múltiples oportunidades para 
que los conservadores impugnen las reivindicaciones de derechos expresadas 
recientemente.

Durante al menos los últimos veinte años, las Naciones Unidas y, en 
menor grado (o quizás de manera menos visible) el Banco mundial, han esta
do entre los principales escenarios mundiales donde se han representado los 
dramas reflejados en cada uno de los casos de los países. El ensayo de la onu 
narra dos ejemplos, separados por cerca de diez años, de intensa lucha parti
daria sobre el lenguaje de los documentos que supuestamente afirmaría, o no, 
los derechos sexuales. El poder de las palabras es medular, igualmente, para 
la revisión de los documentos del Banco Mundial, debido a que su uso y de
finición pueden inspirar perspectivas de sociedades más equitativas y libera
das, o, como es más común, limitar nuestra imaginación y nuestras acciones. 
Por lo tanto, mientras que “género” y “sexualidad” han entrado en el léxico 
del Banco, están formulados en términos económicos, aparentemente cientí
ficos y/o tecnocráticos, estrechos.

Eventos y oportunidades

En la “sociología memorable” propuesta por William Sewell, los eventos his
tóricos “son acontecimientos que transforman las estructuras” (Sewell, 2005, 
p. 218). Si acaso y cómo se lleva a cabo el potencial de transformación de los 
simples “acontecimientos”, depende de cómo estos eventos sean interpreta-
dos por los actores interesados y la medida en que esos actores poseen los 
recursos materiales y simbólicos necesarios para aprehender las oportunida-
des políticas que ofrecen estos eventos. El último cuarto de siglo ha sido tes
tigo de una serie de hechos posiblemente transformadores a nivel global y en 
cada uno de los países que nos ocupan. (Los eventos en esos dos niveles no 
son, por supuesto, independientes los unos de los otros).

Globalmente, la epidemia de vih/sida que hizo su aparición a comienzos de 
la década de los ochenta, quizás sea el más obviamente destacado de estos su
cesos, creando espacios discursivos y categorías de actores políticos totalmen
te nuevos, y en el proceso, cambiando los significados conectados al género 
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y a la sexualidad, casi más allá de todo reconocimiento. Quizás la sexualidad y 
el género nunca antes habían sido tan públicamente analizados y problema-
tizados, literalmente a una escala mundial, en relación con una gama tan 
amplia de temas sociales, culturales, económicos y políticos, como ha sido el 
caso en relación con el vih y el sida, durante el transcurso de los últimos 
veinticinco años. Sólo un poco menos importantes dentro del presente con
texto, fueron una serie de conferencias de la onu (ver Francoise Girard en 
este volumen), en especial la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo mencionada anteriormente, y la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre las Mujeres, llevada a cabo en Beijing en 1995.

Estas conferencias le otorgaron visibilidad internacional y legitimidad 
a los puntos de vista disidentes, sobre asuntos de salud y derechos sexuales 
y reproductivos, y fueron poderosos catalizadores para el movimiento social y 
las organizaciones ong, tanto internacionalmente como al interior de los paí
ses, en apoyo a y en contra de, esos puntos de vista. El impacto de otros “acon
tecimientos” en el mismo periodo: la caída del Muro de Berlín en 1989, la 
presión de los actores económicos globales que dio comienzo a mediados de 
la década de los ochenta y que condujo a la adopción generalizada de políti
cas económicas neoliberales (por los países que aquí nos preocupan, entre 
otros), los ataques al World Trade Center en Nueva York, en septiembre de 
2001, resulta más ambiguo. Quizás el efecto más importante de estos aconte
cimientos —sugerido por varios de los casos de los países— haya sido deses-
tabilizar las estructuras de poder existentes, llevando a los beneficiarios de 
esas estructuras a buscar el orden en la afirmación y/o restauración de las nor
mas y prácticas sexuales y de género, tradicionales.

Durante el periodo en cuestión, cada uno de los países aquí analizados, 
ha experimentado agitaciones trascendentales políticas y sociales, con con-
secuencias potencialmente transformadoras para la sociedad y el estado. La 
más importante de estas consecuencias ha sido la apertura de oportunidades 
para actores sociales nuevos —no necesariamente progresistas— que se han 
distinguido en el escenario político. Estas aperturas varían de manera sustan
cial desde la proliferación de ong y otras organizaciones de la sociedad civil 
en Brasil y en Sudáfrica, por ejemplo, hasta los campos de posibilidades mu
cho más limitados, en un país como Vietnam, donde uno debe leer más de 
cerca para poder observar oportunidades, tales como la diferencia en el enfo
que entre el funcionamiento de las ong en el norte y el sur del país —más 
tecnocrático en una zona y más intervencionista en la otra. Desde la perspec
tiva del progreso en la salud y los derechos, los resultados han sido contradic
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torios— casi siempre tratando de forzar el fin de un largo silencio, acerca de 
temas de sexo y reproducción, pero mezclados con su impacto en el terreno.

En el cuadro 2 sintetizamos esos acontecimientos y las oportunidades 
que éstos crean. Siguiendo una descripción más detallada de cada aconteci-
miento, enfocamos nuestro análisis, en primer lugar, en las (asombrosamen-
te paralelas) palabras y acciones de los ocho estados-nación, a medida en que 
reaccionaban a los desafíos que significaban esos hechos: y en segundo lugar, 
en su impacto en los debates sobre la salud y los derechos sexuales, en cada uno 
de los países.

Cuadro 2: Casos de los países: acontecimientos y oportunidades

País Acontecimientos Oportunidades

Brasil Transición de una dictadura mi
litar a un gobierno civil. Pro
mulgación de la “Constitución 
del Ciudadano” (1988).

Un sector social preexistente fuerte aprovecha las 
oportunidades para avanzar en salud y derechos re-
productivos y sexuales.

Egipto Década de los setenta —Sadat 
libera de la cárcel a los activis-
tas islámicos; 1994 —Se lleva 
a cabo en El Cairo la cipd.

La Conferencia de El Cairo crea oportunidades 
para que los activistas Islámicos se movilicen inter-
nacionalmente y adquieran técnicas y estrategias 
sofisticadas de movilización.

India Aparición del vih/sida (media
dos de la década de los ochen
ta). Creciente militancia de los 
nacionalistas Hindúes.

Surgen grupos de defensores contra la discrimina-
ción por sida y a favor de los derechos sexuales. 
Aumenta el desafío para los tradicionalistas y se 
rompe el silencio para las sexualidades múltiples.

Perú Cambios múltiples en el go-
bierno:
• Fujimori (1990-2000)
• Toledo (2001-2006).

Con los vientos políticos cambian las oportunida-
des en el contexto del sector de las debilitadas mi-
norías sexuales y la poderosa Iglesia Católica.

Polonia Caída del gobierno comunista 
(1989) y reorganización de los 
derechos civiles para que ya 
no sean administrados exclu-
sivamente por el estado.

Movilización de la Iglesia Católica para capitalizar 
las nuevas oportunidades políticas. Un movimien-
to feminista débil.

Sudáfrica Desaparición del apartheid y 
establecimiento de un sistema 
democrático que incluye un pro
ceso de desarrollo constitucio
nal participativo (1994);
Aparición del vih/sida (media
dos de la década de los ochenta).

Se legitiman múltiples voces con reivindicaciones 
conflictivas. Autoridad constitucional e indepen-
dencia judicial.
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Dentro de los últimos 35 años, cinco de estos ocho países han experimen
tado cambios sísmicos en sus gobiernos —desde dictaduras hasta democracia, 
de laicos a religiosos, de comunistas a no comunistas. Perú ha experimenta-
do una multiplicidad de estos cambios en un relativamente corto lapso de 
tiempo, mientras el péndulo político ha oscilado desde un sistema ideológi-
co al otro. En Egipto parece ser tan sólo cuestión de tiempo antes de que tal 
cambio ocurra, mientras que el actual régimen emplea medidas cada vez 
más represivas para mantener el poder y amenaza perder el control del es-
pacio opositor, que creó en un intento de controlar las actividades islamis-
tas. De los ocho países, solamente el gobierno de la India se ha mantenido 
relativamente estable, aún cuando el surgimiento de fundamentalistas hin-
dúes, los actuales conflictos con sus vecinos musulmanes, las tensiones inter-
nas entre activistas hindúes y musulmanes y los rápidos cambios económicos, 
y por consiguiente culturales, entre sus clases media y alta, proporcionan 
una coyuntura política que puede ser difícil de predecir. Los enormes cam-
bios políticos experimentados por la mayoría de los países examinados, muy 
a menudo fueron —aunque no inevitablemente— transformadores en su 
impacto, especialmente en las oportunidades que abrieron para que nuevos 
grupos de actores ejercieran influencias políticas y en las políticas.

Sin embargo, las oportunidades deben ser aprehendidas y la capacidad 
de tomar ventaja de las aperturas, en la medida en que ocurren, estuvo distri
buida desigualmente entre los temas y entre los países. Turquía, Brasil, Polo
nia, y Egipto proporcionan excelentes —aunque diferentes— ilustraciones 

Cuadro 2: Casos de los países: acontecimientos y oportunidades (conclusión)
Turquía Victorias políticas del partido 

islámico (1994);
El gobierno Islámico propone 
penalizar el adulterio (2004).

Las organizaciones feministas y de minorías sexua-
les aprovechan la oportunidad creada por el gobier-
no yendo más allá de las políticas de la ue.

Vietnam Se instala un gobierno comu-
nista a mediados de la década 
de los setenta. Apertura a las 
políticas económicas neolibe-
rales (Doi Moi) a mediados de 
la década de los noventa.

Una sociedad civil muy débil. Las oportunidades 
existen principalmente para las ong y los actores 
gubernamentales con sede en el exterior del país.

Nota: �Las Naciones Unidas y el Banco Mundial crean oportunidades por su propia existencia. Son objetivos de 
oportunidad y, en la medida en que son percibidos para que respondan de maneras distintas, alientan una 
mayor movilización y una mayor presión. No serían objetivos a menos que las palabras, los documentos 
que producen y sus acciones, se percibieran para llevar un peso específico.
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de este punto. Turquía posee un largo historial de movimientos feministas y 
así, a pesar de un periodo de fragmentación que ocurrió inmediatamente 
después de las victorias políticas islámicas de 1994, los grupos feministas de 
todo el país pudieron unirse detrás de las reformas de las desiguales provi-
siones de género del Código Penal Turco, llevando a cabo protestas masivas 
y haciendo campañas a través de los medios de comunicación solidarios. 
Igualmente, en Brasil, los actores de los movimientos sociales que se movili
zaron en torno a la promulgación de la nueva Constitución de 1988, estaban 
bien posicionados para apoderarse de las oportunidades políticas y hacer 
progresar los derechos sexuales y reproductivos, ofrecidos bajo un régimen 
democrático. Asimismo, la llegada del gobierno de Solidaridad en Polonia, 
creó las oportunidades políticas, pero los defensores de los derechos estuvie-
ron mal posicionados para apoderarse de ellas, mientras que la Iglesia Cató-
lica —al acecho durante el régimen comunista, y envalentonada por un 
Vaticano bajo el liderazgo de Juan Pablo II, el “Papa Polaco”— fue capaz de 
entrar en acción. En Egipto se ha estado construyendo el activismo conser-
vador islámico, desde que el gobierno de Anwar Sadat llegó al poder, a co-
mienzos de la década de los setenta. Sin embargo, fueron las conferencias 
de El Cairo y de Beijing, las que detonaron la movilización organizada de 
los fundamentalistas religiosos musulmanes, contra la forma en que fueron 
interpretados los derechos sexuales y reproductivos por los principales gru-
pos de defensoras feministas. (Analizaremos más esta movilización en el 
contexto del ensayo de Girard sobre las Naciones Unidas.)

El panorama en el resto de los casos de los cuatro países es mucho me-
nos claro. En Vietnam, en un extremo, el actual espacio político está casi 
totalmente ocupado por el estado, dejando muy poco o ningún espacio para 
los actores que no tienen el patrocinio estatal y el estado depende fuerte-
mente de donantes externos (no vietnamitas), de gobiernos, y de organiza-
ciones no gubernamentales para conformar sus políticas de salud sexual y 
reproductiva. Perú y Sudáfrica no carecen de ong pero en ambos lugares las 
políticas de reproducción y sexualidad, fuertemente impugnadas, parecen 
haber tenido como resultado escenarios de progreso fragmentado y desigual 
en algunos sectores sociales, mientras que otros se estancaron o retrocedieron. 
El vih/sida ha creado un espacio en la India para el surgimiento de defenso
res de los derechos sexuales, para la visibilidad de sexualidades múltiples y para 
un discurso sobre este tema mucho más amplio. Sin embargo, los rebusca-
dos procesos judiciales y la indiferencia, o la ambivalencia, en el mejor de 
los casos, de parte de los líderes políticos, frenan la evolución de las cosas.
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Generalizando, aunque las crisis sociales y políticas crean el potencial 
para una transformación social positiva, si ese potencial se lleva a cabo o no 
depende grandemente de un contexto más amplio ya sea local, nacional o 
hasta global, en el momento en que ocurran estas crisis. Peter Evans, en su 
análisis de las condiciones para la protesta medioambiental, sostiene que, 
en los años recientes, las dos dimensiones más importantes de ese contexto 
han sido, en primer lugar, la transición a una economía global —es decir, la 
apertura de los mercados económicos en una escala global— y, en segundo 
lugar, una transición gradual a una democracia electoral, que abra espacios 
significativos para la acción ciudadana, en los países en los que ha ocurrido 
esta transición (Evans, 2002). Un argumento similar podría establecerse 
con respecto a la sexualidad y al género, ya que el cada vez mayor flujo de 
información global y el desarrollo de redes transnacionales de activistas, 
han desarrollado una fuerza significativa en algunos terrenos, siendo uno de 
los más notables las Naciones Unidas. Sin embargo, sin las libertades loca-
les y un cierto nivel de empoderamiento económico, es difícil que estos es
fuerzos den como resultado cambios significativos, en las vidas de muchas 
comunidades.

Ideologías e intereses del Estado

Estos ocho países difieren en casi todas las dimensiones imaginables: políti-
cas, económicas, sociales y religiosas. Sin embargo, más impactantes que sus 
diferencias son las similitudes en la respuesta, cuando la estabilidad de las 
jerarquías sexuales y de género instituidas se siente amenazada. Afianzado 
en imágenes del pasado, las poderosas elites de cada país se inspiran en 
ideologías de género, sexuales y reproductivas disponibles, para oponerse a 
las reformas progresistas, igualando —como lo predijo el análisis de Scott— la 
preservación de las normas “tradicionales” de género y moralidad sexual, con 
la preservación del estado-nación. Por consiguiente, un escenario clave para 
el participación de activistas de los derechos sexuales y de género lo repre-
sentan las narrativas nacionales, ya que éstas son utilizadas por los podero-
sos para justificar el status quo (Bhabha, 1990; Ashcroft, Griffiths y Tiffin, 
1989). Es decir, estas narrativas naturalizan la desigualdad, borrando las con
tradicciones históricas y otorgando a la actual organización del estado, la apa
riencia de una autoridad teleológica. Lo que intentan reivindicar es que “esto 
es quienes somos y esto es lo que siempre quisimos ser.” Cada caso propor-
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ciona ilustraciones acerca de este punto. Los que siguen a continuación no 
son para nada completos.

Quizás el caso más paradójico sea el de la India, donde el “estado Indio 
moderno” ha salido en defensa de una ley antisodomía del siglo xix, im-
puesta por el imperio británico, aduciendo que “la seguridad de la nación 
India se encuentra en riesgo” y que su derogación violaría una “cultura India 
fundamental” (“normas de matrimonio universal, monogamia, y heterose
xualidad procreadora, lo que comprende mujeres castas y hombres masculi-
nos, reforzado por el triunvirato de instituciones de la familia patriarcal, las 
castas y la comunidad”; Ramasubban, este volumen, p. 99).1 La identidad 
nacional polaca se iguala a la histórica figura de la “Madre Polaca”, que cría 
a sus hijos como “un acto patriótico por la nación” en el contexto de la lu-
cha de Polonia en el siglo xix por la independencia contra Rusia, Prusia y 
Austria. “Cualquier intento de una mujer de liberarse de los roles familia-
res, era tratado como una traición a la patria y (lo que es igual) a la religión 
[católica] (Nowicka, este volumen, p. 185). Los modernizadores de Turquía 
de principios del siglo xx, a pesar de haber abolido la ley Islámica y del én-
fasis retórico sobre “la liberación” de las mujeres como simbólico del estado 
moderno, percibían la sexualidad de las mujeres como “una amenaza poten-
cial al orden público y a la moralidad”. Una “premisa fundamental” del 
Código Penal Turco de 1926 era que “los cuerpos y la sexualidad de las mu-
jeres son propiedad de los hombres, de la familia, o de la sociedad” (Ilkka-
racan, este volumen, p. 275). En el Vietnam comunista pre-Doi Moi “…el 
estado continuaba exaltando las virtudes tradicionales de las mujeres como 
el estoicismo, la fidelidad, la compasión y el sacrificio, como invaluables 
para la causa nacional de la construcción de una nación moderna e indus-
trializada. Por lo tanto, mientras que la mujer vietnamita proporcionaba un 
‘sujeto emancipatorio’ para el nuevo orden socialista establecido, su eman-
cipación comenzó con su sumisión a la nueva nación” (Le Minh y Nguyen, 
este volumen, p. 309).

Luego del Doi Moi “las mujeres volvieron a jugar un papel principal, ya 
que cargan con la responsabilidad del bienestar de la familia, y por lo tanto por 
añadidura, con el bienestar de la nación”. En cada caso, los cuerpos de las 
mujeres son construidos como subordinados a los proyectos del estado. Resul

1  Heather S. Dell, en “Ordinary’ sex, prostitution, and middle-class wives: Liberali-
zation and national identity in India” (2005) pone de manifiesto puntos muy similares 
acerca del sexo, el género y la identidad nacional en la India.
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ta importante enfatizar —y Vietnam con sus dinámicas de urbanización e 
industrialización y la adopción de las políticas económicas neoliberales ilus
tra particularmente bien este punto— que ninguno de estos países rechazan 
la “modernidad” de modo general. La rechazan en una forma que protege las 
estructuras de poder establecidas sin, desde su punto de vista, amenazar los in
tereses económicos críticos.2 Por supuesto, surge un problema cuando estos 
dos proyectos chocan, como es el caso de Turquía.

La identidad nacional ha sido combinada con políticas progresistas 
también, pero con una sustentación más frágil. Este punto surge con una 
particular intensidad en el caso de Sudáfrica. Por un lado, en el centro de la 
narrativa nacional del país se encuentra la “utilización retórica de los dere-
chos sexuales” del Juez de la corte constitucional Albie Sachs… “El derecho 
[para las parejas del mismo sexo] a casarse…representa un importante hito 
simbólico en el largo camino hacia la igualdad y la dignidad.” “El fraseo de 
esta última oración evoca el título de la autobiografía de Nelson Mandela, 
El Largo Camino hacia la Libertad, una metáfora “sagrada” en la historia de 
liberación” (Beresford, Schneider y Sember, este volumen p. 221). Por otro 
lado, “El cultivo de la africanidad” —asociado con “los compromisos anti-
modernistas con las prácticas y creencias morales básicas, atemporales y 
estables”— “en gran medida forma parte del discurso nacionalista actual del 
país” del que se apropian fácilmente los políticos ambiciosos (ibid.). Pero 
ciertamente Sudáfrica no está sola en este sentido. También Brasil ha de-
mostrado una disposición para vincular las políticas progresistas en la salud 
sexual y reproductiva, con su propia imagen nacional asumiendo roles regio
nales e internacionales, por ejemplo, con relación a los movimientos mun-
diales, tales como aquéllos que condujeron a las conferencias de El Cairo y 
Beijing o en la introducción más reciente de la finalmente fallida resolu-

2  Un reciente libro acerca de cómo las naciones-estado negocian los temas de sobe-
ranía en las conferencias de Naciones Unidas, demuestra que “los compromisos de sobera-
nía son más posibles cuando la posibilidad de logro material es alta (ej: cuando pueden 
negociar recursos económicos a cambio de aceptar las regulaciones medioambientales) y 
menos probables cuando los estados perciben que están en riesgo asuntos de identidad 
básica, tales como los valores defendidos por los gobiernos como fundamentales para de-
terminadas formas de vida nacionales o culturales. En otras palabras, para los estados que 
buscan concesiones de recursos en ciertos asuntos, la soberanía se utiliza como una pieza 
de negociación” (Friedman, Hochstetler y Clark, 2005, p. 102). Cuando existe poca ga-
nancia, excepto mayor legitimidad a los ojos de las ong internacionales o locales, es menos 
probable que la soberanía se tenga que negociar.



POLÍTICAS SOBRE SEXUALIDAD  |  Reportes desde las líneas del frente440

ción brasileña denominada Derechos Humanos y Orientación Sexual en la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Quizás de mane-
ra más clara, el programa de vih/sida, de gran prestigio, se ha convertido cada 
vez más en parte característica de la política exterior brasileña, promocio-
nado por el gobierno brasileño en eventos intergubernamentales tales como 
la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas (ungass 
por sus siglas en inglés) sobre sida y por escrito en los convenios bilaterales 
de cooperación entre Brasil y socios estratégicos extranjeros, tales como 
China, Sudáfrica, y los demás países latinoamericanos. Mientras que parte 
de esta atención se ha debido a los éxitos técnicos del programa de acceso 
al tratamiento antirretroviral de Brasil, este éxito se encuentra firmemente 
enraizado en el compromiso a largo plazo con la defensa de los derechos 
humanos, en relación con el género y la sexualidad, que ha proporcionado 
la base para el programa brasileño (Berkman et al., 2005).

Población y salud reproductiva

Desde hace mucho los cuerpos de las mujeres han sido motivo de lucha 
política entre el estado, la iglesia y las voces de las mismas mujeres, a veces 
fuertes, pero más a menudo débiles y fragmentadas. Dada la asombrosa y 
consistente mezcla del control sobre los cuerpos de las mujeres —en particu
lar sobre sus poderes reproductivos— con la identidad y poder de la nación-
estado, el nivel de la inversión del estado en estas luchas no resulta nada 
sorprendente. En aquellos lugares en los que los grupos religiosos y el estado 
han unido fuerzas, como en algunas partes de Sudamérica y en Egipto y en 
Polonia, o donde el estado ocupa todo el espacio cívico, como en Vietnam, 
los discursos de los derechos reproductivos han ganado poca audiencia.3 Por 
ejemplo, En Egipto, el Consejo Nacional de las Mujeres, oficial, (presidido 
por la primera dama Suzanne Mubarak) sintió que era necesario referir la 
ley que penaliza la ablación genital femenina a las autoridades religiosas, 
para que éstas dieran su opinión. Al ser rechazada por las autoridades men-
cionadas, la ley muy pronto languideció.

3  Los defensores de los derechos reproductivos se encuentran activos en la India (ver 
Ramasubban y Jejeebhoy, 2000). Su ausencia en este análisis refleja su ausencia en el en-
sayo de Ramasubban en este volumen. La narrativa turca se enfoca exclusivamente en los 
derechos civiles de las mujeres.
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Desde este panorama de lucha, el control de la natalidad ocupa una po
sición ambigua. Aún cuando los movimientos feministas occidentales han 
visto por lo general el acceso a los medios de control de la fertilidad, como algo 
básico para la liberación de las mujeres, el control de la fertilidad impuesto 
por el estado (o defendido por las agencias de otros estados) para avanzar en 
los proyectos de control de población al servicio del desarrollo económico, es 
otra cosa totalmente diferente. Por ejemplo, en Perú, Fujimori “utilizó el 
discurso feminista global (de El Cairo y de Beijing) como tapadera de su 
política coercitiva de control de población” (Cáceres, Cueto y Palomino, 
este volumen, p. 139). Al hacer esto se apropió de y confundió al relativa-
mente débil movimiento feminista del Perú y pavimentó el camino —una 
vez que sus acciones fueron dadas a conocer— para que la Iglesia Católica 
y sus aliados (incluyendo los conservadores religiosos con sede en Estados 
Unidos) exigieran ponerle fin a todos los programas de planificación fami-
liar (un proyecto avalado por Toledo, sucesor de Fujimori). La promoción 
en Vietnam de los programas de planificación familiar (pre y post Doi Moi) 
ha sido impulsada casi enteramente por sus aspiraciones nacionalistas: “Des
pués del Doi Moi, el énfasis de la planificación cambió de construir sujetos 
socialistas y una nación socialista, a construir familias pequeñas, felices y 
prósperas, como base de una nación fuerte y moderna” (Le Minh y Nguyen, 
este volumen, p. 309). Las voces críticas han brillado por su ausencia. Quizás 
el punto mayor sea que, en la medida en que los servicios de control de la 
natalidad estén disponibles en estos ocho países —y no tenemos datos cuan
titativos de para quién están disponibles y bajo cuáles condiciones— esta 
disponibilidad es a menudo, el resultado de acciones y políticas estatales, tan
to de la exigencia de los movimientos de mujeres como de otras fuerzas pro
gresistas.

Comoquiera que dé inicio, el control natal palidece cuando se le com-
para con el aborto, por la intensidad emocional de la controversia que sus-
cita. Vianna y Carrara (Brasil) subrayan: “La cobertura [de los medios de 
comunicación] sobre el aborto, era un tema aislado desconectado de la es-
fera más amplia de los derechos sexuales y reproductivos.” Esta es una asom-
brosa declaración, que se puede aplicar también fuera de Brasil. Aún en el 
mismo Brasil, con un fuerte movimiento feminista que viene desde la déca-
da de los setenta y con una Constitución que incorpora la planificación fa-
miliar como un derecho reproductivo, la legislación dirigida a legalizar o 
extender las circunstancias para el aborto, ha sido rechazada sistemática-
mente por el Congreso Nacional, siendo en 2005 la última vez que esto 
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sucedió. Aprovechando plenamente su acceso a los parlamentarios y otras 
élites políticas, la Iglesia Católica (y sus aliados en otros organismos religio-
sos) fue capaz de vencer un cambio de políticas, que surgió inicialmente del 
mismo gobierno brasileño. Aún un conflicto así debe llamar nuestra aten-
ción hacia las complejas intersecciones que existen entre la sociedad civil y 
el estado, dado que una política tal no hubiera nunca sido elaborada, en pri
mer lugar, si las activistas feministas no hubieran llegado a ejercer una im-
portante influencia en las políticas gubernamentales. De hecho, en Brasil, 
así como en una serie de otros países, el papel de las élites de los movimien-
tos sociales —feministas involucradas en programas de salud reproductiva y 
población, activistas de sida que trabajan en el programa de vih/sida, y así 
sucesivamente— ha sido una de las estrategias más efectivas para la búsqueda 
de una implementación de cambios de políticas graduales, pero finalmente de 
mayor alcance, relacionados con el género y la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos (un punto similar ha sido establecido por Rosalind Petchesky 
en su estudio sobre feminismo global y los movimientos de derechos huma-
nos y de la salud [Petchesky, 2003].

Sin embargo, un derecho constitucional al aborto no asegura en y por 
sí mismo que este procedimiento estará disponible y será seguro. El aborto 
fue legalizado en Sudáfrica en 1994. No obstante, es altamente polémico (74% 
de los sudafricanos negros piensan que el aborto en el caso de “penurias eco
nómicas” es siempre malo), los partidos políticos están profundamente di-
vididos en este tema, y existe un gran vacío entre la ley y la práctica, en parte 
debido a la oposición dentro de la comunidad y de los proveedores médicos: 
“el acceso a los servicios del aborto oficial es extremadamente limitado para 
la mayoría de la población femenina”. Las iglesias fundamentalistas son cada 
vez más poderosas en Sudáfrica y un movimiento de mujeres fragmentado y 
altamente estratificado, muchas de cuyas líderes han sido absorbidas por el 
gobierno y los partidos políticos, no apoyó el ímpetu “pro-decisión”, de ini-
cios de la década de los noventa, cuando jugó un papel principal en el de-
sarrollo de la constitución del país y de las agendas legislativas iniciales. Por 
otra parte, los grupos antidecisión son cada vez más activos y están constru-
yendo lo que parece ser una base de apoyo popular muy influyente.

Por supuesto que el caso extremo es Polonia. Bajo el régimen comunis-
ta el aborto estuvo disponible básicamente bajo pedido —no porque las mu
jeres hubieran peleado por él (como lo subraya el ensayo), sino porque el 
gobierno decidió que así debía ser, atribuyendo altas tasas de mortalidad 
materna a los abortos “clandestinos” poco seguros. El asunto generó muy poco 
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debate público. Sin embargo, en 1993, luego del acceso al poder del gobier-
no de Solidaridad, el aborto “con bases sociales” fue penalizado, lo que hizo 
que el aborto legal fuera inaccesible para la mayoría de las mujeres. El abor-
to estaba identificado con el comunismo. Estar a favor de los derechos del 
aborto no era solamente ser procomunista, sino también ser anticatólico, 
una posición en la que ningún político post comunista quería verse encasi-
llado. En Polonia, la Iglesia Católica, identificada con el derrocamiento del 
comunismo y con el “Papa Polaco” adorado por el país, dominaba la conside
ración política de los temas “sociales”, por ejemplo los sexuales y reproduc
tivos, luego de la caída del comunismo. El movimiento polaco de mujeres 
—muy fuerte antes de la Segunda Guerra Mundial— desapareció básicamen
te durante el comunismo. El gobierno de solidaridad no estaba interesado en 
lo que definía como “temas de las mujeres”. Aún cuando las acciones del go
bierno de Solidaridad en torno al aborto estimulaban la creación de un mo
vimiento de oposición de las mujeres, éste ha sido fragmentado y dividido 
políticamente y no está a la altura de la todopoderosa Iglesia Católica.

VIH/SIDA

Entre las transformaciones sociales más importantes provocadas por la epide
mia de vih/sida, ha sido su papel, primero, en el catalizar la organización del 
movimiento social en torno a la enfermedad en sí y segundo —quizá más 
importante— el obligar al reconocimiento de las sexualidades múltiples y 
la creación de espacios para la organización alrededor de estas sexualidades. 
El camino no ha sido fácil, sin embargo, y en algunos países —ilustrado en el 
presente contexto por Vietnam— aún encontrar el camino resulta difícil. Es 
útil comenzar con una breve sinopsis de la situación actual en cada uno de 
los cinco países en los que se encuentra disponible información importante, 
y luego identificar algunos temas difíciles que generan estas narrativas.

En Brasil se encuentra más avanzada la organización efectiva —lo cual 
significa una organización políticamente influyente— en ambos campos (sida 
y sexualidades múltiples). Los grupos de defensores relacionados con el sida, 
se formaron a mediados de la década de los ochenta, antes de la promulga-
ción de la Constitución Brasileña y establecieron fuertes vínculos con el mo
vimiento a favor de una reforma política. Al igual que la Iglesia Católica en 
Polonia (por muy exagerada que pueda parecer esta analogía), estos grupos 
se encontraban posicionados estratégicamente, para capitalizar los lazos po-
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líticos preexistentes, una vez que el nuevo régimen tomó el poder. Los lo-
gros del movimiento brasileño de lucha contra el sida —campañas en los 
medios de comunicación apoyadas por el gobierno para promover el uso del 
condón y (recientemente) contra la homofobia, medicación gratuita para 
personas con sida, apoyo para la creación de grupos de lesbianas, gays, bi-
sexuales y transgénero (lgbt), sin dejar de mencionar el alto perfil del go-
bierno brasileño en el escenario internacional en los ámbitos del sida y de 
los derechos sexuales— son atribuibles (podríamos sostener) a estas prime-
ras conexiones. Esta afirmación encuentra apoyo en la alusión que hace el 
ensayo al “asombroso gran número de profesionales que trabajan en ong y 
con organismos estatales” (Vianna y Carrara, este volumen, p. 27; ver tam-
bién, Parker, 2003; Berkman et al., 2005). Los amigos en coro resultan clave 
para los avances en salud pública (Nathanson, 2007).

En ningún otro país el contexto político ha sido tan favorable. Cáceres 
y algunos colegas sostienen que en Perú la “visibilidad y legitimidad de aque
llos que son sexualmente diferentes ha mejorado notablemente en las últi-
mas dos décadas” y que “las percepciones públicas de las personas que viven 
con vih/sida también han mejorado”. No obstante, el nivel y la calidad de 
la atención a la epidemia de sida y sus muchos temas relacionados, parecen 
haber sido bastante esporádicos, dependientes del cambiante capital políti-
co de los líderes políticos del país, de los caprichos de los donantes internacio
nales, y del auge y la caída de diferentes grupos de defensores. En un amplio 
contraste con Brasil, ni el público ni los políticos peruanos tienen un verda
dero compromiso con los temas de derechos sexuales (o reproductivos).

Los gobiernos, tanto de la India como de Sudáfrica —desde puntos de 
partida políticos muy diferentes— dilataron o interrumpieron por mucho 
tiempo una confrontación seria con el vih/sida, y aún actualmente, la ex-
tensión y efectividad de su compromiso no quedan claras. “Tanto el estado 
indio como la sociedad civil, no querían reconocer su existencia [hasta me-
diados de la década de los noventa] aparentemente convencidos de que una 
enfermedad de transmisión sexual como el sida, era imposible que pudiera 
diseminarse en un país que poseía el efecto protector de la “cultura india” 
(Ramasubban, este volumen, p. 99). Sorprendentemente (y de nuevo en con
traste con Brasil) para la izquierda política India “la sexualidad era algo poco 
preocupante y la homosexualidad era una “aberración capitalista”, “una im-
portación elitista e imperialista”. Sin una base estructural sólida en la cual 
construir una acción colectiva, las voces de protesta contra estos discursos 
hegemónicos fueron silenciadas. Recientemente, según afirma Ramasubban, 
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la situación ha comenzado a cambiar: los otrora fragmentados grupos relacio
nados con los derechos sexuales y el sida se han unido para exigir la dero-
gación de la ley antisodomía de la India y en el año 2006 la oficina del sida 
del gobierno —en su primera declaración pública sobre este tema— “apoyó 
la despenalización de las sexualidades alternativas”. Si la ley será en efecto 
derogada y cómo contribuirá su erogación a enfrentar la epidemia de vih/
sida en la India, son cosas que aún se desconocen.

La historia de Sudáfrica es más familiar y hablaremos de ella tan sólo 
brevemente. En primer lugar, los problemas de Sudáfrica en este campo no 
comenzaron con el cuestionamiento que hizo el Presidente Mbeki del con-
senso científico en la causa del sida. En los años que precedieron a la caída 
del gobierno del Apartheid, se discutió un “plan bien razonado y sustenta-
ble” y estuvo disponible a principios de la década de los noventa. No fue 
implementado entonces por falta de infraestructura y de liderazgo por parte 
de Mandela y del Congreso Nacional Africano (cna). Este vacío continuó 
y fue exacerbado bajo el gobierno de Mbeki. A pesar de un sinnúmero de 
episodios dramáticos que comprendían querellas legales con compañías far-
macéuticas (con resultados positivos para el gobierno sudafricano y los gru-
pos activistas) y los esfuerzos de grupos de activistas, tales como la Campaña 
de Acción por el Tratamiento (cat), la mayoría de los sudafricanos que vi
ven con vih/sida no tienen acceso a los recursos que pueden salvar sus vidas. 
“Durante los últimos siete años, el gobierno ha iniciado una serie de progra-
mas para enfrentar la epidemia, pero los resultados siempre han sido desalen
tadores” (Beresford, Schneider y Sember, este volumen, p. 221).

En segundo lugar, la brecha entre los derechos legales y el aval popular 
a esos derechos y que se identificó desde un principio con respecto al aborto, 
sigue existiendo. Por ejemplo, los gays y las lesbianas, han sido transformados 
de criminales (bajo el Apartheid) a ciudadanos completos bajo el gobierno del 
cna. Sin embargo, el 81 por ciento de los sudafricanos negros cree que las 
relaciones sexuales adultas entre personas del mismo sexo están “siempre mal”, 
y al menos un político prominente (y potencial futuro presidente) ha decla-
rado públicamente que “los matrimonios entre personas del mismo sexo son 
una desgracia para la nación y para Dios” (Beresford, Schneider y Sember, 
este volumen, p. 221). En tercer lugar, la Campaña de Acción para el Trata
miento ha oscilado, como muchos movimientos sociales del país, entre re-
laciones cooperativas y opositoras con el gobierno, con resultados mezclados; 
en ocasiones ha inducido al gobierno a la acción, tan sólo para darse cuenta 
de que los progresos profetizados en conjunto son, ya sea irrealizables, o im
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plementados de manera poco sistemática. No obstante, Sudáfrica cuenta en 
la actualidad con el programa de tratamiento antirretroviral más grande del 
mundo. Sin embargo, dado el tamaño de su población vih/positiva, esto aún 
solo representa una fracción de las personas necesitadas de atención y se que
da corto con respecto a lo que por mucho tiempo han exigido los activistas.

Finalmente “las penurias económicas y el miedo inducido por el cri-
men”, conjuntamente con las contradicciones enraizadas en las políticas de 
vih/sida del gobierno de Sudáfrica, han convertido al país en “listo para la 
absorción de iniciativas y programas conservadores”. “Muchos sudafricanos 
se han distanciado de las organizaciones políticas y laborales que antes apoya
ban y se están volviendo hacia el creciente número de iglesias evangélicas 
y pentecostales, establecidas con ayuda espiritual, intelectual y financiera de 
la derecha evangélica en los Estados Unidos”. Conjuntamente con la religión 
fundamentalista, los Estados Unidos han exportado a Sudáfrica todo su arma
mento completo de enfoques a la sexualidad, favorecidos por su actual admi
nistración —demorar el inicio sexual, abstenerse, ser fiel— a un auditorio 
que, en ausencia de alternativas más atractivas, se ha vuelto cada vez más 
receptivo a las ideologías conservadoras.

En un punto de su ensayo sobre Vietnam, Le Minh y Nguyen describen 
el discurso vietnamita sobre población, como “una discusión bilateral entre el 
estado y sus expertos [por un lado] y la comunidad de donadores [por el otro]”. 
Las personas afectadas por las políticas del gobierno no tuvieron voz. Estas 
declaraciones se aplican con igual fuerza al discurso sobre vih/sida. Hacien
do lo “que mejor sabía hacer” inicialmente, el estado (en la década de los no
venta) observó al vih/sida a través de un lente socialista, construyendo a la 
epidemia como el resultado de “males sociales” (la prostitución y la drogadic
ción) que podían erradicarse al reeducar a las mujeres trabajadoras sexuales 
(y drogadictas) para que se convirtieran en “sujetos proletarios” (Como he-
mos visto, “el socialismo” no ha cerrado la puerta a estos discursos). Bajo la 
presión de los donadores internacionales, recientemente el estado ha abando
nado (al menos públicamente) este enfoque a favor de un enfoque médico: 
ahora las trabajadoras sexuales son descritas como “una amenaza inminente 
a la salud de la nación” (Le Minh y Nguyen, este volumen, p. 309). A las es
posas —nuevamente confinadas como sirvientas por el estado, se les insta a 
“proporcionar un placer de nivel apropiado para sus esposos”, con el fin de 
alejarlos “de la lujuria de las prostitutas”, en el mejor de los casos, una estrate
gia arriesgada (para las esposas). Suponiendo que haya una voz de la sociedad 
civil en estos proyectos del estado— Doi Moi fue seguido por una explosión 
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de ong locales —son casi exclusivamente patrocinados y financiados por el 
estado y (en mayor grado) por donadores internacionales.4 Según la eviden-
cia de este ensayo, ha habido muy poco impacto a nivel popular y, por consi
guiente, muy poco impacto de las bases populares en las políticas.

Esta revisión de las respuestas de los países al vih/sida, hace surgir una 
serie de preguntas. En primer lugar, existe la relación potencialmente tiran-
te entre los gobiernos y las organizaciones de movimientos sociales (oms). 
Estas organizaciones se benefician, obviamente, del reconocimiento y finan
ciamiento del gobierno, pero en estos ensayos existe una considerable evi-
dencia de que, con el reconocimiento y financiamiento, puede venir aparejada 
la apropiación, la pérdida de militancia y la despolitización. Esto ha sucedi-
do claramente en Perú —aunque allí la situación es tan fluida que pudiera 
“des-suceder” con el siguiente cambio de régimen político. Existen algunos 
indicativos en Sudáfrica de que cat es igualmente vulnerable, dado que sus 
líderes tienen una fuerte historia de apoyo al cna, e incluso han llegado a 
suspender campañas activistas previamente a las elecciones nacionales, como 
una señal tácita de solidaridad con el gobierno del cna. A pesar de esta in
clinación, cat sigue siendo altamente independiente y se opone fuertemente 
al gobierno, en lo concerniente a sus políticas sobre el sida y temas relaciona
dos. Los financiamientos estatales y de donadores de las ong en Vietnam, 
hacen que sea imposible que las oms tengan una voz política fuerte. Aún has
ta en Brasil, país en donde la participación de la sociedad civil y de los acti
vistas en respuesta al vih y al sida ha sido vista como un modelo a seguir por 
otros, los ires y venires de los activistas entre las ong y el estado y su conti
nua participación en la implementación de programas de actividades a ve-
ces a costa de la defensa política, ha conducido ocasionalmente, tanto a la 
asimilación como a la despolitización (Berkman et al., 2005; Parker, 2003). 
Un segundo tema relacionado es el cambio de significados del vih, ya que va 

4  En Vietnam las ong de estilo occidental son, de hecho, ilegales y los actuales es
fuerzos para legalizarlas están progresando muy poco en el parlamento. Las únicas asociacio
nes legales son “técnicas” con el claro objetivo de investigación y/o evaluación. El enfoque 
de Vietnam en el tema de las asociaciones, se halla ilustrado por la experiencia del país con 
las asociaciones de personas con sida. Al regreso de una reunión internacional sobre sida, el 
Primer Ministro informó al Ministro de Salud que el país tenía que tener una asociación de 
ese tipo. Se diseñó un plan que incluía a individuos de diferentes secretarías de estado, pero 
ninguno con vih/sida. Vietnam se encontraba determinado a poseer la apariencia de un ac
tor en el escenario internacional del sida, pero resulta obvio que no tenía la menor idea de 
cómo obtenerlo.
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de ser un tema político/moral a un tema médico/enfermedad crónica. ¿Cuá-
les son las consecuencias de este giro para las organizaciones relacionadas con 
el sida y los derechos humanos y sexuales, que se han desarrollado en torno 
a, o en respuesta a definiciones anteriores? Tercero, con el desarrollo de gru
pos enfocados en los derechos sexuales/humanos más que en el sida de ma
nera exclusiva, existe una gran posibilidad de fragmentación de la identidad 
y de competencia por el reconocimiento y los recursos. (Girard cita muchos 
ejemplos de esta competencia en el contexto de las Naciones Unidas). En 
aquellos lugares donde se ha podido identificar un objetivo común claro 
(como es el caso de la India en torno a la exigencia de derogación de su ley 
antisodomía) se puede superar este problema, al menos de forma temporal, 
pero continuará acechando entre las sombras.

Toma de bandera

La “bandera” en nuestro subtítulo es las Naciones Unidas y, en menor medi
da, porque no resulta tan fácil de tomar, el Banco Mundial. En el primer caso, 
la bandera es casi totalmente simbólica —palabras y frases en documentos y 
resoluciones— pero no por ello menos poderosa por su capacidad de conferir 
legitimidad a una óptica del orden social global, en comparación con otra. 
La toma del Banco Mundial no tiene solamente un significado simbólico, sino 
que también posee un valor material significativo: la visión que adopta es lo que 
impulsa la forma en que se sitúa el dinero y en cómo son conformados sus 
programas. Debido a que a través del tiempo, sus posiciones respectivas en la 
estructura social mundial han evolucionado, estas dos instituciones se han 
vuelto, cada vez más, objetivos invitantes —de hecho obligatorios— en las 
luchas por el poder y la hegemonía ideológica, en los ámbitos de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos. Sin embargo, las oportunidades que 
estas instituciones ofrecen, son muy diferentes.

Como lo establece claramente la viñeta con la que inicia el artículo de 
Girard, las Naciones Unidas posee una capacidad limitada para mantener 
fuera huéspedes no invitados (por ejemplo miembros del Caucus Lésbico) y 
al mismo tiempo, ofrece oportunidades, sin precedentes, para la exposición a 
los medios de comunicación (“Todo el mundo en el plenario [de Beijing], in
cluyendo a los delegados de 189 países, había [visto la manta y] recibido el 
mensaje” [Girard, este volumen, p. 347]). Muy similar al típico “estado débil”, 
la onu combina múltiples sedes (por ejemplo, no solamente la conferencia 
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en sí, sino una multiplicidad de conferencias preparatorias y de seguimien-
to, en las que los actores estatales y los no estatales también, pueden demos-
trar sus argumentos y luchar para que prevalezcan sus puntos de vista) con una 
incapacidad para imponer resoluciones a los luchadores. De hecho, la onu 
es, por definición, un foro para el intercambio público de ideas. El Banco 
Mundial tiene una misión muy diferente: prestar dinero en apoyo a proyec
tos para el desarrollo económico de países pobres, o que luchan económica-
mente. Aún cuando “ha demostrado, una y otra vez, la sensibilidad a la presión 
ejercida por acciones montadas por la sociedad civil” (De Camargo y Mat
tos, este volumen, p. 359) “…el banco [en virtud de su estructura y su apa
lancamiento económico] es bastante menos abierto [que las Naciones Unidas] 
a la presión política organizada de la sociedad civil”.

El ensayo de Girard ofrece un amplio testimonio de la importancia de 
las conferencias de El Cairo y de Beijing (conjuntamente con las conferen-
cias relacionadas de Naciones Unidas, que precedieron y siguieron a estos 
dos acontecimientos críticos) al movilizar a las activistas feministas y, más 
recientemente, a los activistas lgbt de todo el mundo, a favor de los derechos 
de salud sexual y reproductiva.5 “La movilización fue clave para el éxito en 
Beijing, y será clave para éxitos futuros en el Consejo de Derechos Humanos 
y en otros lugares. Las alianzas Norte/Sur son especialmente importantes… 
el liderazgo proporcionado por activistas del Sur contrarresta efectivamente 
la afirmación de que [los derechos sexuales y reproductivos] son temas del 
Norte/Occidente” (Girard, este volumen, p. 347). La onu, en tanto foro Glo
bal reconocido internacionalmente, ha sido capaz de legitimar el discurso en 
una serie de temas altamente polémicos y por extensión, a los grupos defen-
sores de esos temas. De hecho, uno de los asuntos que surgen del ensayo de 
Girard, particularmente a la luz de los estudios de caso de los países (ver, en 
particular el ensayo de Ramasubban de la India), es la relación entre el es-
tatus y la visibilidad de los defensores en la onu y su estatus y visibilidad en 
sus países de origen. ¿Hasta qué punto y bajo qué circunstancia, una defen-
sa exitosa en la onu se traduce en una acción exitosa en el lugar de proce-
dencia? La evidencia de los estudios de los países resulta insuficiente para 
responder a estas preguntas, síntoma quizá de la insuficiencia de las cone
xiones entre el campo activista global y las luchas y organizaciones locales, 

5  Se ha escrito mucho acerca de estos acontecimientos y de su impacto. El valor del 
ensayo de Girard radica en sus entrevistas con los participantes clave y en su profundo 
análisis de los, a veces angustiosos, intercambios, necesarios para producir documentos y 
resoluciones de mutuo acuerdo.
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aún cuando un conjunto de activistas sea capaz de moverse con facilidad de 
una arena de compromiso a otra.

Entre los testimonios más sorprendentes acerca del impacto del movi-
miento que tan efectivamente describe Girard, encuentra su éxito en gene-
rar un contramovimiento con todas las de la ley. Si un movimiento social 
consiste en “desafíos colectivos de gente con propósitos comunes y solidari
dad, en una interacción sostenida con las élites, los opositores y las autorida
des,” un “contramovimiento” es un movimiento que hace reivindicaciones 
contrarias, simultáneamente a aquéllas del movimiento original” (Meyer y 
Staggenborg, 1996, p. 1631). Convencionalmente, las naciones-estados son 
el objetivo de los movimientos sociales. Sin embargo, parecen estar deseosas 
de adoptar formas de movimiento social, o en este caso contramovimiento, 
cuando la ocasión lo requiere, como ha sido documentado por la descripción 
maravillosamente detallada de Bahgat y Afifi de la respuesta de Egipto a la 
conferencia de El Cairo. Descontentos con lo que ellos percibieron como una 
“derrota” en El Cairo (por ej: “el lenguaje innovador sobre sexualidad, particu
larmente sobre el derecho a tener una “vida sexual satisfactoria y segura” del 
Programa de Acción cipd [Bahgat y Afifi, este volumen, p. 57]), las autorida
des religiosas de Egipto (para este momento totalmente identificadas con el 
estado) se pusieron en marcha, copiando casi al pie de la letra las tácticas y 
estrategias de sus opositores. Egipto no solamente rectificó los errores perci-
bidos en El Cairo, participando plenamente en los preparativos de Beijing y 
en los debates de la propia conferencia, los activistas religiosos de Egipto ju
garon un papel decisivo en la formación de una ong de mujeres Islamistas (el 
Comité Internacional Islámico para las Mujeres y los Niños [iicwc] “para 
contrarrestar la influencia de las ong progresistas, feministas y a favor de las 
mujeres [¡!] en el nivel internacional”. Bahgat y Afifi afirman que, desde Bei
jing, esta coalición internacional de organizaciones Islámicas de mujeres “se 
ha convertido en la herramienta más poderosa de los Islamistas en la lucha 
por los temas de género y de derechos sexuales y reproductivos.”

Esta explicación sugiere que los organismos internacionales, tales como 
las Naciones Unidas, juegan un papel importante en el apoyo a las protestas y 
a los conflictos. Aún por mucho que quieran, las naciones-estados no pueden 
acallar las protestas, porque estos organismos proporcionan los foros para que 
los disidentes puedan manifestarse. Bajo aquellas circunstancias en las que el 
organismo internacional carezca de autoridad para resolver un conflicto, como 
en el caso del conflicto sobre derechos y salud sexual y reproductiva en la onu, 
es probable que la lucha partidaria continúe de forma indefinida.



Las políticas sexuales y reproductivas locales y globales 451

El Banco Mundial posee una capacidad considerablemente mayor, no 
solamente para resolver los conflictos, sino también para eliminarlos, aún 
cuando su capacidad no sea ilimitada, como lo han demostrado los recientes 
acontecimientos. Lo que Camargo y Mattos contribuyen para nuestra apre-
ciación de esta capacidad, es el hecho de que además del poder de su econo
mía financiera, se encuentra el poder de la economía discursiva del Banco. En 
combinación, estas dos economías poseen la autoridad para conformar, no 
tan solo las políticas económicas de los gobiernos, sino también la manera 
como formulan sus iniciativas sociales. Para entender como funciona esto, no 
es suficiente señalar que “una visión integral de la sexualidad está visiblemen
te ausente del discurso público del Banco Mundial” (Camargo y Mattos, este 
volumen, p. 399); resulta también necesario rastrear cómo se produce, por sí 
mismo, este silencio, ya que los temas de sexualidad “se encuentran presentes 
en algunos documentos de poca importancia, pero desaparecen en la medi-
da en que la narrativa asciende en las escalas jerárquicas”. Como un estudio de 
caso de estas prácticas de construcción de discursos y su traducción o fraca-
so al traducirlas a políticas económicas y programas de asistencia, este análisis 
nos incentiva a prestarle atención al tema de lo que se habla y de cómo y qué 
se calla en todas las sedes. Un aspecto sustancial de la lucha por la sexuali
dad y el género, es la relación dialéctica entre los regímenes sexuales y de gé
nero imaginados y las transformaciones materiales. La visión es capaz de guiar 
a la acción mientras los cambios en los recursos y las prácticas pueden estimu
lar una visión de lo que pudiera ser posible, en los sistemas de género y sexua
lidad. Como concluyen Camargo y Mattos: “El discurso público del Banco es 
otro ámbito importante en donde debe lucharse por la afirmación de un con
cepto constructivo de los derechos sexuales, con la posibilidad de repercusio
nes en una escala global”. La afirmación de conceptos constructivos de los 
derechos sexuales, no resulta menos importante en el resto de los numero-
sos ámbitos a los que nos conducen estos casos.

Conclusiones

Las innumerables diferencias entre estos distintos estudios, dificultan poder 
desarrollar comparaciones controladas entre ellas. No obstante, esperamos 
que este análisis haya subrayado algunos de los asuntos transversales que sur
gen de una lectura cuidadosa de estas historias acerca de un sinnúmero de 
luchas que ocurren en los inicios del siglo xxi, con respecto al género y a la 
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sexualidad. Mientras que, por un lado, queremos resistirnos a la tentación 
de intentar sacar conclusiones generales o definitivas, de esta breve expedi-
ción a través de algunos de los temas que han presentado los estudios de caso, 
sí quisiéramos cerrar con un llamado de atención a una serie de puntos que 
pensamos estos estudios tienden a ilustrar o confirmar —y subrayar una serie 
de nuevas preguntas que se suscitan, aún cuando sean incapaces de responder
las totalmente, dentro de sus comprensibles limitaciones.

En particular, nos parece que en el campo de los derechos de la salud 
sexual y reproductiva, como ha sido el caso en el análisis de una serie de otras 
áreas de activismo social en los últimos años, es posible identificar, en la his
toria reciente, todas las principales tendencias que han tenido una influen-
cia especialmente importante en la conformación, tanto de la luchas locales, 
como de los procesos transnacionales, lo que Peter Evans ha analizado como 
la transición a una economía global, con una apertura sin precedentes de los 
mercados económicos a una escala global, y una transición gradual (pero en su 
mayor parte continua) a la democracia electoral; lo cual ha abierto importan
tes oportunidades para la acción ciudadana y la organización de movimientos 
sociales, en los países en los que ha ocurrido esta transición (ver Evans 2002). 
Aún cuando estos factores, que parecen ser elementos clave en el proceso 
más amplio de globalización a finales del siglo xx y comienzos del xxi, abren 
posibilidades de cambio significativas, resulta difícil predecir la dirección pre
cisa de ese cambio. Dependiendo de una gama de coyunturas sociales, cultu
rales, económicas y políticas, resulta igualmente posible que el cambio desate 
fuerzas conservadoras y hasta incluso reaccionarias (como en las distintas for
mas de fundamentalismos religiosos que han ejercido su influencia en casi 
la mayoría de los casos que hemos analizado), como que aliente lo que vemos 
como transformaciones sociales más positivas, que pudieran garantizar cada 
vez más la dignidad y la libertad humanas, a través de la extensión y la expan
sión de los derechos sexuales y reproductivos. Que ese potencial para un cam
bio social positivo se haya materializado o no en algún contexto específico, 
depende mucho de los contextos locales, nacionales y hasta globales, en los 
que estos cambios tienen lugar.

Desde nuestro punto de vista, no existe duda de que las transformacio-
nes globales de las décadas recientes han abierto espacios nuevos muy impor
tantes, en casi todas las sociedades e instituciones (y ciertamente en aquéllas 
analizadas en estos estudios de caso) para el apoyo y el activismo, en defensa 
de la igualdad de género y la libertad sexual. Cada vez más, los enormes flujos 
globales —no tan solo de capital, sino de personas, tecnologías, imágenes e 
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ideas (Lo que Arjun Appadurai convenientemente ha identificado como los 
panoramas de la globalización contemporánea [Appadurai, 1996])— han he
cho posibles los espacios de luchas locales, en los cuales las políticas de los 
organismos impugnados han ocurrido cada vez más, pero también el surgi
miento de crecientes e importantes movimientos transnacionales y redes de 
activistas. Estas redes han comenzado a tener un importante impacto en el 
cambio del panorama contemporáneo de la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos (redes que, por sí solas, han hecho posible el espacio del pro-
yecto de investigación colaborativa, que proporcionó el contexto para los 
estudios de caso que hemos analizado aquí). Estos movimientos transnaciona
les han abierto nuevos ámbitos para el diálogo y el debate —en el sistema de 
Naciones Unidas, por ejemplo— los cuales guardan un importante potencial 
para el futuro.

Al mismo tiempo, también resulta claro que el progreso logrado en esce
narios internacionales, si no ha sido construido sobre una base de libertades 
locales —incluyendo la inserción social y económica en niveles que aún se 
encuentran lejos de estar garantizados en ninguna parte del mundo contempo
ráneo— puede ser casi irrelevante para las vidas sexuales y reproductivas de 
muchos (mujeres, hombres, niñas y niños) en las comunidades locales. De 
hecho, una de las prioridades básicas para el futuro, y una de las áreas que este 
conjunto de estudios de caso sólo comienza a develar, es una mayor compren
sión de las formas en las que el nuevo lenguaje transnacional de los derechos 
sexuales, impacta en las vidas de las personas en las bases populares (Parker, 
2007). Por ejemplo ¿Qué significa el concepto de derechos sexuales para las 
mujeres pobres que luchan por escapar de la violencia doméstica en sus vidas 
cotidianas? ¿O para las mujeres y travestis trabajadores sexuales, o la juventud 
pobre de las comunidades que rodean los centros urbanos metropolitanos mo
dernos en virtualmente todos los países que hemos analizado? ¿Cómo están 
creando y recreando las emergentes comunidades gays y lésbicas en ámbitos 
sociales y económicos relativamente periféricos, sus propias interpretaciones 
de ciudadanía y empoderamiento, que pueden o no tener los mismos términos 
de referencia que el activismo lgbt o el homosexual que evolucionó en los cen
tros del poder económico y político —y que puede tener muy poco que ver con 
el activismo transnacional que se enfoca en los derechos sexuales, en ámbitos 
tales como el de las Naciones Unidas? ¿Cómo pueden construirse los conceptos 
de ciudadanía sexual y de justicia erótica, de forma que los hagan significati
vos para aquéllos en la vanguardia de las luchas prácticas, hechas general
mente en el nivel local o en los ámbitos políticos estatales o nacionales?
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Los estudios de caso que hemos analizado aquí, y el proyecto colabora-
tivo más amplio dentro del cual fueron modelados, apenas comienzan a ofre
cernos las respuestas a muchas de estas preguntas. Pero no obstante, el hecho 
de que comiencen a ofrecer estas respuestas es un logro notable, por el cual 
quedamos en deuda con sus autores. En este breve análisis comparativo de los 
temas transversales clave que surgen de los estudios de casos, nuestro objeti
vo principal ha sido subrayar algunos de estos temas y asuntos con la expecta
tiva de que los lectores de este ensayo se interesen lo suficiente para acudir 
individualmente a los estudios, para obtener sus análisis más detallados. Es
peramos de todo corazón que lo que hemos expresado aquí haya sido lo su-
ficientemente fascinante y provocador del pensamiento, para que se sientan 
obligados a hacerlo.
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